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PUNTOS DE SUSCRICIO'Ñ/

En Mádridí, á i la Administración de la lÉiprenta Nacional, plaza de
Pontejos ( antigua casa de Postas ). .;

E n PRoviNcrÁs , en todas las Administraciones de Correos.
E n Par ís , C. A. Saavedra, rué, Taitbout, núna. 55.—E. D enné  

Schmitz, 2, rué Favart, 2. ,
Los ANüNCíos Y süsciiicióNÉs PAKA LA GACETA S6 recibeii OH la Ad- 

DMnistracion de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ri
cardo) desde las once dê  la mañana hasta las cuatro y media de la 
tarde todos los dias: los festivos solamente de once  ̂una.

Para la venta de obras y  ejemplares de la Gaceta está abierto el 
-despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco de la 
tarde, y en los días festivos de once á una.

La correspondeineiá se remitirá franqueada con sobre al Sr. Direc
tor de la Gaceta’PE-Madrid.

PRECIOS DE SÜSCRICION.
P ^ ca t.

Madrid   Por un mes   4
Provincias , inclusas las Islas \ meses—   .................  48

Baleares t  Canarias  Por seis meses..............................  36
( Por un ano..............................   on

Ultramar........................................ Por tres meses.........................   25
Extranjero...................................  Por tres meses.............................   35

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada un©, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gaceta SO 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.— Provincias, un mes.—Ultramar y  extranjerq^ 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venfai 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. continúa en Barcelona sin novedad.
Por la nociie de anteayer asistió al Teatro principal, 

donde se repitierpn las escenas de entusiasmo que se ha- 
bian pi*eseñtíiado en el Liceo. La simpatía del pueblo bar
celonés liácia ei Rey :a de dia en dia.

Ayer por la mañana fué presentada al Rey una comi
sión dé 40 obreros déla Sociedad dénominada Las tres d a -  
ses de vapor, que en nombre de 46.000 compañeros suyos 
ofrecieron á S. M. él iibmenajé de su respeto y adhesión á 
la dinastía. El Gobernador dirigió en nombre de aquellos 
la  palabra á S. M , quien visiblemente conmovido les cón^ 
testó en breves pero afectuosas frases. Los pbrerbh Sé reti
raron llenos de satisfacción.

Ayer ha consagrado S.ÍM. todo el dia á visitar los es
tablecimientos industriales. Los obreros de La España ín - 
dasMaí han dedicado á S. M. la Reina un sencillo regalo.

MINISTERIO DE ( ^ d l A  Y JUSTICIA.
:Por el Registrador de la propiedad de la Almunia se 

ha acudido representando sobre la conveniencia de que se 
conceda un nuevo plazo para acreditar el pago del im
puesto cá los interesados en anotaciones preventivas por 
falta de índices, hechas en tiempo de su antecesor en el 
Registro, que no obstante lo dispuesto en la Real órden de 
6 de Junio de 1864, no fueron canceladas, sin embargo de 
que. nb consta haberse veriflcado dicho pago, aunque por 
los informes extraoficiales ,que han llegado á noticia del 
Registrador se puede entender fundadamente que'ha sido' 
cubierto en cási su totalidad, por cuanto la Hacienda 
compelió por los medios de apremio é los morosos que 
constaban en las listas que le fueron remitidas, y se publi
caron en el Boletín oficial, núm. 193, correspondiente al 9 
de Diciembre de 1865.

En su vista, y considerando que una vez satisfecho el 
impuesto, la Hacienda queda á cubierto de todo perjui
cio, con lo que desaparece el único obstáculo que existe 
para que las anotaciones preventivas por falta de índices, 
una vez concluidos estos, puedan ser convertidas en ins
cripciones definitivas; y considerando que la falta de jus
tificación del pago del impuesto es simplemente una 
Omisión, hija del descuido ó la ignorancia; pero fácil de 
subsanar, y que en nada afecta á los intereses públicos, ni 
influye esencialmente en la validez de los asientos del Re
gistro; de conformidad con lo propuesto por esa Dirección 
general, el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver lo 
siguiente:

1.® Se concede á los interesados en las ahbtabiones 
preventivas por falta de índices hechas^ en el Registro de 

¿a Almunia, cuyas anotaciones no hubieren sido cancela
das, á pesar de serles aplicable la disposición 5.® de la Real 
órden de 6 de Junio de 1864, un nuevo é improrogable 
plazo de 60 d.ias, para q îe en el mismo justifiquen en el 
Registro de ía propiedad haber satisfecho el impuesto á la 
Hacienda. ; '

2.® El Registrador de la Almunia formará listas ó re
laciones expresivas de los interesados en las referidas ano
taciones, que remitirá al Gobernador civil de la provincia 
para su inserción en el Boletín oficial, y á los Alcaldes de 
los puntos donde según los antecedentes del R-egistro tu
vieren su domicilio los interesados, previniendo á estos 
que si en el expresado plazo de los 60 dias, contados desde 
la publieacion.de las listas en el Bdútin úftciat áe la pro
vincia, no justificasen él pa^ó del impuesto, se cancelarán 
las ahotábiones preventivas, por falta de índices^ hechas á 
su nombre.

3.® Los Alcaldes, recibidas las antedichas relaciones, 
las comanicaráñ á los interesados con la prevención del 
Registrador. Trascurridos que fueren los 60 dias marca
dos en los artículos anteriores sin que por los interesados

se justifique el pago del impuesto, el Registrador proce
derá á cancelar las anotaciones preventivas que á nombre 
de aquellos consten en los libros y resultaren haberse he
cho por no estar concluidos los índices.

4.® Lo dispuesto en esta Real órden se observará como 
medida general en todos los demás Registros.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 7 de Setiembre de 1871.

MONTERO RIOS.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.

MINISTERIO DE FOMENTO.
limo. S r.: Atendiendo á las circunstancias que con

curren en D. Eugenio Alau, Catedrático de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Yalladolid, S. M. el 
Rey (Q. D. G.) se ha servido nombrarle Rector de la misma 
Escuela con la gratificación anual de 1.500 pesetas.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 9 de 
Setiembre de 1871.

MADRAZO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
limo. S r.: Habiendo regresado á esta corte D. Mariano 

Ballesteros y Dolz, Subsecretario de este Ministerio, S. M. 
el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se encargue 
nuevamente de la Subsecretaría, y que cese Y. I. en el des
pacho interino que le fué conferido por Real órden de 30 
de Julio último; quedando satisfecho del celo é inteligencia 
con que jo ha desempeñado.

De Real órden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 15 de Setiembre de 1871.

MOSQUERA.

Sr. D. Mariano Zacarías Cazurro, Subsecretario interino 
de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL,
V  ? V : '  AIMIRAKTAZGO.

SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS,
, a .  3e=i. o  o »  r w ,

' Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios dê  la provincia de Zaragoza, correspondientes al año (bisiesto) de 1873.
P o s ic ió n  g e o g r á f ic a  i le  EASSACíOKJl,

' -  : > ' L a t i t u d . . . . . . . . . . . . . . . .  41“ 3 8 '40" N.
i ' f ■ Longitud.-..     Oh^l'" 15^0 al E. del Observatorio de San Fernando.

Nota. Las letras H. M, \ que están á iá cabeza de las-columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos, 
; ] Horas de tiempo medio civil á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en Zaragoza en el año (bisiesto) 1872.

' EííEM.' JEBREliO. MARZO. ABRIL. mayo- MIO.. r. JULIO. AGOSTO. SETlEMBRli, OCTUBRE. NOVIEMBRE. DICIEMBRE.
i ' ■'
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Horas de tiempo medio
.í:V:..:e MERO.'

Día 3. Cuarto menguante á las 9 y 5o minutos de la noche en 
Libra. , ^

*"Dia 10;'Luna nueva á las 2 y 54 minutos de la tarde en Ca
pricornio.

¡Día 17. Cuarto creciente á las 11 y 59 minutos de la mañana en 
Aries.. . .

'Dia^5, Luna llena ádas 5*y 11 minutos de Ja tarde en Leo.
FEBRERO.

Dia Cuarto menguante á las 10 y 7 minutos de la mañana 
en Escorpio.

Dia 9. Luna nueva á la una y 48 minutos de la madrugada 
eri, Acuario.

Dia 16. Cuarto oréciénte á las 6 y 20 minutos déla mañana en 
Tauro.

Dia 24. Luna llena á las lO y 53 minutos de la mañana en V irp .
MARZO.

Dia 2. Cuarto men^iíante á las 7 y 25 rminutofedu lamocheen 
Sagitario.

Dia 9. Luna nueva á las 12 y 5uminutos del dia en Físcis.
Dial7. Cuarto creciente á las2 y 22 minutos dé la niadrüga- 

da en Géminis.
Dia25. L u n a  llena á la una y 40 minutos de la madrugada 

en Libra.
ABRIL.

Dia 1. Cuarto menguante á las 2 y 28 minutos de la madru
gada en Capricornio.

Dia 7. Luna nueva a las 12 y 28 minutós de la noche en Aries.
Día 15. Cuarto creciente á las 10 y 8 minutos de la noche en 

Cáncer. -
Dia 23. Luna llena á la una y 34 minutos de la tarde en Es

corpio. ;
Dia 30. Cuarto menguante á las 8 y 17 minutos dé la mañana 

en Acuario.
MAYO.

Dia 7. Luna nueva á la una y 15 minutos de la tarde en Tauro.
Dia 15. Cuarto creciente á las 4 y 2 n^inutosdela tarde en Leo. 
Dia22. Luna llena a la s  11 y 5 minutos de la nodie eri Sa

gitario.
Dia 29. Cuarto menguante á las 2 y 9 minutos de la tarde 

en Piscis.
JUNIO.

Dia 6. Luna nueva á las 3 y 20 minutos de la mañana en 
Gémínís.

Dia 14. Cuarto creciente á las 7 y 16 minutos de la mañana en 
Virgo.

Día 21. Luna llena á las 6 y 54 nainutos de la maña.nai en Ca
pricornio.

Dia 27. Cuarto menguante á las 9 y 24 minutos de la noche en 
- Aries.

JULIO.
Dia 5. Luna nueva á las 6 y 21 minutos de la tarde en Cáncer.
Dia 13. Cuarto creciente á las 7 y 45 minutos de. la . tarde en 

Libra.
Dia 20. Luna llena á la una y 50 minutos de la tarde en Ca

pricornio. . < ;.
Dia 27. Cuarto menguante á laé 7 y 15 minutos de la mañana 

en Tauro.
■ • - AGO8T0:^  ̂ '

Día 4. Luna nueva á las 9 y 42 minutos de.la man aria eri Lieo.
Dia 12. Cuarteo creciente á las 5 y 49' minutos de lá mañana 

! eñ Escorpio. V ' ‘i’"*'-,''-'  ̂o,. '-.n i
Dia 18.' Luna llena á las' 8 y 50 minutod de la noche en Acuario.
Dia 25. Cuarto menguante á las 8 y 31 minutos de la noche en 

Géminis.
SETIEMBRE.

Dia 2. Luna nueva á las 12 y 50 miiiutos de la noche en 
Virgo.

Dia 10. Cuarto creciente á las dos de la tarde en'Sagitario.
Dia 17. Luna llena á las o y un minuto de íara.añana en Piscis.
Dia 24. Cuarto menguante á la una y 48. minutos de ia tarde

en Cáncer,

civil á que se verifican las fases de la Luna en Zaragoza en el año (bisiesto) 1872. ^
»'■ ■ ' "  -jriWió 

Eclipse anillar de Sol, invisilíe en Zaragoza.
OCTUBRE.

Dia 2. Luna nupva á las 3 y 2Tztíí1^utos^de la tarde en Libra. 
Dia 9. Cuarto éréciente^á das 9-i^Ía noaw'en Capricornio. 
Dia 16. Luna liesia á las 3̂  y Sir&inutos’dpíla tarde en Aries. 
Dia 24. Cuarto menguante .nüiv»íos de la mañana

en Leo.

Dia 1. Luna nueva áiás».5 y :'^  n^lutod deia mañana en Es
corpio. ' <

Dia 8. Cuartoc^feciedté’ádaé.3 y ^ /m in u td s  de la mañana en 
Acuario. '  ̂ ' s

Dia45. LunalleñáAlaS'5>5m4imbée deilítiiáañana en Tauro. 
Día 23. Cuarto menguante á ía s  5 y 42 minutos de la mañana 

en Virgo. *
Dia30. Luna nueva á las 6 y 34 minutos de la noche en Sagi

tario.
gpiOí|MBRE. \  I

Día 7 Cuarto creciente á laé' 44 y 33 minutos de la mañana erí 
P lb C iS . F ' •

DiálL4 ^una llena á las 9 yf^O ininutos de la noche en Ge- 
minis. 7  . ,

Día23. Cuarto menguante á las 2 y 8 minutos de la madru
gada en Uibra. ■

Dia 30. Luna nueva á las 6 y 33 minutos de la mañana en Ca
pricornio, L -

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DELí ZODIACO.

, Dia 20 de Enero Sol en Acuario^
Dia 49 de Febrero Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo Sol en Aries, Primavera,

. Dia 4 9 da A bril Sol en Tauro. ^  ̂ ^
Dia 20 de Mayo Sol en. Géminis.
Dia 24 de Junio Sol en Cáncer. Estío.

' Día 22 de Julio Sol en Leó.' CatíTew/a.
Dia ;22'de Agosto Sol en^Virgoi ’ j
Dia 22 4® .Setiembre Sai en,Libra. Otoño. , .
Dia 23 de Octubre Sol en Éscoppib.

' Dia ‘24 de Noviémbra Sol éii Sagitario.
Dia, 24 de* Lkiembre?Sol en, Caprioornio»:Ittrv.wwD.

í CUÁTRO ÉStAdlO I^ES. V ^

entra el 20 de Marzo á lasLa Primavera entra el 20 de Marzo á las 6 y 53 minutos 
de la mañana. ^  ' L

El Estío entra el 24 de J unTo á las 3 y 28 minutos de la 
mañana. ' — ‘

E l Otoño entra el;22 de Setiembre á las 5 y 49'minutos d& 
la tarde.

El Invierno entra el 24 de Dicieiribre á las 41 y 50 nainutos 
de la mañana.

■ SSCmPSES D3G SOIL Y LUNA.
' -'>51X̂0 22. ■" ■■ ■ ■

Eclipse parcial de Luna, visible en Zaragoza.
Principio del eclipse á las 40 y 37 minutos dé la pocha, 
Medio del eclipse á las 44 y 4o minutos de la ndché.
Fin del eclipse á las 44 y 52 minutos de la noche.
El principia de este..éeiipse.serAv|élrile en nási toda Europa, 

en Africa , ,en gran parte .̂ del Ásiaí.^'en una pequeña parte de 
Nueva-Holanda , ‘emeásPtMa lá Aiiki^icá dei' Sur, eri el Océano 
Atlántico,'eri éLiridieo.f>ea3f)paa?ted'0Í Pacífico y ienlíel m a r  Polar 
Antartico.  ̂ l  /  d. s"  ̂ .ín?

'E l fin de este eclipse será visible en cási toda Europa, en 
AMéa,’ en "parte del Asia, eri la América dél Suri y" en riria 
pequeña parte de la del Norte, - en el Océano Atlántico, en el 
Indico, en parte del Pacífico y en el mar Polar Antartico.

' Valor dé la iriáximá fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la párte austral del limbo, 0,446, tomando como uni
dad el diámetro de la Luna. i:

El prirner contacto de la sombra con la,-Luna se^v'eriíicará 
en un p into del limbo de ésta, que dista'3* dé su i/értice aus
tral ha la Oriente (visión directa). . ; - ,

El uitimo contacto dé la sombra con la Luna se verificará 
en i punto del limbo de esta , que dista 3T  de su vértice aus
tral hacia Occidente (visión directá); - ‘ r  .

El «éfipse pritieipla enila tierra A Mnhifrás minutos un 
segundo, tiempo medio astronómico'de Sari'Fernando; y el pri
mer lugar que Ib ve sé halla en lá lorigitiid ’dé' 90̂ '-44' al E. de 
San>Fernandó^y-látrtud O® 24 'S. ; - ./

El eclipsa central principia en la tierra & 43 horas 4 minu- 
tos;0 segundos, 4ifenip5,:|nédío ástíonóniicó de Fernando, y 
el pcimeri lugar' qüe Ip ye sa liálla en la longitud, de 7ÍL 44' al 
E. de'Sán Fernapápíj feitud 5L44'N, J

- Elíieclip'se cenlrrai i  mediodia sucede á 45 horas" 2 minutos 
5i;Segundos, tiempo? medio astronómico de San Ferriárido, en la 
longitud de 433° 57' al E. de San Férnarid'ó-^y latitud 44° 49' N.

ETbélIpse central terimiriá eri la tierrá á 46 horáá 4^ min̂  ̂
tos 9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y 
el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 449° 23' al O. 
de^San Fernandq^.4^titud 23! 32' N<

" EÍí 0|ilipsé^termina%n la fierra á |7  h o ^s  53 minutos 9 se
gundos,’ tiempo iriedic^strdlfcunico de Sa®Fernando, y el ú l
timo lugar lo ve ^  hj|Sar'en 4%;togMd de 469° 27' al O. 
d ^an ,F e rn á i|d (^  ia tp idM " 3^'N.>< ^
/:E s t0k d i^ .^ s á v ls ib ] fe e n  Asia,'cn..u;^ pequeña parte de la 

América del Norte, en el estrecho de Behering, en el Océano Indi
co, c n ^ a n  parte de4 Pacíficoy m-parté-dePMaFP^^^^^ Artico.

JpiyiEMBRE  ̂45.
ÉcSpsé parcial Jádj& apáM M éjen ZáragSzL h  ̂ i 
Principio del eclipse á las 4 y-58 minutos de la mañana.
Medio del ec^pqq^á las 5  y 46minutos de láiinañana.;

. Fin del eclipse.a las 5 y 33 minutos de la mañana. , ^ 
Ef'jfíríricipió dé éste eclipse será visible en gran parte de 

Europa y  Africa; ení Jas'dos Amériea8, en unapeqúeña partadeT 
Asia,íeníeí.estrecha Océano Atlántico, en

ígrari páfté'déi Pacificó y rin el.mar Polar Artico.
 ̂ El fin de este éclipá'e será’visíble en gran parte dé Europa 
y Afrlca,.enTa's-dos AíriéricaSi en Una pequeña parte del Asia, 
len el estrecho,de Behering,, en, cási tpdo el Ooéanb Atlánticq, 
en gran paHé dél Pácíñco y en el ma> Polar Artico.

Valor de la máxima fase ó partc eclipsádá 'de. la'Luna, con -' 
tada desde la pa^tqboreal del limbo, 0,023, tomando como u n i
dad el diámetro de la L una..

El primer coritácto de la sombra con la Luna se yeriíicara 
enrun punto deblámbo de esta, que dista 44° dé su vértice boí- 
reaLhácia Occidente (yision directa). , ,

‘ Éí último cbri'tacto de la soiribrá pon la Lima se verificará 
Sen un punto del limbo de esta, que'dibta'TO*^de'su vértice bo-' 
real;hacia Occidente (visión directa). /  - . ' /

.NOVIEMBRE 30. . , ' í ?
J^cjipse totáí, de Sol, '
ÉFeclipsá pHricipia en la tierra á 3 horas 28 minutos 2 se

gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugaDv que Jo. ve se halla en la lon^gitud da 146°. 32' al O. 
de Sa# Peteándé y latitud" 4°'^^  ̂  ̂ ' f

El eclipse central principia eri la tierra á 4 horas 32 minu
tos fii^egandás ,ntiempoi medio astroriómiéb deSan:FerDandó, y 
el primer lugar que lo. ve se halla em la longitud-,de 59' af
O. de San Fernando y latitud 45° 4' S. , ,

El eclipse central á mediódia sucede á 6 horaS48náinutos 6 
seguidos , tiempo,.medio- astronómico de San, Fernando, en la. 

Tongitud de 97°v22' ^10. de SaaFernaxi^o^ ,)üla.titud,5.3° 4 3 'S.  ̂
El'ecliuse central Termrnákñ ía¡ tierrá á" 1 horás 36 minu- 

tto#‘40^g^áKii¿^ttói]fi¥^tóéUÍ€|'aiítrrihéi]te:y''d^ ©áh''í^érrfáhdo, y
JopgitrudKdél'fi® 524-' al O.

^de'Sári Ferriárido í  latitud‘44®. 2 0 'S.
El eclipse terrnina erí la tierra á 8 horas 40 minutos 7 se-' 

gundos , tiempo medio astronómico, de San Fernando, y el últi
mo lugar que lo ye se h,alia en la longitud de 28° 59' qi p. de 
Sari Fernando y látitud'3Í® 'Í l 'S . / ,

Este-eclipse sei*áVisibla én parte de la América dél ‘Sur, én' 
la^Nueya-Zelanda,: en pai’te dal 'pcéario AtláUíliGPi'ynn gran:: 
riarté del Pacífico, , . , , . r ,

Este riclipsenerá áriuto para los lugartes dé' la tiérrá qué' 
ven k l  principioTyi eikfinJdei eclipse jneritralh y para algrinos' 
otros lugares que estén muy próximos á ejjqs, y será’ total paraf 
todos los demás lugares de la tierra en qué é!eclipse es central.

HXlMISTEmiO

D ireccioE g enera l del Tesoro púb lico .

S Ü S C 8IC I01S  A l EMPRÉSTITO DE « 0 0  MILLOM S.
EN MADRip (1).

Número 

de los res

guardos.

NOMBRES

DE LOS SUSCRITORES.

880
884
882
883
884
885
886 

.887 
888 
889 
:890
891
892
893
894
895
896
897

901

902
903

!
O. Juan González Labin . . .  
D. PauloI Menendez Vega,. 
D. Eu^ebio Olaiz Camarero. 
D. Rdmari de la Presilla,.. 
D. Luis Guyarro... v ... - .. 
D. Marceíiano Escoriaza.. .
D. Francisco Al^ay _
D. Luis G t e i z a . . . . . . , . .
El m ism o.. . . . . . . . , , , . .
D. León A. Lafñte.
El mismo .
El m ism o.  . . . . . I .  .
El mismo .......... .
El mismo.................... . . ....
El mismo...........................
El mismo.................... ......
Sres. íOructa y Zuazubíscar.
El mismo. ................
El mismo ............  . . . .
El mismo.  ................
D. José González del Cam-
^ p f i io . . . ; . . . . .....................
D. Gonzalo Mora ...............
El mismo.. . . . .  é . .

Importe 

nominal del 

pedido.

Pesetas.

Importe 

efectivo al 

31 por 100.

Pesetas.

25.000
35.000

250.000
425.000
63.000
20.000

250.000
250.000 
50.000

4.250.0Q0
4.250.000
1.250.0Ú0

500.000
250.000 

. 200.000 
. 25.000 
i.000,000

750.000
500.000 
334800

200.000V
18.000
25.0001

7.750 
40.850 
77;500 
88.750
4 aseo 

6.200
77.500
77.500
45.500 

■387.500 
3B7A00
387.500
455.000

77.500 
62.000

7.750
310.000
232.500
155.000 
402.640

. '62 000 
5.580
7.750

PRORATEO.

Cantidad 
nominal que 
les corí es-

Importe 
nominal de 
los títulos

ponde. que se les. 
adjudican.

Pesetas. Pesetas.

3.066 ■ 4.000
4.293 ' 5.000

30.666 ^ 31.000'
15.333 46.000

7 850 8.000
2.453 3.000

30.666 34:000
30.666 51.000
6.4d3 7 000

453.33b 454000'
453.336 454000
453336 454000
61.335 62000
30.666 31000
24.534 25.000
3.066 , 4.000

422.670 ' 423,000
92.000 92.000
64.335 62.000
40.603 44.000

' 24.534 25.000
2.204 3.000
3.066 4.000

Importe 
efectivo de 
los mismos.

Pesetas.

4;240
4.550
9.610
4.960

"2.480
930

9.640
9.640 
2.470

47.740
47.740 

i 47.740
19.220
9.640 
7.750 
4.240

38.130
28.520
49.220
42.740

: VW50 
930 

1.840

(4) Vénase las Gacetas de -anleayer y ayer.

Número 

de los res

guardos.;

NOMBRES

DE LOS SUSCRITORES.

Importe 

nominal del 

pedido. 3

Pesetas.

904 D. Gonzalo Mora r i . . . . .  . .i,,; 22.000
905 Sres. Bayo y-Mpra,. * - • • v  ^ • 75.000;
906 Los mismos.. .  .r i ......... .... 350.000,
907 - Los mismos. . . ; ... . ______ 425 000'
908 Los mismos . ....................... 250.000
909 >i Los mismos . _ ____ U ..  • .. ' 3.750.000

-940- D. Oeéili'o MárinT... j . ____ 56;000
, 244 D. Hilario Pujol. . .  i . . . . . . 750:000

942 El mismo... . . . .  j . .  y . . . . . . 450.000
943 El mi s mo. . ; . . a .. lOOiOOO '
-944 D. Antonio de Miguel Vi-

niegra . . . ; . . . , . .  ^; . . ; . . •- 500:000;
945 D. Ramón Gprtés;. .> . ♦> . ; 425.000.
946 D. Francisco Lamparero; - . ' 25:000
947 D. Emilio Bernaídez . y ., , , . 50:000;
948 D. Ernesto Polak.. i . r. - ' 250*000 :
949 Crédito Moviliario Español. 425.ooo:ouo;

^920 D. Óiienaventura Vivó . . . . í ; 2.0001000;
; ’ '921 D. Miguel íRiOdriguéiz de dos ; j •
tí- :.R¡OS . . .'i-.. 0OíO®,

922 D. Manuel CaviggioÍL i;. . : 10ft®0,
923 El mismo. . . . . . . . . ;  . .¡ - : doa®o
924 El mismo.-.c.'. .7. ::iOaQ®
925 El - m i s m o . . . . > J . y. , iotíooo
926 El mismp.y^.:. ; ;-.t0a®O
927 El - i0 a® o

• ^2B El líiismo... ............ ...  t io á® o
■■ ■' '929 El .iklsmo#............... , ¿ 10Q.0®

■■ 930, Bi m i s m o . .......... - ^0(1 OQO
- .934' El -mkmo.. *: itoooo
, 932 El .mismo. , 1 , 1(^000

'. '933. E l - l á Í 8 m O . : . , r . i . , . . : . ' - . ; . ' i . . v . . , . , i« ao ®
:934 Él mismo;.,:'.-*........ y i M m

■ : *935 El mismo : : i 0d o ®
936 El-mismo.. --------------- - ! 100.0®
937 El m ism o ................. ? - i5o:o®
938 El mismo..-............. , : 100.0®
939 El mismo..-........ 1®.®0
940 El m ism o .... . ; i® .o ®
944. El m i s m o . .. 10OiX)O
942 El mismo........ . isa o ®

Importe 

efectivo al

Pesetas.

Cantidad 
nominal que 
les corres

ponde.

Pesetas.

6.820 
n 23.250 

1Q8.50Ó 
ri:;:'38.75o.

77.500 
4.i6#500 

47 36Q 
232.5QÍ 

* 46.500 
31.000

155.000 
38.750 
r -7:750 
:45a50O 
:77:50O 

.75O;0Ó0 
62OíO0O

I i ‘5;560'
ví34í0Ó0i
r34í0tei 
hSlíOQOi 
134íOta 
Sv̂ líOQO 
r3440b0 
iiSUOOO 

34:000

38

031̂ 0 
3ÜOD0 

^̂ 34:000
46.500
46.500
46.500
46.500
46.500
46.500 
46^00 
46500

t4 6 ^  
: 46.500

PRORATEO.

19.200 
42.930 

. 45.33a3 
30.660 

460 012 
6.869 

92.000 
■ 48 380 
• .42.267-"

' 61.335 
: 45.333: 

. 3.066 
;.6.43'3 
30.666 

45.^3.7:50 
p̂245.840

6.433
42.267
42.267
42.267 
42.26T,
42.267 
'42.267 
422^7
42.267 
42í267; 
42267 
42.2Í67
48.380

48.380 • 
48¿380
Ásmo
48/380
48.380 
48:880 
48;380
48.380
48.380

Importe 
nomin d de 
los títulos 
que sê  les 
adjudican.

Pesetas.

3.000
40.000;
43.000
46.000..

:31.000:,
464.000 
: 7.000 
^92000

‘ 49.000
43.000f \ :
S6«.000 
>10000 

á.OOO 
. 7.000 
31-.00Ó 

16.834.000
846.000

, .7.000 
•, 4)3.OO0 

Í3.00Ó 
, ¡t3.®0 
' i3.®0 

13.000 
: 13.000 
’ 18 000

■143 
: 13.000 
• 13.000 
! 19.Ü®
' 19.000 
í 49.000 
. 19.000- 

19.0® 
49.®0 

\ 19.000, 
! 19.®0: 
- 19.000 
! .19.000

Importe 
eftíctivp de 
los mismos.

Pesetas.

930
3.400

43.830
4.960
9.610 

' * 442."̂ ID
2.170

28.520
5.890
4.030

: • í.
19.220
4960
1.240
2.'Í70
9.610 

4783.640
r 76.260

■ «;170 
' 4030

4030 
4:030 

. 4030
!■ 4.030
■ .4080 
, -4030
■ 4030 

;4080
• '4030

0.890
0.890
0.890
0.890
0.890
6.390
0.800
0.®O
6.8®
0.8®
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Número 

de los res

guardos.

943
9i4
945
946
947
948
949
950
951 
95S
953
954
955

9o6
957

958
959
960
961 
96̂ ^
963
964
965
966
967
968
969 

.970 
971 
97S
973
974
975
976
977
978
979
980
981 
98^
983
984
985
986
987

990
991 
99a
993
994
995
996
997
998 

. 999
4:.0Ü6
1.001

1.00^
1.0O3K

1.004
1.005
1.006

1.007
1.008  ̂
1.009’ 
1.Ú10 
14311
i.o ia
1.013
1.014
1.015
1.016
1.017
1.018 
i.oao 
i .o a i . 
i.oa3 
im 5 ;  
i x m s  
i.oa7^ 
l.oa8 
i.oa.9
1.030
1.031 . 
1.03a
1.033
1.034
1.035
1.036
1.037
1.038
1.039
1.040
1.041 
1.04a
1.043
1.044
1.045 
1.04^ 
1.Q47 
1 .0 #

1 .0 #

1.050
1.051 
1.05a
1.053
1.054 
1.053^

. 1 .0p6:

Importe 

nOtíiiual del 

pedido.

Pesetas

Importe 

efectivo al 

31 por 400.

Pesetas,

PRORATEO.

1 NOMBRES |

, DE LOS SUSCRITORES. 1
i ■ : - ' i ' .

i ' ■- 1 ' '

Cantidad 
nominal que 
les corres

ponde.

Pesetas,

Importe 
nominal de 
los títulos 

que se les 
adjudican.

Pesetas,
‘ . * .-r •.■■■ .
D. Manuel Caviiggioii.. . . . . 1150.000 46.500 18.380 19.000
El mi smo. . . . ; . . 4.50,000 46.500 18.380 19 000
El mi s mo. , / ........ ..  ̂ 150.000 46.500 18.380 19.000
El mismo,. 4, , ............... ' 150.000-  ̂ 46.500 48.380 19.000
El; m i s m o . ........ . Á50 000 ‘ 46.500 18.380 19.000
E í-m is # _____ ‘ T50.000 ^ 46.500 18.380 ' 19.000
El mismo.. . . . . . . . . . . . . . . 150.000 46.500 18:380 19.000
El mismo........................ . * 150.000 46.500 18.380 19.000
D. Cipriano Ibañez Díaz. . . ÍS5.000’ 38.750 15.333 16.000*
D. Patricio Nágera y Coin . ' • j ^ .000' 3.720 1.472 ' 2.000
D. Manuel Moreno.------ !.. ; sooooo ' 62.000 24.534 25.000
D. José de Castro y Romero. ^00.000 62.000 24.534 * 25.000
limo. Sr. D. Mainel Sánchez jfjAo y

Escaiídon y Morquechb.. 50.000 15.500 6.133 7.000
D. Fránciscoi de P. Rada... 1^.000 3.720 1.‘472 2.000
D. Domingo iNorzagaray é 
i ...... , . . . . 7 . . . . . . . 750.000*-̂ ■ 232.500 92.000 92.000

p. José Ventuía Romero-.. 250.000 77.500 30.666 31.000
El mismo. . . . . . . . . ; . . .  .y . " 250.000 77.500 30.666 31.000
Él m ism o.. .  w. >;  ̂1 . . . . . . . 200.000’ 62.000 24.534 25.000
D. ^ídlian Salazar^;V... .^ . ' 25.000 7.750 a 066 4.000
El mismo.___. . . . . . . . . . . ' 25.000 7.750 3.066 4.000
El mismo.. . , . . . . . . . . . . . . 50.000 15.500 6.133 7.000
D. Anselmo Caíién.. . 7 . . . . 1.500.000 ■ 465.000 183.800 184.000
El m i s m o . . . . . . . . . . .......... 2.500.000 775.000 306.666 307.000
D. G. Rolland y compañía.,, '̂ 250.000 * 77.500 j  30666' 31.000
D. José Campo , ............. ... 1.670 OOÓ ^ = 517.700 204.858 205:000
El m i s m o . . . * . . . . . , . . . . , . -t.660 000 '̂ = 514.600' 203.682 204 000'El mismo. . 1.670.000 = 517.700 204.858 205.000
D. José Bisso........... ' 50.000 15.500' 6.133 7 000
El mismo........ ■ 25 000 7.75Ó 3:066 4.000
El m ism o ....; .................... 12.000 3.720* '1:472' ' * 2 000
El mismo___í. .* .* .> .. .  .^ 2.000 620 245 1.000
El m i s m o . . . . . ; . . . . . . . . ; . 1.000 ’ 340 122 1.000
Di Manuel D.l UHbárri.. .  ¿. 14.000 '  ̂4.340 1.716 2.000
D. A. Rodríguez Feliu.. .1. ’ 12 000 ' '*3.720* ■ 1.472' 2000
Dj Emilio R uano.. . . . . .  4. 1.625.000  ̂ > 50a;75Q 199.333 200.000
Dj Antonio González: . . .  .< . lOO.OOÓ ' ' 31.0ÜÓ 12.26?’ 13.000
El m ism o ..,.;.________ ' 426.000 38.750 15.333 IB.OOp
El m is m o . . . . .................. . ’ 450000 46.500 ‘ 18.380 ‘ - 19.000
Ei mismo...........................L ^50.000 77:500 ‘ ’ 30.666 31.000

' 3i:óoo^El mismo.. . . , . . . ,  .-í ; . . .  ,í. ' 77.500^ • 30.666'
El mismo............................. 375.000 116250' ' * ‘ '46.000 * 46.000
D. Martin Larios.. - . . , . . .  .y 800 000 248000 * ‘ 98.136' 99.000
D. Riéardo Lariosi........... y ‘250.000 77.500 30.666' 31.000
D. José González.. ’ 250.000 * 77.500' ' '  30.666' 31.000
D. José Francisco Ramos... 250.000 ' 77.500 ■ 30.666* 34.000;;
D. Félix Lourenzo'.'. ........ ■ 80.000 ‘ 9.300 • ' 3.680 4.00fr
D.iRáinon Padilla*.............  ̂ 250.000* 77.500 ' 30 666 ' 31.000
ELmisirioñ........................... 250.000: 77.500 30.666' 31.000
D. Nicolás R ichard .___ __ 8.0001 2.480 • 981^ • 1.000
D. Juan de B uega... . . . . . . 50.0001 45.500 6.433 ■ -7.000
D. Evaristo Alonso_____ _ 2o0.000> 77.500 30.666 31.000
El m ism o.. . . . ____...___ 100.000' 31.000 12267 13.000
El imismo:.............; . . . . • 200.000 62.000! 24.534 25:000
D. José'de O rtuetá.. . . . . 100.000' ■ ' Sl.OOOi’ 

‘ ‘'24.800!
- ■ ‘12.267 • 'I3*d00;'

D. i Miguel * Prats. ? . . . . . . . . .  | V ^80.0001 0.813* ' '  10:000"
D. Estanislao del Valle.. .  ¡ r- 400000' ' ."31.000! '  ̂ ‘ *12.267 • '43:0100"
D. Antonio de SanvJuaii.. l ; 250.000! ■  ̂ " 77.500'  ̂‘ • 30.606 ^ ‘ ' 'Si.'ddo^'
D. José Uhagon... ; . . . . . .  , 50.0001- ; 15.500^ -6.133 7.000 ’
□. Gregorio del Amo y Gó

mez.............. .......... .......... = 40.000 í 3.100 - 1.226 2.000
D. P/rPastor y Ojero... . . .  .t  ̂ 114.000 i 34.410! ' 13.610 14.0QO;
Qoñaí Dolores Castro y Cas

tro .. . . . ,  ................. 2500001 * ■ 77.500 30.660 31:000"
D. Félix María ¡Galera. . . . . ‘88:000 i -  27.280! • ■ ■ 10.794 11.000
D. Lorenzo Fraile . . . . . , . . . 12a000;  ̂ 38.750 ■ ‘ 15,333 • jO.pOO
Doña Josefa A reta de Ca-

vaillon... ■ 96>000; 0 291760 í ' 11.776 ' • •12.000
La misma. . .  . . . . . . 96;000 i ■ 29;760! * 11.776 - 12.000
La misma...........: . . . . . . . 48.000 : 14/880 5;8S8 * ‘ ’ 6.000 '
D. Ramón Topete................ 96:000 :  ̂ - 29:760 ’ , . 11.776 • 12:Ó0()
El m ism o............................ 68.600 i 21.080 8344‘ 9.000
El mismo........... ...... ......... 48.000 ; 14.880 ^ 5.8-88 6.000
Ei m ism o....... .. .................. ' 24v000 i ' 7.440 ■' ■ 2.944- 3.000
El mismo............___ ____ 24.000 : 7.440 ; 2.944 3.000
D. johó F. de Héredia. . . . . . . 50.000 1 15.500 6.1BB 7.000
El mismo*. . . . .  .7 . * . . . . . . 20 000 ; 6.200 2.453 3.000
El mismo*. . . .  *. . . . . . . . . . . 25 000  ̂■ 7.750 i 3.066- 4000
El mismo.. . . .  * . . . . . . . . 25 000; - 7.750 ! 3.066 4 000
El mismo.:.. . . . . .  . . . 500.000 ■ 155.000 61.335' 62.000
0, Antonio Gisber.'.. . . . . . 50.000: 15.500 ’........6.433 7.000
D. Eduardo P ico ,. . . . . . . . . 50.000 15.500 ! 6.133 7.000
D. Antonio Martinez García.: ■3.000.000 . 930.000 368.010 369.000
D. León de Novales . . . . . ' 1.25 000 ¡ 38.750 15.383 16 000
Sres. Descansa y García.. . . 50.000 : ■ 15.500 : 6.183 7.000
D. Manuel de Anduagad... 500.000 155.000 : 61.330 62.000
0. Jáime Folguera.---------  ̂5.000 : 1.550 613 1.000
Ei mismo.-----. . . . . .  . . . . . ' ' 6.000 ' 1.860 786 1.000
El Banco general. . . . . . . . 2.400,000  ̂ 744.000 294.4G0 295.000
D. Leopoldo Barrióy Agdero. ; 150.000 46.500 18.380- • 19 000
D. Antonio Viejo *, . . . . . :'3o.000 10.850 • 4.293 ' - 5.000 ■
El mismo............... . ......... 15:000 V 4.650, 1.838 - 2.000
D. Qi'i^anto de Castaños— ( . 50:000 ' 45.500 ‘ 6.133 .....  7.000
D. Ricardo. Rod. y Pelaez.. ■ K85 000 ..26.350- • 10.426 ■ 11.000
Q. branciseo de las Rivas.. 500:000 ■ 155.000 6L335 • -62!000
El mismo:;........................... r  750:000 ^232:500 • 82.000 92.000
El rnismo;.v.^.................... 1,250:000 387*500 153-.330- 154.000
Sres. Cohén y Olavarría. . . ,250000 77:500 • 30*666 ' 31.000
El mismo.•:____________ '¡20O.OOO ‘ 77.500 30*666 ’ 81:000
D. Francisco de P4 Jiménez. 25.000 7 750 ; . 3*066 4:000
D. Félix María Gaiexhi^^, . . • 175.000 - 54.250 -  24*467 22.000
El mismo............ .y ; . v . . . . , 250.000 ■ 77.500 ’ 30*666 31000'
D. José María de la Calle..! 200.000 i 62:000 í 24.535 • 25:000-
D Carlos Grenzuer----- . 50.000 15.500 i - 6M33 7.000
D. Ezequiel de Selgas.;; . . . . . 200 000 62 000 i . 24*535 . 25.000
D. Simón Escribana y Sanz. ' 125.000 .38*750 . 15.333 16:000
D. Migaei Rodríguez ;4éjos

Riba.... ---------........ . . ; • ■ 83-000 ; ' 7.750 ! ' '  -3.066.. •4.000'
Sres.iHijQvy sobifinoS: dé G. 

de la Peña— . , . . . , . ¡ léOftOOO 62.000 ' 24.535- 25.000'
D. Petronilo-Gonzalez.. . . . . áii.OOO 340 . 122. 1.000
D. Manuel Gaviggipii.. . . . . i 46.500 , 18.330. 1-9.000

■ El mjisíia:o?.,.-,. . .  * . . . . . . . . . . : . a3;Qoo  ̂ . 7.750 . 3.066 * 4.600
■' El mispi^‘.>.y. . .  * ., .»  . • ; 83:000 7.750 . . ,3.066 4.000

El mismo.. . . . . 88.000 7 750 . 3.066. *4.000
■ El mismipu-.;*. . .  *. .. 83000 7 750 3.066. .. 4.600

El mismou.,-*— .. . 83,000 7 750 . 3.066., . 4000 1

Importe 
efectivo de 
los mismos.

Pesetas,

5.890
5.890 ;
5.890
5.890
5.890
5.890
5.890
5.890
4.960

6ao
7.750
7.750

a.l70
6ao

a8.5ao
9.610
9.610
7.750 
i.a40 
1^40 
a.i70

57.040
95.170
9.610

63.550 
63.a4()
63.550 
a.Í70
i.a io

eao
810
310
6ao
eao

6a.Q0Q
4.030 
4960
5.890
9.610
9.610 

i4.aeo 
30.690
0.610
á.eiQ
9.610
l.a io
9.610 
9 610

310
a .n o
9.610
4.030

. T.730;

. 4.b3or 
9:610 

. a.l70

eao;
4.3®:

9:610  ̂
3 410
4.960

3.7ao:
3.7ao
1.860
3.7a0
a.790
1.860

930
930

a.i7o
930

i.a io
i.a io

i9.aao
a.i7o
a .i7o

114.390
4.9S0
a.i70

i9.aao
310
310

91.450
5.890 
1,550

6ao
a.i7o . 
3.410 

i9.aao 
ás.sao 
47.740 : 
.9.610
9.610 

; i.a io
e.sao-
9.610 
7.750  ̂
a.i7o
7.750 

: 4.960

: ÍM Ú

7.750 
310

5.890’
’ l.a40 - 

i.a io  
i.a io  
i.a io  
i.a4o

Nupaero 

de los res

guardos.

1057
1.058
1.059
1.060 
1.061 
1.06a
1.063
1.064
1.065
1.066
1.067
1.068
1.069
1.070
1.071 
í.07a 
ly073 
1074
1.075
1.076
1.077
1.078
1.079
1.080 
1.081 
i m
1.083
1.084
1.085
1.086 
1.087 

• 1.088 
1.089 
1090 
1.091 
li09a 
1,093
í M I
1.Q95
1.096
1.097 
4098 
1.099 
illOQ
1.107
1.108 
1.1Ú9 
l.dlO 
1.111 
i . i i a
1.113

1.114 
l . l l ^  
i . i i a
1.11:7;
l.llvS
Í.1Í9
i.iao
i . ia i
i .i^ a
ÍA &
i . i a i
1.1^
i.ia e

i . ia 7
i.ia s
i . ia 9
1.430
1.131
1.13a
1.133
1.134
1.435
1.436
1.137

1.138
1.139
1.140
1.141 
1.14a
1.143
1.144

1.145
1.146
1.147
1.148
4.149
1.150
1.151
1.15a
1.453
1.454 
1155 
1.406
1.157;
1.158:

: 1.159' 
■ 4.160 

1.161 
d.íéa
1.163
1.164 
1.465 

d.l66 
1.Í67 
1.168 
1.469
1.170
1.171 
1.17a
4.173
1.174

1.175

NOMBRES

DE LOS SUSCRITORES,

D. Manuel Oaviggioli.
El m ism o... . . . . . . . .
El mismo...................
El mismo ..........
El mismo...................
El mismo. ............... :
El m ism o.  .........
El mismo.  ..............
El mismo ..............
El m ism o.  ..............
El m ism o. ................
El mismo  ........
El mismo   .
El .mismo.. . . . . . . . . .
El m ism o.. . . .  . . . . . .
El mismo.. . . . . . . . . . .
El mismo . . . ______
El m ismo.. . . . . . . . . .
El mismo.. . . . . . . . . .
El rpismo ........
El mismo   .
Ei misino  ........
El paismo ........
El rpismo;    ........
El mismo. . . . . . . . . . .
El mismo................ ..
El mismo
El m ism o. ................
El mismo ............
El m ismo. ...........
D. Víctor Normant. . .
D. Francisco ViÜaión 
D. Estéban García*
D. Estéban Sagfa; .  ̂^
D. P.. Pastor OjeEOTi  ̂ .
El* m i s m a . . . . . . . .
El: mijsmo. . . . .  . . . .
El!mismo.. . . . .  . .  . . . ____
El!mismo      ------
Eli mismo^  ........ .
D. Juan J. R u iz .  .........
D. Eladio Sánchez Castro
D. Manuel Orueta .   ........
D. Mariano S. Minuesa.. . . .  
D. iFráncisco de Turnex.... . 
El imismow. . .  ¿. .  . . . . . . . .i.
El mismo?. .............
D. José F. de Heredia.. . . . .
D. Luis Lefebore ; . . . . . . . . .
D. Eleuterio Lop.'z Medrano. 
D. Domingo García Gutiér

rez. .. ................... ....... .
D. José Sorarrain.................
D. José Nuñez de Cela........
D. Grfjgorio J. Babé.............
D. Damián de Cortázar........
D. Bacque.. - . . . . .  . . . . . , ;
D. Jqsé Fi de Heredia. . . . . .
D. Dámian Fuentes. «. . . . .  í
D. José cjei UhajgpBi... . . . . »
El m,.ismo.í. . . . , .  ¿ . . . .
El mismo- i . . . .  . ..____
Ei mismo . . . . . . . ,  w
El mismo ........ / .........
D. Francisco Mendoza Cor

tina*..  ............................
El mismo  ............
El m ism o.. . . . ...................
El m ism o.  ................. ..
Ei mis nao  ..............
El m ism o...........................
El m ism o.. . . . . .... .............
El m ism o. ........ ...........
El mismo         .
D. Francisco Adtiz...............
D. Valero Gutiérrez y Rmíz. 
D. Valentín González Esca-

ráno. ...........................
D. José María Cervera........
L). Fernando F. de Oórdova.
D. José Rodríguez.   ........
D. Mariano S. Minuesa.___
D. Francisco Díaz Viiíaamii.
D. Juan Díaz dei Rio..........
Sres. Fabra, Ponte y com

pañía.................................
Los mismos ................
D. Evaristo Alonso..............
D. Emilio Ruano y Revuelta.
Doña Amalia Sánchez........
D. José Uhagon...................
D. José González A m bite... 
Sres. Orueta y Zuazubíscar.
El mismo  .................
El mismo.  .............
El m ism a.  ..........
D. Juan Callejón.................
D. Román Rubio Monreal.. 
D. José de Barbería... . . . . .
D. Santiago, Alonso.. .. . . . .
D. José Uhagon ¿   __ ____
Sresi Urquijo y ^renzana.. 
Sresi Cohén y Oilavarría . .
El mismo,. . ___ _. . . . . . . . .
El mismo : ................ ....
Ei mi$mo... . . . . . . . . . . .
D. José Ü h á í f o n . i . . 
D. Antonio Montenegro.. . .
D. José tJliagon  ........
El misino : .         ........
D. A l #  Elias . . . . . . . .
D. José^tíhagon.................
D. Pedro P. Rodisiguez. . . . .
D. Antonio González. ___
D. José U h a p n .;.    ........
D. Emilio Cánovas del Cas

tillo .........      .
D. José Uhagon. ............

Importe Importe 

efectivo al‘ 

31 por 100.

Pesetas,

PRORATEO.

nominal; del 

pedido.

Pesetdis-

Cantidad 
Qominal que 
Ies cortres- 

ponde.

Pesetas,

Importe 
nominal de 
los títulos 
que se les 
adjudican.

Pesetas.

Importe 
efectivo de 
les mismos.

Pesetas.

25.000 7.750 3.066 4.000 1.240
100.000 31.000 12.267 13.000 4.030
100.000 • 31.000 12,267 13.000 4.030
100.000 31.000 12 267 13.000 4030
100.000 31.000 42267 13.000 4.030
100.000 - 31.000 12.267 13.000 4.030
100.000 31.000 12.267 13,000 4.030
100.000 31.000 12.267 13 000 4.030
100.000 31.000 12.267 13.000 4.030
100.000 31.000 12.267 13.000 4.030
50.000: 15.500 6.133 . 7.000 2.170
50.000 15.500. 6.433 7.000 2.170
50.000 15.5» 0. 6.133 7.000 2.170
50.000 15.500 6.133 7.000 2.170
50 000 15.500 6133 7.000 2.170
50.000 15.500 6.133 7.000 2.170
50.000 15.500 6.438 7.000 2.170
50.000 15.500 6.133 7.000 2.170
50.000 15.500 6.132 7.000 2.11o
50.000 15.500 6133 7.000 2170
50.000 15.500 6.133 7.000 2.170
50000 15.500 6.133 7.000 2170
50.000 15.500 ai33 7.000 2.170

■50.000 15.500 ' 6.433 7.000 2.170
50.000 15.000 . 6.133 7.000 2170
50.000 15.000 6.133 7.000 2170
50.000 : 15.000 6.133 7.000 2.170
50.000 ; 45.000 6.133 7.000 2.170
50.000 45600 6.133 7.000 2.170
50.000 i 15000 6.133 7.000 2.170
25.000 7.750 3.066 4.000 1.240

. 25.000 7.”50 3 066 4.000 1.240
! 12.000 3.720 1.472. . 2.000 620
1 12.000 3.720 1.472 2.000 620

250.00b y 77.500 30*666 31.000 9.610
, i 250.000 ; 77.500 30666 31000 9.610
I 250.000 77.500 . 30,666 31.000 9.610
: 250.000 1 77 500 . 30.666 31.000 9610

250.000 ' 77.500 30.666 31.000 9.610
250.000 i 77.500 30.666 31:000 9.610

. 100.000 31.000 12.267 13.000 4.030
: 13.000 4.030 1.594 2.000- 620

25.000 ) 7.750 3.066 4.000‘ 1.210
50.000 : 15:500 6.133 7.000 2170

lOü.OOO 31.000 12.267 13.000 4.030
’ 400.000 31.000 12.267 13,000 4.030

400.000 31.000 12.267 13.000 4.030
50.000 15.500 6.433 7.000 2.170
14 000 4.340 1.746 2.000 620

250.000 77:500 30.660. 31.000 9.610

50.000 15.500 6.433 7.000 2.170
50.000 15.500 6.433 7.000 2.170

300.000 93600 36.804 37.000 11.470
50.000 45.500 6.433 7.000 2 170

200.000! 62.000 24.535 25.000 7.750
50.0001 15.500) 6.433 7:000 2.170

. 250.000: i 77.5001 30.660 31:000 9.610
. 15.0001 í 4.6501 1.838 2*000 6^0
M 5Q.000Í •i 15.000? 6.133 7.000 2.Í70'

40.0001 ; 12.400! 4.906 5.000 1.5*50
30.000! 9.300 3.680 4.000 1.240
25.000' 7.750- 3.066 4.000 1.240
35.000 i : 10.850 4293 5.000 1.550

250.000 77.500 30.660 - . 31.000 9.610
125.000 38.750 15.333 16.000 4.960
125.000 • 38.7.50 15.833 16.000 4.960
125.U00 38.750 ^ 15.833 16.000 4-960
125.000 38.750 15.333 16.000 4.960
125.000 38.750 15.333 16 000 4.960
125 000 : 38.7501 45.333 16.000 4:960

, 425.000 38.750 15.333 16.000 4.960
425.000 38.750 45333 16.000 4.960
500.000 , 155600 61.335 62.000 19.220

25.0U0 7.750 3.066 4.000 1.240

35.000 , 10.850 4.293 5,000 1.550
50.000 , 15.500 6.133 7.000 2.170

250.000 77.500 30.660- 31.000 9.610
lOO.OoO 31.000 12.267 13,000 4.030
50 000 15.500 6.183 7.000 2.170
50600 45.500 6.433- 7.000 2.170

1600.000 310.000 122.670 123.000 38130

350.000
99.200 39.250 40.000 12.400

250.000 71.300 ' 28.210 29.000 8.990
400.000 31,000 12.267 13.000 4.030
5üü.0)0 155.000 61.335 ' 62.000 19.220

8.000 2.480 981 1.000 310
20600 6.200 2.453 3.000 930
25600 7 7o0 3.066 4.000 1.240'

250.000 77.500 . . 30.660 31.000 9.610
25.000 7.750 3.066 4.000 1.240

200.000 62.000 24534 25.000: ' 7  750
1,500.000 465 000 183.800 184.000' 57 040

500.000 155.000 , .61.335 .62:000-̂ ' 19.220
13.000 4.030 1.594 . {BJ300’ 620

800.000 248.000 , 98.136 30.690
30.000 9.300 . 3 680 :4.00o ! 1.240
28600 8.680 3.434 ' } : . .4.000 • 1.240

'"5600.000 1.550600 613.350. 614*000 190.340
. 100 000 31600 12.^1- .13.000 4.030

100 000 31600
l|.267 . 
U133

. 13.000 4.030
400000 31.000 . -13.000 4.C80

50.000 15.500 . 7.Q00 2.170
162.000 50.2# ; j9.8.72 . . 20.000 6.200

7.000 2.470 . 858. . , 1.000 310
60600 18.6iO .7.360. 8.000 2.480-

100.000 3L«0 12 267 -13.000 4 030
3.000 000 . 368.010 . 369.000 114 390
1.450.000 . 3S6S00 141.050 . 142.000 44 020

400.000 , j  3i 000 42.267 . laooo. 4030
25.000 : /. 7.750 3.066 . .. 4.000/. 1 240

100*000 ' 34.600 12.267 , 13.000 4 030

30000 9.300 ! 3.680. . . 4.000 1.240
80.000 24.800 9.813 1 10.000 3.100



926

Número NOMBRES

de los res DS LOS SUSCRÍTORES.

guardos.

1.176 D. Antonio González...........
1.177 D. José Uhagon..................
1178 D. José Ventura Romero...
1.179 El mismo............ ............
1.180 D. José Creagh............... * •
1.181 ü. Manuel Gaviggieli
118£ D. Francisco Selgas..........
1183 D. Domingo Rivera...........
1.181 D. Miguel Chacón...............
1.185 D. J. I. de Madanaga..........
1.186 El Banco general............. •
1.187 D. Antonio Vázquez..........
1.188 D. Serañn Narau---- .̂.........
1.189 Sr. Marqués de Vallejo.. . .
1.190 D. Tomás Pellicer..............
1.191 D. Pedro Antonio González.
1.19£ D. Enrique Cisneros.........
1.193 D. José Fiscar y López.. . .
1.191 0. Rafael Reig....................
1.195 D. Ciríaco de la Mata........
1.196 D. Manuel Caviggieli---- -
1.197 El mismo......... ...................
1.198 El mismo.............................
1.199 El mismo........ ....................
l.£00 Sres. Cohén y Olavarría...
l.£01 D. Vicente Baura ................
l.£0£ D. Eduardo Perez ..............
l.«03 D. Cayetano Baquero__ _
l.£04 D. Eduardo Monlano..........
l.£05 0. Santiago Gascón de Cá

novas.............................
l.£06 D. Leopoldo Michelena..
l.£07 D. José María Garay...........
l.£08 El mismo............................
l.£09 El mismo.............................
l.£10 0. Enrique Martin.........
l.£ ll  ¡Sres. Cohén y Olavarría....
l.£l£ El mismo...........: ..............
l.£13 El mismo............................
l.£14 El m i s m o . ...............
l.£15 El mismo.......... ..
l.£16 El m ism o.. . . . . . . . . . . . . . .
l.£17 ;El mismo.............................
1*£18 ]El mismo............................
l.£19 El mismo.............................
1,££0 El mismo............................
l.££l El mismo...........................
1.2££ El mismo................ ........ .
l.££3 El mismo.......................... ;.
l.££4 El mismo.. . . ; . . . .  i , . . . . .
l.££5 El m i s m o . . . . . . . .* . .........
l.££6 El mismo-----i .................. .
l.££7 El mismo................i ......... .
l.££8 El mismo......... ................. ..
l.££9 El misrjap.. . .  ...................
l.£30 El m is m o ... .* ..; . ;) .........
l.£3 i Ehm ism o.. . . . . . . . . ; ---- -
l.£3£ El mismo........................... .
l.£33 El m ism o,.........................
l.£31
l.£35 El mismo............... ...........
l.£36 SI mismo________ ______
i.£37 El mismo , ........... .............
l.£38 El mismo............................
l.£39 El m ism o...........................
l.£iO El mismo...................
i.£41 El mismo. . ........ ................
l.£4£ El mismo... . . . . . . ___ . . .
l.£43 El mismo............. .
LU 4 El mismo....... .....................
l.£4o El mismo.._____________
l.£46 El mismo._________ _____
i M I El mismo....... ....................
í m s El mismo............................
l.£49 El mismo............... ............
d.£50 El mismo.........
l£ 5 i El mismo...........
l.£o£ El mismo_____________
•4 .£53 El mismo............................
l.£54 Ei mismo............................
1.£d5 El mismo............................
4.£56 El mismo............................
l.£57 El mismo..................... .
l.£58 El mismo..................... '___
l.£59 El mismo.............................
l.£60 El mismo,.............................
l.£61 El mismo.............................
l.£6£ El mismo.............................
l.£63 Ei mismo............................
l.£64 El mismo.............................
l.£65 El mismo......................... ..
4.,£66 El mismo..................... ....
i.£67 Ei mismo...........................
l.£68 El mismo.............................
l.£69 El mismo.............................
i.£70 El m ism o .... ...... ..............
l.£71 El mismo...........................
l.£7£ El m ism o.. . . . . . . . . . . . . . .
l.£73 El mismo...........................
l.£74 El mismo.............. .
l.£75 El mismo................ l . ____
l.£76
l.£77 El mismo.................... .....
l.£78 El m ism o.............................
l.£79 El mismo............................
l.£80 El mismo............................ .
l.£81 El mismo..............................
l.£8£ El mismo............................
l.£83 El mismo............... .............
l.£84 El m ism o..........................

‘ l.£85 El mismo.,.........................
l.£86 El mismo............................
l.£87 El mismo.................. .
l.£88 El m ism o...,.
l.£89 El mismo..................
l.£90 El m ism o ..............
l.£91 El m ism o ..,...... ..............
i.£9£ El m ism o.... . . . . . . . . . . . .
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Importe 

nominal del 

pedido.

Pesetas.

Importe 

efectivo, al 

i\ por 100.

Pesetas.

PRORATEO.

Cantidad 
nominal que 
les corres

ponde.

Pesetas.

Importe 
nominal de 
los títulos 

que se les 
adjudican.

Pesetas.

£5.000 7.750 3.066 4,000
50.000 45.500 6.433 7.000

£50.000 77.500 30.660 31.000
. £50.000 77.500 30.660 31.000

50.000 45.500 6.433 7.000
1£5.000 38.750 45.333 46.000
£50,000 77,500 30 660 81,000

75,000 £3.£50 9.200 40.000
470,000 52,700 £0 820: 21.000
£50,000 77.500 30.660 31.000

1.000,000 310.000 4££.670 423.000
400 000 31.000 4£.£67 43.000
£5,000 7.750 8,066 •- 4000

7.500.000 £.3£o.000 920,025 921.000
425.000 88.750 45.333 46.000 ‘
50.000 45,500 6.133 7.000 ,
30.000 9.300 3 680 4000

4£o.000 88,750 45.333 46.000
425,000 88.750 45.333 46.000
4£5.000 38.750 45.833 46.000
£50.000 77.500 80.666 31.000
£50.000 77.500 30.666 31.000
£50.000 77.500 30.666 31.000
£50,000 77.500 ■ 30.666 31.000

£.500.000 775.000 306.660 307.000
£50.006 77.500 30,666 31,000
£5.000 7.750 3.066 ■ 4000
4.000 310 • 422 4.000
4.000 340 4££ 4.000

4£o.000 38.750 45,333 46000
6£o,000 : 493.750 76.662 - ‘77.000,
£75,000 85.£50 33.734 ■ 34000
300,000 93.000 36.801 ‘ 37.000
500.000 455.000 61.835 62.000
£5.000 7.750 3.066 4.000

400 000 34.000 12.267 43.000
400.000 81.000 12.267 43.000
400.000 31.000 12.267 43.000
100,000 84.000 12.267 43.000
400.000 3L000 12.267 43.000
400.006 34.000 12.267 43.000
400.000 34.006 4£.£67 48.000
400,000 31.000 4£.£67 13.000
400.000 34.000 12.267 43.000
400.000 31.000 4£.£67 43.000
400.000 31.000 42.267 13.000
400.000 31,000 12267 43.000
400.000 31.000 42.267 43.000 ^
400.006 31.000 12.267 48’000 ^
400.000 • 31.606 42.£67 43.000
400.000 31,000 Í2.267' ' 43:000

; 400.000 31.000 42,£67 43,000 .
400.000 31.000 12.267 43.000
100.000 31.000 42.267 43:000

' 400.000’ 34.000 12.267 43.000
100.000 ’ 31.000 i2;£67 43.000
400.000 -31.000. 42.267 43.000
406000 31.000 42.267 43.000"̂
400.000 31.000' 42.267 43.000
400,000 34.000 42.267 43.000
400.000 31.000 12.267 43.000
100,000 81.000 ■ 42.267 ■43,000
400.000 34.000 4£.£67- 43.000
400.000 34.000 42.267 - 43.000
100.000 31.000 12.267 13.000
400.000 31.000 4£.£67 ’ 43.000
400.000 31.000 42.267 43.000
100,000 34.000 42.267 • 43.000
dbo.ooo 31.000 42.267 43.000
400.000 31.000 42,267 43.000
400.000 31.000 4£.£67 43.000
400.000 31.000 42.267 48.000
400,000 31.000 42.267 13.000
400.000 31.000 42.267 43,000
400.000 31.000 42.267 43,000
100.000 31.000 4:2.267 43.000 ■
400.000 31.000 42.267 43.000
400.000 31.000 42.267 13.000
400,000 34.000 42.267 43.000
400,000 31.000 12.267 43.000
400 000 34.000 42.267 43.000
400.000 81.000 42.267 43.000
400.000 31.000 42.267 43.000
100.000 31.000 42.267 43=000
400.000 31.000 42.267 43.000
400.006 31.000 42.267 43.000
400,000 81.000 42.267 43.000
400 000 31.000 42.267 43.000
400.000 31.000 42.267 43.000
400.000 31.000 42.267 43.000
400.000 31.000 42.267 43.000
400.000 31.000 42.267 43.000
400.000 31.000 42.267 43.000
400.000 34.000 12.267 13.000
400.000 31.000 42.267 43.000
400.000 31.000 42.267 43.000
400.000 31.000 42.267 43,000
400.000 34.000 42,267 13.000
400.000 31.000 ' 42.267 43.000
400.000 31.000 42.267 43.000

, 400.000 31.000 ’ 42.267 43.000
, 400.000 34.000 42.267 43.000

400.000 31.000 42.267 43.000
. 400.000 31.000 12.267 43,000

400.000 34.000 42.207 13,000
400.000 31.000’ 42.267 43.000
400.000 34.000 42.267 43.000
400.000 34.000 42.267 43.000
400.000 34.000 ■ 42.267 43.000
400.000 34.000 42.267 43.000
400.000 31.000 42.267 43.000
400.000 31.000 4£.267 43.000
400 000 314)00 42.267 13000
400.000 31.600 42.267 13.000
400.000 31.000 42.267 13.000
400.000 34.000 42.267 43.000
400.000 31.000 42.267 43.000

Importe 
efectivo de 
los mismos.

Pesetas.

LUO
а.l70
9.610
9.610 
^.170 
4̂ .960
9.610 
3.100
б.510
9.610 

38.130
4.030 
ÍMO

£80.510
4.960 
^£:170 
d.£40
4.960
4.960
4.960
9.610
9.610 
9.B10 
9.010

95.170 
. 9.610 

: l.£40
■310 

; ',;|lO*

4.960 
£3.870

. 10.840 
11.470 
19.££0
l .m
4.030
4.030
4.030
4.030 

' 4.030
4.030
4.030
4.030
4.030
4.030
4.030
4.030 
4.Ó30 
4.03Í3

í 4.090 
 ̂ 4;Ó3Ó;

4.030
4.030
4.030
4.030 
4.030.
4.030 

 ̂ 4030 
' 4.630

4.030 
• 4.630

4.030
4.030
4.030 
4030
4.030 
4030
4.030
4.030
4.030
4.030
4.030
4.030
4.030
4.030 
4030
4.030
4.030
4.030
4.030
4.030
4.030
4.030
4.030
4.030
4.030
4.030
4.030
4.030
4.030
4.030
4.030
4.030
4.030
4.030
4.030
4.030
4.030
4.030
4.030
4.030 
4.630
4.030
4.030
4.030
4.030 
,4.036
4.030
4.030
4.030
4.030
4.030
4.030
4.030
4.030
4.030
4.030

Número 

deloi res

guardos.

Í.£93
l.£94
l.£9o
i.£96
l.£97
l.£98
d.£99
1.300
1.801
1.30£
1.303
1.304
1.305
1.306
1.307
1.308
1.309
1.310
1.311 
1.3 L£
1.313
1.314
1.315
1.316
1.317
1.318
1.319 
1.3£0

í.3-2'̂
4.338
1.334
1.333
1.336
1.337
1.338
1.329
1.330
1.331
1.333 
1333
1.334
1.335
1.336
1.337
1.338
1.339
1.340
1.341
1.343-
1.343-
1.344
1.346 
1.34é
1.347
1.348
1.349
1.350 
1.381
1.383 
1.353
1.384 
1.355 
1.388 
1.357 
1.858.
I.S59
1.360
1.361
1.363
1.363
1.364
1.365
1.366
1.367
1.368
1.369
1.370
1.371
1.373
1.373
1.374
1.375
1.376
1.377
1.378 

'1.379
1.380
1.381
1.383
1.383
1.384
1.385
1.386
1.387
1.388
1.389
1.390
1.391
1.393 .
1.393
1.394
1.395
1.396
1.397
1.398
1.399
1.400
1.401
1.403
1.403
1.404
1.405
1.406
1.407
1.408
1.409
1.410

NOMBRES

DE LOS SüSCRITORES.

Sres. Cohén y Olavarría.. 
El mismo..
El mismo—  , . . . . .  • • • • 
El m ismo... . . . . . . .  — •
El mismo......... . . .  • ..
El mismo.............    •!--
El mismo   ■ . . . . . . .  i
El m ism o.  ...........       *
El mismo...............
El mismo          •
El mismo .
El mismo .
El m ism o.. . . . . . . . . . . . .
El mismo .
El mismo....................... .
El mismo................
El mismo  ............
El mismo.........................
El mismo ........ .......
El mismo. ........
El mismo  ..........
EJ mismo. .....................
El mismo  ..........
El m ism o. .
El mismo     ........
El mismo.  ........
El mismo. . . .  . . . . . . . . .
El m ism o.. . . . . . . . . . .  • •
Ei mismo   . . . . . . .  ■
El mismo      -
El iñism o.   ..........
Bí mismo...........    .7 . . . .
EÍ m ism o. ........
El mishío.     ........
Et mi^mo         <
EL mismo.. . . . , .  . . , . . . .
Bi mismo .................
El mi|mb7. . . . .  . . . .  .
El mismo.. . . . . . . . . . . . .
El mismo .
El mismo. . . . . . . . . . . .
El mismo.. . . . . . . . . . . .  ■
El m ism o.. . . . . . . . . . . . .
El mismo. . . . . . . . . . . . . .
El mismo . . . . . . . . . . . . . .
El m ism o.. . . . . . . . . . . . .
El mismo. .
El m ism o.   ...........
El mismo. ..........
El mismo   .
El m is m o .. . . . . . . . . . . . .
El :mis¿Lb.. . . » . . . . .  - . . .
El m ís ^ o .. . .  ^.  ̂ .
El -mismo* . . . . . . .  .
El misiñÓl l . . . . . .
El mismo     .
El m ism o, .
El m ism o. ........
El mismo ___ . . . .
El mismo ........ ....... ....
El mismo .
El mismo    * ---- -
El mismo ..........
El mismo ̂ . . . . . . . . . . . . .
El m ism o.      .
El naismoV.. . .* .  ^ . . . . . ,  
El m ism o.. . . . .  v*. . . . . .
El m ism o. . . . . . . . .
El mismo.......................
El mismo .
Et mismo .
El m ism o.. . . . . . . . . . . . .
El mismo .
Ei mismo. . . . . . . . . . ___
El mismo.....................
El mismo . . . . . . . . . . . . . .
El mismo. / . . . . . .
El mismo  .........
El mismo.. . . . . . . . . . . . .
El mismo  .........
El mismo .
El mismo. .........
El mismo....................... .
El mismo-. .............
El mismo .   ................
El¿mismo................. .
El mismo............. ......
El m ism o.   ............ ..
El mismo  .........
El m ism o.. .
El mismo...............
El mismo................... ..
Ei mismo.......................
El mismo .............
El mismo....................... .
El mismo .......................
El mismo.......................
El mismo.......................
El mismo .
Ei mismo........................
El mismo.  .............
El m ism o......................
El mismo.........................
El mismo.  .................
El mismo.........................
El m ism o. .....................
El mismo   —
El mismo....................... .
El mismo . ............. : . . .
El mismo  .......... .
El m ism o. .
Ei mismo.........................
El mismo.........................
El mismo.......................
El mismo..................
El m ism o..................
El mismo........................
El m^ismo.. . , . . , . . . . . .  -

Importe 

nominal del 

pedido.

Pesetas.

100.000 
100.000 
100.000 
100.000 

’ 100.000 ' 
160.000 
100.000 
100.600 
100.000 
100.000 
lOO.OÓO 
100.000 
100.000 
100.000: 

-100.000
100.000 
100.060
100.000 
100 000 
100.000- 
100.000 
100.000 
•100.000 
100.000 . 

160.006 ,, 

106.000 
lOO.OOÓ 
100.000 
lóo.ooo 
100.000 
dOO.OOO
100.000
100.000 
100.000 
100.006. 100.000 
100.000 
106.000 
100.000 
lOÓ.OOO
100.000 

.160.000 
idaooo
160.000 
100.000 
100.000 
100.000 
100.000 
100.000 
10Q.060 

.lOO.OOtf 
166.000

-IQO.OOOi

. 100.000 
100.000 
100.000 
100.000 
100.000 

,100.000. 
100.000; 
100.000; 
100,000; 
100.000 
160.000 
100.000; 
100.000’ 
100.000  ̂
lG0.0(i0 
dOO.OOO ■ 
100 000 
100.000:
100.000 i
100.000 
100.000 

,£00.000 
£00.000

. £00.000 
£00.000 
£00,000 

, £00:000 
£00.000 

- : £00 000 
£00.000 
£00.000 
£00.000 
£00.000 
£00.000 
£00.000 
£00.000 
£00.000 
£00.000 
£00.000 
£00.000 
£00.000 
£00.000 
£00.000 
£00.000 
£00.600- 
£00.000 
£00.000 
£00.000 
£00.000 
£00.000 
£00.000 
£00:000 
£00.000 
£00.000 
£00.000 
£00.000 
£00.000 
£00.000 
£00.000

£00.000
£00.000
£00.000
£00.000

Importe ♦ 

efeclivó al 

31 por 4 00,

Pesetas.

PRORATEO.

Cantidad 
Dominal qüe 
les corres

ponda vn

Pesetas.

Importe 
nominal de 
los títulos 

cpiê  se les 
adjudican.

Pesetas.

Importe 
: efectivo de 
los mismos.

Pesetas.^

34.000 42.267 = 43.000 4.030
. 34.000* ' * 42.267 48.000 4.030

si.obo’ 12.267 43.000 4.030
34.000 42.267 43,000 4.030
34.000 ' 42.267 ‘ 43.000, 4.030

' '34.000 ‘ 42:267 43.000' 4.030
31.000 ■ 42,267 13.000 4.030
31.000 ■ ' 42.267 43.000 : 4.030
31.000 '42.267, 43.000 4630

:.;34.O0O : 42.267 43.000 4.030
'31,000 42:267 13-000 4.030
31.000 ': .4££67. 43.000 4.030
3L000 .42 :267 ; • 43.000 4.030
31.000, . -42.2671 ■43.000 4,030

, €4.000 ‘ . 42.267-' 43.000 = 4.030
31.000 ,12.267 43.000 4.030
34.000 ' 42.267 ■ 43.000 4.030

, 3Í.0Q0' :, 42.267 ‘ dÜÓOO 4.030
31.000 12.267 43.000, 4.030

. 31.000 ' ■42,267 43.000 H ■ 4.030
31.000
31.000̂

’ 42.267 ,' 43.000 4630
..... 42.267 43.000 4.030

31.000 ' ■ ‘ 42.267 ,13000 4.030
, 34.000 - 42.267 . 13.000 4630

. BLbOtí 42.267 43.000 4,030
: 84.000 , 4£^67 43.0Q0 4.030

31.000 '42.267.. 43.000 4,030
81.000 ‘ '42.267  ̂ 43.000 , 4.030
31.ÓO0 42.267 l a o ó r . 4,030
31.Ó00 - 42.267 43.000 4630

. 31,000' '4'2'.267 13.ÓOO 4630
31.000 42,267 l'S.OOO 4.030

' 31.000 ■ 42.267 43.000 4630
, ; .31.000 ■ 12.267 43.000 4.030
, 31.000 : 42,267; ' 13*000 4.030

31.000 .42.267 . ^.laooo 4630
- 31.000 42.267 4.3.000 4.030

3Lt)00 42.267 : 43600 -  4.030
31.000 42.267 . 43.000 4 030

..31.000 42,267 ,. 43.,000 4.030
. 31.000 4£.£67. 13.000 4.030

31.000 4£.,267 . 43.000 4.030
34.000 , 42.267 , ' 43.000 4630
31.000 42.267 . 1 43.000 4.030
34.000 42.267 ; : 48.000 4630
31.000' ;,.42,267-. 43.000 4.030

: 34.000 '  ̂ ::42^£67- ;' 43.000 , 4.030
31.000 42.267 43.000 4.030
31.000 42.267 43.000. 4.030

' 31,000 42.267 . 43.000 4.030
>,^34.000 . 42.267 , 43.000 4.030

 ̂ 34.000!, . 12..267-,: ..í^4‘8.000. 4.030

f ’̂ ;000^.
. . .  i£,267' 
. . .  J^.£67.

-“-43.000'
,, 48;O0O '

4.030 
" 4.030

31,000 42.267 laooo 4.030
- 34,000 42.267 13.000 4 030

31.000 42.267 ’ 43.000 4.030
31.000, 42.267 , 43.000 4.080

: 34.000^ 42.267 43.000 4.030
, 31.000 42.267 . 43.000 4.030

31.000 42.267 43.000 4.030
: 34.000: 42.267 , 43.000 4.030
; 31,000 , . 42.267 , 43.000 4.030
31.000': ■ 4£,267 43.000  ̂ 4.030
31.000; 1^267 .43.000 4.030

: Bivooo; ■.42.267': 43.000 4.030^
-31.000^  ̂ 42.267;. . a 43.000 . 4030;

31.000 4£;267 ■ ,,43.000 4.030
31.000 42.267 43.000 4.030
34.000 . 42.267 . 43.000 4.030
81.000 42.267 . 43000: 4030
31.000 , 42.267 43600 . - 4.030
34:000 12 267. , 43.000 4630
34.000 . . 12.267 , 43.000 ;> ’ 4.030
31.000 , , 1.2.267 43:000 ■, ■ 4.030
62.000 , . , £1.53.1 £5.000. 7.750
62.000 . 24534; £5.000 - 7.750
62.000 24-534 25.000 7,750
62 000 24534 2,5.000 , 7.750
62.000 24.534 25.000 7.750

■ 62.000 24534, 25.000 7.750
62.000 , 24534 25.000 : 7.750
62.000 24534 £5.000 : 7.750
62 000 • ■ : . 24.534 25.000 : 7.750

' 62.000 , 24.534 £5.000. 7.750
62.Ó00 24534 25.000 7.750
62.000 24.534 £5.000 7.750
62.000 24534 25.DÓ0 7.750
62.000 24.534 £5.000 ; 7.750
62.000 £4.534 £5.000 7.750
62.000 24.534 £5.000 7.750
62.000 £4534, £5.000 7.750
62.000 , 24.534 25.000 7.750
62.000 24.534 25.000 7.750
62000 £4.534 25.000^ 7.750
62.000 : £4.534 25.000 7.750
62.000 ; £4.534 £5600 7.750
62.000 . £4.534 £5.00(5 7.750
62.000 £4.534 25.000 7.75Ó
62000 £4.534 £5.000 7.750
62000 > £4.534 25.000 ■ 7.750
62.000 £4.534 £5.000 ’ ■ 7.750

, 62.O0Ó : £4.534 £5.000 7.750
: 62000 £4.534 £5.000 ■ 7.750

62.000 24.534 25.000 ^ 7.750
62.000 £4.534 £5.000 7.750
62.000 £4 534 £5.000- 7.750
62.000 24 534 £5.000 7.750
62.000 £4.534 £5.000 ' 7.750

: 62.000 £4.534 £5.000 7.750
' 62.000 £4.534 £5.000 7.750

62.000 £4.534 £5.000 * 7.750
 ̂ 62.000 £4.534 £5.000 7.750

62.000 £4.534 25.000 7.750
62.000 - £4.534 25.000^ 7.750
62.000 ; - 24.534 25.000' 7.750
62.000 ‘ £4.534 - £5.000. 7.750

; 62.000 1 £4.534 £5600' - 7.75Ó
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Número ’ 

de los res

guardos»-

1.411
l»4ia
1.413
1.414
1.415 
1.4ia 
1.417 
1J18 
1.419 
1j4^0;: 
A M i :
A .m
i . m
ÍM 4:-
h m  :
1.1S6
1.427
1.428
1.429
1.430
1.431 - 
1^482- 
1.483
1.434
1.435
1.486
1.487
1.438
1.439
1.440
1.441 
1.442' 
1.443 
1.444'' 
1.445 
1.440  ̂
1.447 
1.448^
1.449
1.450
1.451
1.452
1.453
1.454
1.455
1.456
1.457
1.458
1.459 
1.400 
1.461
1.463
1.463
1.464
1.465
1.466
1.467
1.468
1.469
1.470
1.471
1.472
1.473
1.474
1.475
1.476 
1,471 
1.47?.
1.479
1.480
1.481
1.482
1.483 
i,0éQ  
1.485 
1.486’
1.487
1.488 
1;.489

. 1.490
1.491
1.492 
1.493Í
1.494
1.495
1.496 ■
1.497
1.498
1.499
1.500
1.501 
1.502̂  ̂
1.503-
1.504
1.505 
1/506 
1.507 
1:508 
1/509
1.510
1.511 
1/512 
1.513- 
1.514 
1.515.
1.516
1.517
1.518 
1*519>
1.520
1.521
1.522
1.523
1.524
1.525
1.526 
1/527 
1.528

NOMBRES’ .

DH LOS SUSCRITOî P;'?. *

ImpoíTíté

noroi4aádel

pedido.

Pesetas

Sres. Gohen y 01aV«íílft...  
El úoismoí.. . . . . . .
El m ism o.; . . . , .  w ,r.̂  íA . . . .
El m ismo... -
El mismo:.;;  ̂ .
El m is m o K ; . . . , . . . . . .—
El mismas   . ...........
El mismo .:.. . . . . . . . . . . . . .
El misma,; . . . .
El m ism o.;.. . . .  .;..o . . . . . .
El mi^mo. ........ .......  . ....
El mismo.:,   . . .
El misma.:;. . . . . . . . . . . .
El mismoe ,  ...........    .■
El mismo.; . .
El mismo *.......... : . . . .
El mismo 
El mismo 
El mismo;.. . . . .
El mismo . . . . . .
El mismo.; . . . ,
El m ism o;;. . . ;
El m ism o.;.....
El m ism o.........
El m ism o. _
El m ism o. _
El m ism o,. . . . .
El m ism o.. . . . .
El m is m o ... . . .
El mismo..........
El m is m o ... . . .
El m ism o.. . . . ; .
El m ism o.. . .
El m ism o.;......
El mismo.;_____
El m ism o.. . . . .
El m ism o.. . . . .
El m ism o.. . . . .
El mismo, ^. . . .
El mismo. ; . . . . .
El mismo
El mismo.; .
El mismo . :.. . . . .  .
El m ism o., . . . . . . . . .
El mismo.;.. . . . . . . . .
El mismo. ,
El mismo .   ........ ....
El m ismo.  ........
El m ism o... . . . . . . . .
El m ism os;. . . . . . . . .
El mismo . . . . . . . . . . .
El m ism o. .
El mismo....................
El mismo....................
El mismo....................
El mismo      .
El mi smo. , . . . . * .
El mísmo.;>. . . . . . .  ^.
El m ism o.. . - . . . . ; , . .
El m ism o.  . .
El m ism o.. . . . . . . . . . ,
El mismo.      .
El m ism o.. . . . . . . . . .
El m ism o.. . . . . . . . . .
El m ism o.. . . . . . . . . .
El mismo. .........
El m sim o.. . . . . . . . . .
El m ism o.. . . . .  .,.w..
El mismo.,
El m ism o    , .i
El m ism o...................
El mismo.. . ' . . . . . . . .
El mismo.;.
El mismo ¿;___. . . . . .
El mismo/>. . . . . . . , ,
El m ism o. ........ ....... .
El mispio.;..................
El m ism o.. . . . . . . . . : .
El mismo.,.. . . . . . . . .
El m ism o.. . . . . , . . . .
El m ism o... . . . . . .
El mismo    .
El mismo.. , .  . . . . ,
El m ism o. .
El m ism o,.. . . . . .  . . .
El mismo .
El m ism o... . . . . . . . . .
El mismo.. . . . . . . . . .
El mismo       é
El mismo .
El misino,.
El mismoJ
El m ism o. .
El mismo» .
El ímismo; . . .  i . ; . . ,  i.. .
El mismo:/
El m ismo,. . .  . . .
El mismo
El Marqués de Vallejo..
El mismo i . . .  * . . . . . . . .
El mismo.....................
El mismo ................^ .
El m ism o, ............. . jij..
El mismO /  ......... . ;. . .
El m ism o,    .
El mismo......................
El m ism o,     .
El m ism o.. . . . . . . . . . . .
El mismo, .............
El mismo i    . .
El mismo i  .
El mismo*............
El mismo,....................
El mismo. .
El mismo. .
El mismo .
E r mismo.......................
El mismo...............

200:000
200:000
4^0,000
2Ó0;000
200:000
200/000
200000
250:000
250.000 

i 250.000
250/000 

1250:000 
; 250000 
: 25ÍX000 
250:000
250.000
250.000 

. 250,000 
250:000 
250:000 
250:000
250.000 
250:000 
250000 
250000 
250;000 
250000 
250:000 
:250000 
250:000 
.250000 
250:000 
250:000 
250:000 
250:000 
250:000 
250:000 
250:000 
250:000 
250:000
%m:ooo
250:000 
250:000 

.250 000 
250:000 
250:000 
250000 
250:000 
250:000 
250000

50.000
50.000 
50000
50.000
50.000 
50000 
50:000 
50000 
50:000
50.000 
50000 
50:000 
25:000
25.000
25.000
25.000
25.000 
25:000 
25:000 
25/000
25.000 
23:000 
,25:000
25.000 

^25.000
25.000
25.000 
25:000 
25000 
25000
25.000
25.000 

'50.000
50.000
50.000
50.000
50.000 

. 50.000
50.000 
50.000;
50.0001 
50 OOOi

100.000;
iOO.OOOi
100.000;
100.000
lOD.OOO
100.000
100.000
100.000 
100.000 
100.000
125.000
125.000 
125 000

. 125.000 

. 125.000
125.000 
125 000 
125 000 
125 000
125.000 
150.000'
1.50.000 
150.000;
150.000
150.000
150.000

Imporle 

efectiva al 

31 por 1^0.

Peseia^,

PRORATEO.
Importe 

nominal del 

pedido.

Pesetas.

Importe

efectivos al 

31 por 100,

Pesetas.

PRORATEO.

Cantidad 
nominal que 
les corres- 

ponde.

Pesetas.

Importe 
npminal de 
los títulos 
que se. les 
adjudican;

Pesetas.

Importe 
efectivo de 

los mismos.

Pesetas.

Número : 

de los res“ 

guardes.

NOMBRES

¿ E  LOS SÜSCRITORPS.

Cantidad 
nominal qüC 
les corres

ponda.

Pesetas.

Importe 
nominal de 
los títulos 
que se les 
adjudican.

Pesetas.

Importe 
efectivo de 
los mismos.

Pesetas.

62.000 24.534 25.000 7.750 4.529 El Marqués de Vallejo........ 150.000 46.500 18.400 19.000 5.890
62.000 24.534 20000

25.000
7.750 

■ 7.750
1.530 E lm

Elm
Elm

sm o........... . 150.000
150.000
150.000

46500 48.400 ’ 19*000 5.890
5.890
5.890

62.000 24.534 1.531 sm o.. . . . . . . . . . . . . . . 46.500 18.400 19.000
62.000 24.534 25.000 7.750 1.532 smo........ ..................... 46.500 18,400. .19.000 .
62,000 24.534 25.000 7.750 1.533 El ism o.. . . . . . . . . . . . . . . 250.000 77,500 , . 30.667. . 31.000 9.610
62.000 24.534 25.000 í , . 7.750 4.534 Elm sm o.; . ........................ 250000 77.500 30.667 31.000 9.610

í 62.000 24.534 25.000 1 . 7.750 1.585 Elm sm o................. ........... 250.000 77.500 30,667 . 31.000 9.610
: 77.500 30.667 31.QDQ 1. ' 9.610 1.536 El smo....................... 250.000 -77.500 30.667 34.000 9.610

77.500 30.667 31.030 9.610 1.537 El sm o............................ 250.000 77.500 30-667 31.000 9.610
77.500 30.667 3.1.000 9.610 1.538 El smo . _...................... 250.000 77.500 3a667 31.000 9,610
77.500 30-667 31.000 9.610 1.539 El smo................. ........... 250.000 77.500 3a667 31.000 9.610
77.500 30.667 31.000 9.610 1.540 El smo............................. 250/000 77.500 30.667 . 31-000 9.610
77.500 30.667 31.000 9.610 1.5M El smo................... . 250.000 77.500 .. 30.667 31-000 9.610

, 77.500 30.667 31.000 9.610 1.542 El smo.......................... 250.000 77.500 30.667 31.000 9.600
77.500 30.667 31.000 ‘ 9.610 1.543 El smo........ 250.000 77.500 30.667 31000 9.610
77.500 30667 31.000 9.610 1.544 El smo............ 250.000 : 77.500 i 30.667 31-000 9.610
77.500 30667 31.000 9.610 1.545 El sm ó .................... ....... 250.000 77.500 \ 30.667 31.000 9.610
77.500 30.667 . 31.000 9.610 1.546 El sm o.. . . . . . . . . . . . . . . . 250.000 77.500 30.660 31.000 9.610
77,500 30.667 . 31.000 9.610 1.547 El sm o................. ........ 250.000 77.500 .. 30.667 . 31.000 9.610
77.500 30.667 31.000 9610 1.548 El smo...... ...................... 250.000 77.500 30.667 31.000 9.610
77.500 30.667 31.000 9.610 1.549 El sm o ...................... .. 250.000 77.500 30.667 31.000 3.610
77.500 30.667 31.000 9.610 1.550 El smo____. . . . . . . . . . . 250.000 77.500 . 30-667 31.000 9.610
77.500 30.667 31/000 9.610 1.551 El smo . ........................... 250.000 77.500 30.667 - 31.000 9.610
77.500 30667 . 31.000 9.610 1.552 El sm o............................. 250.000 77.500 30.667 31.000 9.610
77.500 30.667 31.000 9.610 1.553 El sm o .......... . 500.000 155.000 . 61.335 62.000 19.220
77.500 30.667 31000 9.610 1.554 El 500.000 155.000 . . 61.335. 62.000 49.220
77.500 . 30.667 31.000 . 9.610 1.555 El sm o............................ 500.000 155.000 . .. 61/335 • 62:000 19.220

: ,77.500 30.667 . 31.000 9.610 1.556 El smo............................. 500.000 155.000 61.335. 62.000 19.220
77.500 30667 31.000 9.610 1.557 El sm o..................... ....... 500.000 155.000 61.335. 62.000 19.220
77.5001 30.667 31.000 9:610 ' 1.558 El sino.................... 500.000 155.000 . .61385 62.000 19.220
77/5001 30.667 31.000 9.610 1.559 El smo............................. 500.000 155.000 61.335 62.0í;0 19.220
77.5001 30.667 31,000 9.610 1.560 El smo............................. 500.000 155.000 61 335 62.000 19.220

:77:5O0-! 30.667 31.000 9.610 1.561 El smo............................. 500000 155.000 61.335 62.000 19.220
77500: 3Ó.667 31.000 9.610 1.562 El sm o................. ........... 500.000 155.000 61.335 62.000 19.2-20
77500; 30.667 31.000 9.610 1.563 El sm o........... . 500.000 155.000 . 61.335. 62.000 49.220
77.500 30.667 31.000 9.610 1.564 El sm o/.......... ... ........... 500.000 155.000 61.335 62.000 19.220
77.500 30.667 31.000 9.610 1.565 El misíudi. . . . . . . .V .. . . . . 500.000 155.000 61.335 62.000 19.220

- 77.500 30.667 31.000 9.6101 1/566 El mi smo. . . . . . . . . 500000 155.000 61.335 62.000 19.220
77.500 30.667 31.000 9í610: 1.5:67' El mismo............. 500.000 155.000 61.335 6?.00ü 19.220
77.500 30.667 31.000  ̂ 9 .810 1.568 El mismo........................... 500.000 ' 155.000 : 61.335 62.000 19.220
77:500 30.667 31.000 9:610 : 1.569 El mismo............................. 500.000 155.000 61.335 62.000 19.220
77.500 3Ó.667 31.000 9:6101  ̂ 1/5:70 El mismo............................. 500.000 155.000 61.335 62.000 19.220

: 77.500 30.667 31/000 9.610 1.571 El mismo........................... 500.000 155.000 61.335 62.000 49.220
77.500 30.667 31.000 9.6101 1.572 El m ism o............................ 500.000, 155.000 61.335 62.000 19.220
77.500 30.667 3L000 9.610 1.573 El mismo.............. 2.500.000 ' 775.000 306.675 307.000 95.170
77.500 

, 77.500
77.500
77.500

30.667
30.667 
30667
30.667

31.000
31.000
31.000
31.000

9;610 
. 9.610 
: 0610 

9610

1.574
1.575

El mismo............................
Sres. Urquijo y Arenzaiia, a 

nombre de las Diputacio
nes forales de Vizcaya,

3.000.000 930/000 368.010 , 369.000 114.390

77.500 30.667 31:000 9.610 Guipúzcoa y Alava.......... 250.000 77.500 30.667 31.000 9.610
15.500 6.133 7.000 2.170 1.576 El mismo............................. 250 000 77.500 30.667 31.000 9.610
15.500 6.133 7.000 2.170 1.577 Sres. Urquiio y A renzana.. 250.000 77.500 30.667 3l.f)00 9.610
15.500 6.133 7.000 2.170 1.578 El mismo............................. 250.000 77.5U0 30.667 31.000 9.610
15.500 6.133 7.000 2.170 1.579 El mismo............................. 250.000 77.50.) 30.667 31.000 9.61015.500 6.133 7.000 2.170 1.580 El m ism o............................ 250.000 77.500 30.667 31.000 9.61015.500 6.133 7.000 2/170 1.581 El m ism o............................ 250.000 77.500 30.667 31.000

31.000
9.610
9.61015.500 6.133 . 7.000. : 2:170 1.582 El mismo............................ 250.000 77.500 30.667

15.5i00  ̂ 6.133 . 7.0DOr 2.170 1.583 El mismo................ ............. 250.000 77.500 30.667 31.000 9.61015:500 ‘ 6.133 7.000 2.170 1.584 El mismo. ........ ................. 250.000 77.500^ 30.667 31.000 9.61015.500 " 6.133 7.000 2.170 1.585 El mismo............................ 250.000 77.500 30.667 31.000 9-61015.500 6.133 7.000 - 2.170 1.586 El m ism o......................... .. 250.000 77.500 30.667 31.000 9.61015.500 6.133 ' 7.000 2.170 1.587 El mismo............................ 250.000 77.500 30.667 31.000 9.6107.750 3.0’66 4.000 1.240 1.588 El mismo............ ................. 250,000 77.500 30.667 31.000 9.6107.750 3.066 4.000 1.240 1.589 El mismo............................. 250.000 77.500 30.667 31.000 9.6107.750 3.066 4.000 1.240 1.590 El mismo............................. 250.000 77.500 30667 31.000 9.6107.750 3.086 4:000 1.240 1.591 El mismo............................. 250.000 77.500 30,667 31.000 9.6107.750 3.066 4,000 4.240 1.592 El mismo..................... ....... 250.000 77,500 30.667 31.000 9.6107.750 3.066 4.000 ' 1.240 1593 El mismo............................. 250.000 77.500 30.667 31.000 
31 000

9.610
9.6107.750 3.066 4.000 4.240 1.594 El mismo............................. 250.000 ; 77.500 30.667

"  7,750 3.066 4.000. 4/240 1.595 El mismo............................. 250.000 77.500 30.667 31000 9.6107.750; 3.066 4.000 4.240 1.596 El mismo.......... ................... 250.000 77.500 30.667 31.000 9.610
7.750 3.066 4.000 1.240 1.597 El mismo............................ 250.000 77,500 30.667 31.000 9.610
7.750 3.066 4.000 4.240 1.598 El mismo............................. 250.000 77.500 30.667 31:000 m ío

9.6107.750 3.066 4.000 4.240 1.599 El mismo.............................. 250 000 77,500 30.667 31.000
7.750 3.066 4.000 4.240 1.600 El mismo............................. 250.000 77.500 30.667 31.000 9.610
7.750: 3.066 4.000 4.240 ; 1.601 El mismo............................. 250.000 77.500 30.667 31.000 9.610
7.750 3:066 ,, 4.000 4.240 1.602 El mismo............................. 250.00Ü 77.500 30.667 31.000 9.610

^  7.750 3.066 4.000 1.240 1.603 El mismo............................. 250-000 77.500 30.667 31.000 9.610
; 7.750 3.066 4 000 4.240 1.604 El mismo............................. 250.000 77,500 30,667 31.000 9.610

7.750 3.066 4.000 4,240 1.605 El mismo............................. 250.000 77.500 30.667 31.000 9.6107.750 . 3:066 4.000 1.240 1.606 El mismo............................. 250.000 77,500 30,667 31.000 9.6107.750' 3.066 4000 4.240 1.607 El mismo............................. 250.000 77 500 30.667 31.000 9.640
15.500 6.133 7.000 - 2.170 1.608 El mismo............................ 250.000 77.500 30.667 3i.000 9.610

;• 15500 6.133 7000 ’ 2.170 1.609 El mismo........................... 250 000 77.500 30.667 31.000 9.610
15.500 6.133 7.000 2.170 1.610 El mismo.............. 250.000 77.500 30.667 31.000 9.610
15 500 ‘ 0133 7.000 2.170 1.611 El mismo............................. 250.000^ 77.500 30.667 31 000 9.610
15.500 6.133 7.000 2.170 1.612 El mismo............................. 250.000 77.500 30.667 31.000 9.610
15.500 i 6.133 7.000 2.170 1.613 El mismo............................. 250,000; 77.500 30.667 31.000 ■ 9.610
15.500; 6.133 7.000 2.170 1.614 El mismo............................. 250.000 77.500 30.667 31.000 9.61015.500 ’ 6.133 7.000 2.170 1.615 El mismo............................. 250.000 77.500 30.667 31.000 9.610
15.500 6.133 7000 2.170 4.616 El mismo................... ......... 250.000 77.500 30.667 31.000 9.61015.500 6.133 7.000 2.170 1.617 El mismo.......... 250 OIX) 77.500 30.667. 31.000 9.61031.000 12.267 13.000 4.030 1.618 El mismo............................ 250.000 77.500 30.667 31.000 9.610
31.000 12.267 13.000 4.030 1.619 El m ism o........................... 250.090 77.500 . 30.667 31.000 9.610
31.000 12267 13.000 4.030 1.620 El mismo............................. 250.000 77JOO 30.667 31.000 9.610
31.000 12.267’ 13.000 4.030 1.621 El m ism o.......................... 250.000 77.500 30,667 31.000 9.610
31.000 ■ 12.267 13.000 4.U30 1.622 El mismo............................. 250.000 77.500 30.667 31.000 9.610
31.000 12.267 13.000 4.030 1.623' El mismo..................... 250.000 77.500 30.667 31.000 ‘ 9.610
31 GUO 12.267 13000 4030 : 1.624 El mismo.................. 250.000 77.500 30.667 3ÍJÚ0& 9.610
31:000 ‘ 12.267 13.000 i 4,030 ' 1/625 El mismo.......................... 250.000 77.500 30.667 m m o 9.610
31.000 12267‘ 10000 ■: : , 4.030 ; 1.626 1El mismo.......... . *.............. 250.000 77.500 30.667 .3Í.OOD 9.610
31.000 12.267 13,000 4.030 ; 1.627 i El mismo-............. . 250.000 77.500 30.667. 31.000 9.610
38.750 15.333 16.000 4.960 t /6 i i El mismo------- --------- . . . 250.000 77.500 30.66Z. .. 31.000 9610
38.750 15.333 16/000 ’ 4960 1.629 ll'inis.mo............................. 250.000 77.500 90.60^.' 31600 9.610
38.750 15.333 16.000.! 4960 1.630 El; mism o;................. ......... 2^.000 77.500 3O.0«7- 31.000 9.610
38 750 15.333 16.000 4960 ■■ 1.631 ■;El mismo............. 250.000 77.500 30.661 31.000 9.610
38.750 15.333 - 16.000 4960 : 1.632 El mismo:............................. 250.000 77.500 30667. 31.000 9.610
38.750 15.333 16/000'! 4960 ■:  ̂ 1.033 ¡El misnio:,......................... 250.000 ^ 77.500 30.667 31.000 9.610
38,750 * 15.333 16.000 4960 ' .1.634 El mismd................. *......... 250.000 77.500 ' . 30.667 31.000 9.610
38.750; 15.333 16.000 4960 ■ 4.635 El m ism o .......................... 250.000 n.ooó 30.667 31.000 9.610
38.750’ 15.833 16000 4960 1.636 El mismo............................. 250.000 77;0(Ml . 30.667 31.000 9.610
38,750 15.333 16.000 4960 : 1.637 ■El mismo........................... 250.000 . 77iB00 30.667 31.000 9.610

. 46.500 18.400 19.000 8.890 * 4,638 El mismo............................ 250.000 30.667 31.000 9.610
46.500 18.400 19.000 5.890 1.639 El mismo............................ 250.000 '•77.600 30.667. 31.000 9.610

, 40500 18 400 19.000 5.890 1.640 El mismo— ................ .. 250.000 77.500 30.667 31.000 9.610
46.500 18.400 19.000 8.890 1.641 El mismo......................... 250.000 77.500 30.667 31.000^ 9.610
46.500 18.400 19.000 5.890 1.642 El mismo............................. 2S0.00CÍ 77.500 30 667 31.000 9.610
46.500 18.400 19.000 5/890 4.643 ' El mismo.................. .......... SSO.(P) J 77.500 30.667 31,000 a e io
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Número 

de los res

guardos.

i,QU
1.645
1.646
1.647
4.648
1.649
1.650
1.651 
1.65a
1.653
1.654
1.655
1.656
1.657
1.658
4.659
1.660 
1.661 
1.66a
1.663
1.664
1.665
1.666
1.667
1.668
1.669
1.670
1.671 
1.67a
4.673
1.674
1.675
1.676
1.677
1.678
4.679
1.680 
1.68Í
1.68a
1.6H3
1.684
1.685
1.686
1.687
1.688
1.689
1.690
1.691 
1.69a
1.693
1.694 
1.69o
1.696
1.697

NOMBRES

DE LOS SUSC^ITOliBS.

Sres. Urqüijo y A réniaha..
El m ism o ..............
El 
El 
El 
El 
El 
El

m ism o..   . . .
mismo  ............. . i. . . ,
mismo .
m ism o .
mi s mo. . . . . . .
m ism o .........

El mismo. . . . . . . . . . . . . . . .
El mismo,  j , . . . .
El m ism o. .........^ .
El mismo.............. ..
El mismo .
El mismo .   .......... ..
El mismo.............. ....
El mismo .................
El mismo  .........
El mismo  ......... :
El mismo.................... . . . . . . !
El mismo      .
El mismo. ..........................
El m ism o. ...........................
El mismo    ¿. . . . . .
El mismo................ ...............
El mismo....................... ........
El m ism o. .................
El mismo  ......
El mismo................. ..............
El mismo...............................
El mismo  ........
El mismo...............................
El mismo.............
El mismo.................... . ' . . . . .
El mismo...............................
El mismo................................
El mismo................................
El mismo...............................
El mismo............................. ..
El mismo..................... ..........
El mismo  ...............
El mismo..................... .........
El mismo .
El mismo  .................
Sres. Weisweiller y Bauer..
El mismo.............................
El mismo................
El mismo...............................
El mismo .....................
El mismo...............................
El mismo .
El mismo......................... .....
El misr»o  ..........
El mismo...............................
El mismo___

1.698 El mismo............................
1.699 El m ism o.........................
i.loo El m ism o..................
4.701 El m ism o........... ................
i.7oa El m ism o.______ _____ __
4.703 El mismo_______ _____ _
4,7üi El mismo............. .
4.7ír> El mismo.......... .
4.706 El mismo.
4.707 Ei mismo.. . . . . . . . . . . . . . .
4.708 El mismo...........................
4.70) El mismo.. . . . . __ ____ __
4.710 El m ism o.. . . . . . . . . . . . . . .
4.744 Ei m ism o.. . . . . . . . . . . . . . .
4.74a El mismo___. . . . . . . . . . . . .
1.713 El mismo....................... .
1.744 El mismo......... ..................
1.715 El m ism o.____ . . . .  *___ _
4 .7I| El mismo_____________ _
4.747 El mismo.........
4.7Í8 E! m ism o............................
1.749 El mismo___ . . . . . . . . . .  .
4.7SO Êl m ism o............................
4.7ai El mismo............. ............ .,
1/iaa El mismo.. . . . ___■...........
i.7a3 El mismo..........................
i.7a4 El mismo___. . . .
4.7a5 El mismo...........
i.7a6 El mismo........... . . .
i.7a7 El mismo______; ...............
4.7as El mismo. ___1
i.7a9 Ei mismo;. . . ;  .7v . * . , , .  .1
4.730 El m ism o.. . .  i . . . . . .
1.731 Ei mismo............ . . . .
1.73a El mismo........... ... . . .
4.733 El mismo...........; * ; . . . . . .
4.734 El mismo.. . . .  , 7 . . . . . . . . .
1.735 El mismo........... . . .........
1.736 El mismo................ ..... ...
1.737 El mismo.. . . . . . . . . . . . .
1.738 El mismo . . . . . , .  ■.
1.739 El mismo......... ] * * .*{
1.740 El mismo.
4.741 El m ism o.. . . . . . . i :-.7 * ] X
1.74a El mismo.......... 777; ]
4.743 El mismo. . . . . .  ] ]
1.744 Ei mismo........................ *7]
1.745 El mismo............7'7.'.'7.]! X
1.746 El mismo___j ’
1.747 El mismo................. .. . 4.
1.748 Ei mismo.................... ....... 7
1.749 El. mismo................... .......... 1.
1.750 El mismo.......... ........... .....
1.751 El mismo............................
1 .75a El mismo.............
4.753 El mismo..........7. *............ .
4.754 El mismo..................... ....
1.755 El mismo___
1.756 El mismo.. . . . . . .  * 1 ] ]:*
1.757 El mismo. . . . . . . . . , *  *' *} ’
1.758 El mismo.. . .  ] *7 * ’ ] * * * ’ ' [
1.759 El mismo.. .  .7 .77  ’ * * ] ] * [ *
1.760 El mismo'......... v l í u  !!! j!
1.764 El mismo.. . . .  [ X X

Impejrte 

neminal del 

pedido.

Pesetas,

importe 

efectivo al 

31 por 100.

Pesetas,

PRORATEO. i
i
Número^
1 , • , , ;

de los res-
j
feuardosr

Caotidad 
nominal qite 
les corres

ponde.

Pesetas,

Importe 
noinínal de 
los títulos 
que se les; 
adjudican. '

Pesetas, f

1
Importe : 

efectivo de 
los mismos.

Pesetas,

m .o o o 77.500 . 30.667 31.000 9.640 i 4.768
850*600 77.500 30.667 34.000 9.640 ’ d.763 :
850.000 77.500 30.657 34.000 9.640 1 i . m
850.000 77*500 30.667 34.000 9.640 d.765
850.000 '77.500 30.667 31.000 i ' 9.640*^ ; d.766^
850.000 77.500 30.667 . . 34.000 : 9.640 d.767

^850.000 77.500 30667 - 31.000 9.610.^ : d.768
850.000 " '77:500 30.667 34.000 9.640 = 1 d.769 :
850.000 77.500 . 30.667. . 34.000 9.640 d.770‘’
850.000 77.500 30.667 . 34.000 9.610 : d.77i ‘
850000 77.500 . 30.667. 34.000 9.640 5 ■ d.778''
850.000 77 500 30.667. 34.000 9.610 ‘ ; d.773
85a000 ' 77.500 30.657. - 34.000 9.640 : d.774'

• 850.000 77.500 30.667. Si.OOOí 9.640 d.775'
850.000 77.500 . . 80.667 . . . 31.000 9.640 d:776:
850.000 77.500 . 30.667. 34.GG0i 9.640 d.777
850.000 77.500 . -. 30.667 - 34.000 9.610 d'778 ■
850000 77.500 30.667. 31.000 ' 9.610 d;779
85QOOO 77.500 . 80 667 31.000 9.6405 d.780'

1 850.000 : 77.500 . 30.667. . 34.000- 9.610' d.78d'
.850.000 : 77.500 30667.. 31.000 9.6Í0 d.78g
850.000 77.500 30 667.. . 34.000 9.610' d.783
850.000 77.500 80.667 . 31.000 9.610 1.784
850.000 . 77.500 . . 30.667. . 31000 : 9.610 1.785
850000 77.500 . 30.667 31.000 9:610 1.786
850.000 77.500 ; 30.66.7 31.000 9.640 1.787
850000 77.500 ' . . .30.667 . 31.000 9.640 1.788
850000 ’ : 77.500 . . 30.667. 34.000 9:610 1.789
850000 . 77.500 ‘ . .30.667. .81.000 9.610 ; 1.790'
850.000 ' 77.500 : . . . 30 607. . , 34.000 .̂ 9.61Q; ; 1.791 '
850.000 77.500 , 30.667 . . .34.000 9.610 ‘ 1.79»
850000 77.500 ' 30.667 34.000 9.640 i 1.798'
850.000 77.500 ..30 667 . . 31.000 9.640’ 1.794
850.000 77.500 . 30.667 , . 81.000:  ̂ 9:610 ‘ ' 1:795 ■
850.000 77.500 30.667 . 3d.000 8,640 1.796;
850.000 77.500 30.667 31.000 9.610 1 .7 9 7 .'
850000 77.50!0 . 30.667 34.000 9.640 ' 1.796'
850.000 77.500 30.667. 34.000 9.610 1.799
850.000 77.500 30.667 34.000 9.610 1.800'
850.000 77.500 .30667 31.000 9.610 1.801
850.000 77.500 . 80.667. ,81.000 9.640 i.8oa
850.000 77.500 30.667 34.000 9.640 1.803
850.000 77.500 30 667 31.000 9.6401 1.804Í
850.000 77.500 30.667 34.000 9.610 1.805
850.000 77.500 30.667 34.000 9.610 ' 1.806
850.000 77.500 30.667 34.000 9.910 1.807
850.000 77.500 30.667 81.000 9.640 1.808
850.000 77.500 30.667 31.000 9.640 ' 1.809
850.000 ■77.500 90 667 34.000 9.640 1.810
850.000 77.500 30.667 31.000 8 610 ' 1.811
850 000 77.500 30667 . , 31 000 9.610 1.8ia
850.000 77.500 30.667 34.000 • 9:610 ■ 1.813
850.000 77.500 30.667. 34.000 9.640 1.814
850.000; 77.500 30.667 31.000 9040 1.815 ■
830.000 77.500 .80.667. . . 31.000 9.610 1.816
850000 77.500 30.667 34.000 9 .61O 1.817
850000 77.500 30*667 31.000 9.640 1.818
850000 77.500 30.667 34.000 9.610 1.819
850000 77.500 30.667 31.000 9.640 1.820
850.000 . 77.500 80.667 31.000 9.640 1.821
850.(!00 . 77.500 . 30.667 34.000 9.640 1.822
850.000 77.500 30.6567 34.000 9.640 1.823
850.000 77.500 30.667 34.000 9.610 1.824
80OOOO 77.500 30.667 . 34.000 9.640 1.825
850 000 77.500 30.667. 34.000 9.610 1.826
850000 77.500 . 30.667 84.000 9.640 1.827
850000 * 77.500 .. 30.667 34.000 9.640 1.828:
850000 77.500 . 30.667 34.C00 9.640 ' 1.829
850000' ,, 77.500 . 80667 .. 34.000 9.640 1.830

, 850000 77.500 30.607 34.000 9,640 1.831
77.500 . 30.667 31.000 9.640 1.832

M 850000 ' 77.500 30.667 34.000 9.640 1.833
850000 77.500 30.667 31.000 9.640 ’ 1.834:
850.000' 77;500 . , 30.667, ......34.000 9.640 1.835
850 000 77.500 . 30.667 . 31.000 9.610 1.836
850.000; 77.500 .. 30.667- 31:000 9.640 1.837
850,000“ 77.500 . 30.667 .31.000 9.640 1.838
850.000 77.500 . 30.667 . 34.000 9.640 1.839
850.000 77.500 .. 3.0.667. . 31.000 9.640 1^840
850.000 77.500 - 30667 34.000 9.640 ' 1,841.
850.000: . 77,500 30.667. . 31.000 9.640 1.842
850.000: .77.500 . , . 30667. . 34,000 9.640 ; 1.843

- 850,000 77.500 30.667 34.000 9.640 1.844
.850.000' - 77.500 30667. . 31.000 9.640 1.845

( ;i:8b0 000 ; H 77.500 . 30667 - 81.000 9.640 ’ 1.846
 ̂ 850.000^ ' ‘ 77‘.500 , .30.667 . 34.000 9.640 1.847

850.000' ' 77.500 30.667 31.000 9.640 1.848
 ̂ ' 850.000! ' ' 77:500 30.667 .34.000 9.640 1.849

: 850.000;  ̂ .77.500 . . 30667 -34.000 9.640 1.850
850.000* 77.500 .. 30.667. . . . 31.000 9.640 1.851

' 850.000' ’ 77.500 . . 30.667. 31.000 9.640 1.852
! 8o0.000' : 77.500 . 30.667 ■ 34.000 ' 9.640 : 1.853

850,000; 77.500 .30.667. 31.000 9.640 1.854
 ̂ 850,000 77.500 . 30.667. 34.000 9.640 1.855

850.000 77.500 . -. -80667. 34.000 9.640 1.856
850.000 77.500 - 30.667 - 34 000 9.640 1.857

0-  850.00Q 77.500 80.667. 34.000 9 640 ' 1.858
;  ̂ 850.000 ! 77.500 ■ . . 30.667. 34.000 9.640 1.859

850.000 77.500 . 30.667 34.000 9.640 ; 1.860
 ̂ ‘ 850.000 77.500 . 30.667 ■ 31.000 9.640 1.861
' 850.000 77.500 . 30667 34.000 9.640 . 1.862
' 850.000 ■:"-77J00 . 30.667 31.000 9.640 1.863

''-850.000 ■. • 77.500 - . 30687 31.000- 9.640 1.864
-850.000 77.500 30667 34.000 9.640 . 1.865

■ '850.000 77.500 30.667. 34.000 9.610 . 1.866
. ‘ 850.000 77.500 30.667 34.000 9.640 . 1.867
. 850.000 77.500 30667 34.000 ■ 9.640 ' 1.868
. 850.000 77.5CO • • 30..667 . 34:000: 9:640 1.869

850000 77.500 30.-667 34.000 9.640 1.870
850.000 77.500 30.667 . - 34.000^ 9.610 1.871
850 000 77.500 . 30.667 34.000 9,610 . i;872
850 000 77.500 30.667 34.000 9.640 1.873850.000 77 500 - . 30.667 34.000 9.610 1.8748ü0.( 00 77 bCO ■ 30.667 34.000 9.640 1.875
850.000 77.500- 30.667 34.000 9.640 1.876
850.000 7"o00 - 30*667 34.000 &.616 1.877

 ̂ .850.000 77:boo . - 30.667 34 000 9.610 1.878
850.000 77.500 ■ 30667 81.000 9.610 1.879

El mislnó.; 
El rnismOi 
El m ism o.. 
El misttiol, 
El mismo.. 
El mismo. 
El mismo.

El m ism o..

El mismo ¿ 
El mismoé . 
El mismo i 
El mismoi. 
El mismo*. 
El mismo.

El mismo. 
El mismo. 
El misino. 
El mismo. 
El mismo* 
El misnió; 
El mismo* 
Elm ism ó 1. 
El mismo ; * 
El mismo; 
El mismoi 
El mísmci; 
El mismos*, 
El m ism o.. 
El mismo. . 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo: 
El mismo.

El mismo. 
El inismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mi 
El mi 
El mismo.
 mismo.
El mismo. 
El mismo.

El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo.

El m ism o.,

El mismo. _ 
El mismo.. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo.

El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
Elmfém'o. 
El mismo. 
Eljmisiíio* 
ElimismoV 
EÍ m-ismó'. 
El; mismo.

El mismo.
El mismo.

E l mismo’. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo.

El mismo.

Importe linpqrté 

efectivo al 
31 Ipor 100.

Pesitcié.

PRORATEO.

MüEBRES'

SpjsCpiTORES.,

úominal del 

pedido.

Pesetas^

Cantida^'j , 
3ominal qué' ’ 
les corres- 

pofidd.' "

Pesetas.

Importe 
'Móminál de 

los títulos 
,que se. les 
adjudican.

Pesetas,

Importe . 
efectivo de 
los mismos

Pesetas.

weiller y -Bátier.. '850*000 ‘77.800 ■ 90.667 í 34í000 f 9.640 i
; ....................... «50.000 ' '  ' 77-800 ■. 30.667 34.000 9.640

........  ̂ , , , «50.000 77.800 . .30.667- 34.000 9.640
i ' «50.000 77.500 30667 - 34.000 9.640 V

• • • • . • * • • «5o:oco - 771800 30.667 34.000 9.640;
«50.000 ' 77.800 . 30.667. . 34.000 9.640;

*.......... .*0 * * * , " «50.000 " ':77.60o
77800

... 30.667. 

.. .30.667
• • • .34.000

oá finn
9.610 
9 640 i

.................., ___ ? ''«50*000 i " 77.600 . . 30Í667 -
• •O'l.UUU
.31.000 ' 9;640Í

' «501000; 77.800 1.. .30.667 . . . .31:000 9.640'
• . . . .  . «i ! «50:000 77.800 ' .. 30.667 ■31.000 9.610^

' «50000 i ■' -77.800 . . .  .30.667. - 31.000 9.640
t «50000 i "" 77«)0 : .30.667. • . 31.000 9.640 i

........................... 1 «50000 "" 7738CO 30.66-7. . . 31',000 9.640"
............................1 :h«5O000 ; ' "' 77.800 ! . 30.667. . •. 31.000 9.640:
• • . . .  r • . *1 0-«50000 i 77.800 ; •30.667. 31.000 9.640 í
.................. -'«50*000: 77.800 . - 80.66.7. 31.000 9.640

0; «50000 ' 77.-800 i . .30.667. 31.000 9.640
t • • • • • * • • *> «5O000 , 77;800 : .. .30.667.. . . 34.000 9 640
!• • • • • • • ;  V *'V • . • 4 ' ’-a5O000: ' '77.800 ' .. 30.667. . 31.000 9.640
i'. . . . . . j iH«5o;ooo ■ ' '77.800 .. . .30.667. . 31-000 9,640

' '  «50:000 77.800 . 30.66.7. 31.000 ■■ 9.640 5
» .......... • • • • V • • • • " «50000 77'.800 . . . .  30,667 . • -31.600 9.640 ^
;•••«••«> • # • • • • • «50.000 77.800: .. . 30,667 .81.000 9.640
, ••••• • . • • • • • • «50.000 ' 77..800: . . . .  30,667 . .. ■ 31.000 9.640

• • • • • * «5®.COOi ■ 77.600 . . .  30.667 ■ . 31.000 9.640
, m • • •• • • • • t «50.000 i 77.800' • . 30..667 . .81.(50O. 9 640;
» • • • •••’•• • • •' • » • - ' «50:ooo ■ 77.800' . . .  30.667. . ■. -Si.oro 9.6401
• • • • • • • • • • • • ♦ * ' '«50.000 77.800 . .80,667 . . .  31.000 9.640

• • W • . • • «50.000 : 77.800 . 30.667 . . .31.000 9.640;
! • • • • •  t* ••• • • • • - «5O000 77800 .. ■ 30,667 . 31.000 9.640 ^
, . • . . • . i • • . ¿ . «50.000, 77.800 .. .  .30.667 . ■ 31.000 9.640
1 • • • • • V « •' «50.000 77.800 . . . ;  30,667 31.000 9.610i m • • • ^ • • • • V • • • •' «50.000 • ■ 77 800 ...,80.667.. • 3-1.000 9.640

V'/ . • • r ‘«50.000; 77 800 . . .  .30.667 . ■. -31.000 9.040
. . n ' «50:000 77.800 . . .  .30.667. ■31.000 9.640

!'• • • • • - Vv* • • ‘ «50.000 ' 77.800' ---- 30.66.7.. . ■ - 31!0Q0'‘ 6.640
i • p • • • • • s • • ‘•i «oOOOO 77,800 : .. 30.667 ---- 84:00o-' 9.640
. • • « •  ̂ • ' • • • ‘ ' «50000 77;gO0 ' . . .  .30.667 . ■ , 31:000 9*940
• •••••••*• •’V • • • •' • • «50 000 - 77.:60O' . 30.667 ......31.000 ' 9:640^
»••••»•••• • *' • • • •' «50.000 " ‘77800' -. - .30.667 - 31.000 9.640’
■ • » • • • • • • • '  f •••'  • ' «50000 ' : ‘77;iOO ' ... .30.667. 31.000 ‘ 9.640

* «50000 '' 77.800 : . 30.667.. ■31,000 9.640
............ .. . '«50000 ■ 77.000 ! . 30.667 ■ ■. 31.000 9.640

. . . . . .  . . • í «50.000 ' 77.800 .. . 30.667-, ,. ■ -31.000 9.640
'«50000 , ' 77.600 ' . 30.667 ■ 31.000 9.640

i •••« t «••••«••• « ' «50.000 -' ■ 77,800 30.667. 81,000 9.640
-«50000 . 77.800 30.667 ■31,000 9.640

■e - • * • fl «•*••••• • ♦ ' «50 000 : 77.800 30.667 81.000 9.640
«50.000 ■ 77.800 . 30.667 31.000' 9.640

..........  ............... «50.000 77.600
77.800

. 30.667 
«ín 667.

. 31.000
‘! i  (V io

9.640
...... ........... ........... 1 280.000 ■V. 77^00 . -' -30.667

01 .uuu 
■ ,^34.000 9.640

• • • • • • IV* • • • • V i'280j000 '."'■.77.000.' -30.667 84.000 ' 9.640
77.'B00 . . .  .30 667 - • 34.000

................ ....... ■ 280.000 ‘77.800 301667 34.000 9.610
‘ 260.000 77:800 80 667 Si.OOO 9.640

. . . . . . . . . . . . . . . . 280.000 77.600 - 30.667 31.000 9.640

.............................. 280.000 77.800 30.667 31.000 9.640
. ............................ 280.000 77.800 30 667 34.000 9.640
. ............................ 980.000 77.800 S0.6&7 31.000 9.640

280.000 77.500 ■ 30.667 ’ ■ 84.000 9.640
280.000 77.800 ■30.667 ■• Ol.OCO 9 640
280.000 77.800 - 30.667 34.000 9.640
280.000 77:800 • • "30.667- 34.000 . 9.640

........................... . 280.000 ■ 77.800 ‘80.667 - 34.000 9.640
' ■ 280.000: "77.800 - -30.667 • 34.000 ; ^ 4 0

............... '280.000 77.800 ' - -30.667 • • -31.000“ : 9.640
280.000 77800 80.667- • - • 34.000 9.640

' 280.000 
280.000

77.800 
■ 7.7Í800

■ -30.667 - 
-• 30.667

• • ■ 31.000 
■ 31.000

9.640
9.640^

...................... 250.000' ‘ ' t̂.BOO ’• - -30.667- • ■ -84.000 9:640
■ '280.000 : "" 77.800 i - ■ "30.667 =■ •34.000 9'640

• ..................... ...  i ' ■ 280.000 •77:800' ■30.667 • - -34.000 9:64Í01 i' ; ,  ̂ 1 *■ '200.(00 ■ 7.7.500! • '80.667 • ■ 34.000 9.640
.........................  ,  .  .  . . . .  * ' '  250.000 " 77.800 : • • 80;667 ‘ ■ 31.000 9.640'
.................. ...  ,  . . .  . . . .  4 280.000: i ■ 7 7 .800: ■ • 80.667- - • 34.000 : 9,640
.............. ■' '280.000: • '77'.600 • ■ • 80:667 •34.000  ̂ 9.640’
......................... ' ■ 250.000 77.500! • - • 30.667 - ■ - 34.006 9.640"
. . . . . i .  . . . . .  . . . . . ' '280,000 ■ 77.800 ■ 30:667 ■ • Simo 9.640:
« • • • • • •  .' .  . . . . ' . . * ' 280 000: ■ 77.800 80:667 • • • -34.006 9.640

'280.000 77.800 30:667 •- • 3 i « 0 9,640"
. . . .  ,t ' '280.000 '■ 77.800' • • • 30.667 • -31.000 , 9.640'•  ̂ t , i ' "280.000 77.800 ■: 86.667 • • 34.000 , , 9.640
• 1 .................. i '"280.000. ■77.800: • - 36667 ■• • -31.000" ' 9.640

280.000 ■' 77.800' - ■ 86667 • . 34.000 9.640
• ' ’ 280.000 ■ 77.8001 • • • 36667 • 34000 9.640
..................^ ‘ 280.000 77.800' 36667 - 34 000 9:640

' ‘ 280.000 77.800: • * • 36667 • . .34‘000 9.640
' "‘'280.000 ■ 77.8OOÍ • •' 36667 • 31000 9.640

' ‘ . t ■""28Ó.0O0 > 77.800! • • • 36667- .. 34*000 9.640
""'280.000 77.800- •• • 30.667- *-‘841000 9.640

280.000 77,800' • •. 30.667- • • - 84 000 9.640
■ !- f 

. , .  , |* '280.000 77.800' - - • -30.667 ■ • • 34.000 9.640
""‘280.000 77,*800' ■ . . 30:667- - • 84 000 • ; 9.640
'" 260.000 ' 77000; *. -30.667 84000 9.640

' ' 28'O.OCO: 77.800; * • ‘ -30.667- • 34.000 9.640
280.000 ■ nimi ■ • •30.667 ■ 34.000 9.640‘ * *'*•* * *■ V * * *i* '280.000 77.800! • • JÓÍ667 ' " 34.000 i 9.640

. . . .  i • * ■ . 280.000 ' 77Í80O 
7'7:8oo;

• - -30.667 ■ • - 34'-000 9.640
. •  * ,  * .'.V. *■*. 280.000 • - • 30.667 • 34.OOP 9.640
. . . . . , . . .  [ 280.000 " -77,goO • 36667- - - - 34.000 9:640

280.000 771800’ 30667- ■ • 34:000 \ . -9.640
]  ̂ * * * * Ü .* 1 . . 280.000 " 77:800 ■80.667- •■•‘34:006' 9.640
• ,k 280.000 “' 77Í800 30.667- .....  34.000 ' 9.640

280.000 ■" 771800 • • •36667 • • 341000 9.640
2B'Ó.OOO! ‘ '77;800 30.667- - 84.000 9.640
2O0.OOO: 77.500 • - -30.667 - - 34.000 9640

i " -286:000; 77800 30.667 • 84‘.000 : 9.640
' • 280.000 77.800 • • • 80.667 - - 34.000 9.640

■.280.000; 77.800 • -30.667 - 34.006 9.640
:280.0o0i 77.800 • • - .-30.667 • 34:000 9.640
280.000: 77.800 •̂30.667■ ' ■ 34:000 9.640
280.000 77.800 30,667 •31.0C0 9.640
280.000 77180O ■- ■ 30.667 34.006 9.640
250.000 77I0OO ■- ■ 30.667 • 81.000- 9610
250.000 "771800 • 30.667 31.‘00‘6 9.6'4Ó
280.000 77:500 30.667 • 34:.006" • 9.640
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Númeta 

de los JTPS-!

1^80
d.881
d.88^
d.883 i
d.884
d.885
d^886-

d í^ 8 ’'
d;889
d.890
dí891'

di893
d.894*
d.895
d:89g-
d.897 ^
d:898
d.899
d.900
d/90d-
d.90á̂
d.903
d;904-
d.905
d.906
d>97 •
d.#08"
d.909
d B O -
d;9H
d:9ia
d.9i3
d.914'
d.915
d.916
d.91'7
d.918
d.9l9
1:920
1.921
1.922 
1.9^3
1.924
1.925 
1.'926 
1:927
1.925
1.929
1.930
1.931
1.932

le .c[h e-:, s.: p nu 00  ̂ ,

í Pfíi -.b 
n pedido.

\ ■■

 ̂ Fesetú», '

'‘‘Ifüpórté 'A- v;
éfecGvo 

Ri por íéQ.

'b Pesetas....

P ; PRORATEO

. " ' DÉ LOS susciii'rbiiíái'^t'^*!. ;í-P: ‘v.obei

• r  -1 ilie oniPi

ft \ '"i XV ^
1, Qaiitidad' < 
oomiéai, que 

corréis-. 
\pondé. ,

Míe
Peéetas-

vinaduiiaide i 
i log\W.W'?s a

-Pwctafe—

i\e(écüvq#rf 

-^^esetetSi -

Sreéi W eisweill^ y  RSiüer..
í! í!. ̂ [.'■ '/ "IT" i*

 ̂> ^ 5 0 ^ bn^7,g00 ''^30.667 31.000 9.610
E l mismo . . . . . . . . r, : ̂ 0 .900 ' 77:500 3b 667 31.000,.
El mismo. 1*...... i . . .  v¿v¿ ' ' 250.006 - -  ̂ 7.500^ 3b.667 OLOOO-*
El mismo i . i ' : . v; ^:-250rO00í‘ " ^ ^ 0 0 30.667 31.000 9.610
El mismo, . i ........................ 250000 77.500- 30.667 31.000 9.610
El mismo......................’.nU'i' ' " 2^0.000 ’ M o , ' 3p.6BT ' "^.610 '
E í misM6\ .'V  ̂ '5OÍOO0 1 " 15.500- 6.133,

” ■ " í M ’Él m ism o.. .  1 .'... i . V.'. .'"í. í9oroGto‘ - ^7.900 >11.040' 3.7^D
El miémOw.i.......... 440000^ ^4.100^ "'13.493 14.000 4.340
D, Amádo Lopeiz Ezquérra. -^8.000 ' 73.78tí , >8Í19S 30.000 9.300 ^
El mismo.......... . . . . .  1'; = ‘4íO0O> '310 "  i m 1.000 310
El misnlo....................... . ' Í̂;OO0 '1  ̂ 310 , >188 1.000 310
El ñaismo.......... í 11000' ' 3Í0 ' i m 1.000 310
EP'mismo..........‘. ........... 1, . .  ̂ 1.000 ' 310 ; i m 1.000 310
El mismo............ l'.OOO' •̂  310 ..f"' ! 188 1.000 310
El mismo---- : ..................... 1.000' -  310 ' , US8 1.000 310
El m ism o..,  ; i . . . .  . 1.000 í . - 3^0 ; 188 1.000 310
El mismo........ '............ -1  000 340 ■:u/. 1.000 310
El mismo. . . . . .  . i v'.h . . . 1.000 310 •188 1.000 310
El rnismo .................... .. 1.000 310 *188 1.000 310
El m ism o... ¡ . . . . . : . . 1.000 310 i 188 1.000 310
El mismo............. ... ^ . .. l.ÓOO SIG' 1.000 310
El mismo. . . . . . . . . . . . . .‘.: 239.000 ‘ 74.090 ;'" m 3 i7 30.000 9.300
El mismo. . . . . . . . . . . . . . . . 1.000 310 188 1.000 310
El mismo. . . . . . . . .  i ; . . . . . ' 1.000 310 , 183 1.000 310
El mismo . .......................... 1.000 310 188 1.000 310
Él m i s m o .-. i ' 1.000 310 , . 188 1.000 310
E l m i é m o . _____ 1.000 ' '310 ' ; 188 1.000 340
El tíiismb. . ; , . . . . . . . ; 'i \ 1.000 310 • '■ 188 4.000 310
El m ism o.. . . . . . . . . . . . . . . . 1.000 310 188 1.000 310
El mismo............................. ' 1.000 '  ̂ 3ltí : 488 ’ . 1 . 0 0 0 310
El mismo............................ 1.000 c

’ ‘ '310 '
■ , 188 4.000 310

Él m i s m o . i  i. 1.000 " ■ ; 188 1.000 310
El mismo............................ •1.000' : ' ! 188 4.000 310
El niiémo'. —  —  ..  .'.. 239.000’ '74.090 89.817 30.000 9.300
Él mismo.. . . . , . .  . . . . . . . 1.000 ‘ 310 ' ■ / i-188 4.000 310
El mi s mo. . . . . . . . 1.000 ‘ •  ̂ 310 : “■>’ : 188 1.000 310
EL m i s m o , 7 . . . . . . . l.ODO '’ ’ 310 ’ 188 4.000 310
E l mi s mo. , , .  v , 1.000’ 310 

'  ̂ 310
, 188
í 422

1.000
1.000

310

El mismo. . . . . .  l’í . . . . .  v . ’ 1.000‘ »i’ 310 422 1.000
OJ.LJ
310

El m ism o....................... .’• ' 1.000 3l0 .  V ; 122 4.000 310
El mismo. . . . .  ^. . . . . . . . . . . . 1.000 , 310' -  f 422 4.000 310
El mismo. ........ 1.000 310 i 422 4.000 310
El mismo.. . . .  v* • • • • • • • V* 1.000 310 ■ " : 122 4.000 340
El m ism o.. ........... ....  • ‘ 1.000 310 ■ : 122 4.000 310
El m ism o............................. 238000' 73.78,0 29.495 30.000 9.800
El m ism o................. . 1.000 310 "■y : 422 4.000 310
El mismo........ .. 1.000 310  ̂ 422 4.000 810
El.m ism o.. . . . . . . . . . —  .. ' 1.000 310 : 422 4.000 310
El m ism o..................... 1.000 310 422 4.000 310
El mismo . .............. ......... 1.000 310 422 4.000 310

lEl m ism o.-------- . . . . . . . 1 lOOO 310 422 1 4.000 310

(y\ ■bVt’
Nqméro

deloá^éá-

guardes.

Np m h r e s Ív ''

^ s p e é R i í p R i ^ s .
.r

: r :  A Íí-í 
Impórtev*

nominal dél
pédidó.

Pesetas;

, impprté.
éifecíWó al

‘ ' '• *0,
34 por ,400.1

Pesetas.

nrríT PRORATEO

Cantidad 
nQBaiaaíAíue 
Ies corresr > 
’ ponde, ^

Pesetas,

nominal dé
\ Ips tímips',' 

.que ^  les 
'¿djudtóáü.

Pesetas;

Importe
Vr A;
efectivo de 

iós mismos. 

Pesetas.

1.933 D. Amado López Ezquérra. ; 4.000 ’340 122 , .-,4,000 310
1.934 El mismo. *. *. ¿---- . . . . . . i.OÓO; 340 422 ' * 4.000 810

• 1.935 El m istno................... • • • • • 4.000- 310 : 122n : (4.000 340
1.986 El mismo. . . . .............. . i.OpO , .340 422 4.000 310
1.937 El m ism o .... 4.ÓOO 310 122 4.000 310
1.93B~‘E l ipismo........  ̂ ................ 4.000 310 422 4.000 310

,1.939 El mismo. , ........................ ‘238.000 73.780 29.195 30.000 9.300
1.940 El m isino........................... 4.000 340 ........422 • 4.000 310
1.941 El m ism o.. . . . . . . . . . . . . . . 4.000 : : 31p 422 4.000 310
1.912 . El mismo., 4.. *. y---- . . . . 4.000' 310 422 4.000. 310
1.943 El m ism p.............. ............ i.ooo: : . 310 ..........422' 1, 4,000 340
1.944 El m ism o............................. 4.000 - 310 ■' 422 4.000 - 310
1.945 r El.m ism o......................... 4.000 310 ..........422 4.000 310
1.946 ■ El m ism o., . <|.í.í. ........ .. 4.000 • 810 422 4.000 310
1.947 El m ism o.. . . .  i . w. . . .  4 .., 4.000’ : 310 422 4.0ÓÓ 310
1.948 El m i s m o . , . . . . ' . , . . . . . . . . : 4.000 ; 310 422' 4.000 310
1.949 El rñismq. . . . . . . . . . . . . . . . 4.000 310 422 ‘ 4.000 310
1.950 El mismo*. . . . . ; . . . . . . . 4.000 ' 310 422 4.000 310
1.951 El lüismo., . . . ; . . ............ . í 4.000 310 422 4.000 310
1.952 El mismo.....................¿. . . , 238.000 73.780 29.195 30.000 9.300
1.953 El mismp.. . . . . . .  w . 4.000 • 310 422 4.000 310
1.954 El mismo, i . . .  . y.............. 4.000 310 122 1.000 310
1.955 El riiismo.. . ........................ 4.000 810 122' 4.000 310
1.956 El. riiismo.. . . . . .  ................ 4.000 310 422 i.oób 310
1.957 El m ism p........... ................ 4.000 310 '422 : 4.000 ; 310
1.958 El m ism o.. . . . . . ;  y............ 4.000 310 ■422 1.000 310
1.959 El mismo............................. 4.000 310 422 4.000 310
1.960 El m ism o............................. 4.000 310 ■ 422 4.000 310
1.961 El mismo...................... ...... 4.000 310 122 1.000 310
1.962 El rnismo............... ............. 4.000 310 422 1.000 310
1.963. El niismo............................. 4.000 310 122 1.000 310
1.964 El mismo.......... ' .............. 4 000 310 122* 4.000 310
1.965 El Banco de Castilla.. . . , . 8.000:000 930.000 868.010 369.000 114.390
4.966 El m ism o.......................... 7.500.000 2.325.000 920025 921.000 285.510
4.967 El lúismo*. , . .  .s ‘ ij.. . . . . . 4.5UO.OOO -465.000 484.Ó05 485.000 57.350
1.968 El lúismo-• • • .•> * '••••••- ' mQíQPO 455.000 61.335 62.000 49.220
1.969 Sresí. Ürquijo, y Arenzanaj á

npmbre de laq Diputacio
nes ferales de[ Guipúzcoa
y Alava.*. . . : . y'............ 250.000 77.500 30.667 31.000 9.610

1.970 El mismo. . . ; . . . * .............. 250.000 77.500 30.667 31.000 9.610
1.971 El mismo........ .......... . 250.000 77.500 30.667 31000 9.610
1.972 El m ism o......................... ... 250.000 77.500 30.667 31.000 9.610
1.973 El mismo. .... ..................... 250.000 77.500 30.667 31 000 9.610
1.974 El mismo.......... ................... 250.000 77.500 30.667 81.000 9.610
1.975 El mismo............... . . . . . . . 250.000 77.500 30.667 31.000 9.610
4.976 El m ism o.. . . . . . . . . . . . . ; . 250.000 77.500 80.667 St.OOO 9.610

T o ta l de las suscriciones
realnadas en Madrid. o65.M4.000 175.286.710 69379.014* 70.504.000 21.856.240

(Se continuará.)

Bireccion general de Contabilidad de la HacieEda 
pública.

IMES BS>aOPIOSY PROVINGUlES.r-YENTiS POSTERIORES Al 2 BE OGTlíBRI 
. .̂ ÍRS 1858.

- NUMERO 739.
üctvpéta d& las relaciones de ingresos realiísados par las dos ter- 

eeras páriés del 80 por 100 de hienes de Propios y provincial- 
les enajenados desde el 2 de Octubre de iS^S en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general, se remi- 
tén á la de la Deuda pública parcú que, en cúmplimiento de lo 
dispuesto en el art, - S,  ̂de laley - de i,* de AbrU de iS^9, emita 
inscripíHones nominales eón réñta de:3 jpdt* 100 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se ‘eaipresan, ^

NUMERO
de

órden.

94250

94251

94253
84254
94255
9425S
94257
94258

94260
94261 
94262’

94264
94265

corporaciones.

PROVINCIA DE BURGOS.

Ayuntariliento de Huer
ta de R e y . . . . . . .  .

,idem de i d . . . . o ’ 
Idem' de i d. . . . . . ^
Idem de PuenteduW...  ;
Idem de^id..,............

'Idem de i d . . . . . . . . . . . .
ídem de i d . l ...............
Idem de i d . . . . . . . . .  1.’
Idem de id... , . , . . ' .  .' i .
Idem dé.íd'i; .......... • • • •/
Idem de i d . . ^ *  
Idem de id . . . . . . . . . . •

®ldei  ̂de Palacios^ de IR'
■ Sierra. . . . . . . .  r‘. i •

: rdeiÊ  de id. . . . . : . » . . .
Idem‘de id    .  ̂.
Idem.de id  1 . .

?ROVjIN(¿A^ d é  g ua d a - '  
,, . . . . . .  ÍíAJÍARA. ,

. MES Y ANO
á que pertenecen 

las relacíóDfes.

.IMPORTE-
en

Rs. CéQt s.

1.621‘33
Marzo 1864..........

'Agósto i d. . . .  ’ 149‘33
«E^ero 1865.'....; ‘ 810‘66
Üebrero 1 8 6 4 2.663‘47 ' 
Marzo id ...“'.: . 839‘15
Junio i d . . i . i m a í '  
Setiembije id . , . 1 4 4  
Octubre id . . . .  * 4.325‘33

'̂ Ett‘ero'Í865  22'08
'Febrero id .. . . . . ' .  747‘20
Marzo i d . i ' . : . . . .  69‘87
íiinio ,id. .V  1.143‘12

May¿ tó 6 3 '.. . .y . . 1.917‘34
'.Agostó 1864........  1.493‘33
l^oviedlljí'^^d. . .  i 6.666‘66̂ '
Majfó 1 '8 6 5 ..: .. ,  336

94266 Ayuntamiento de Hueva Febrero 4865.. 626*40
94267 Idem de ' Rébbllosa * de 

■ Jadráqúé.":':........ j;.-
' í.

Enero id. 1;. ; . 752*54
94268 Idem de id ............. Febréro id . . .  *... 4.617*07
94269 Idem de i d . . . j . . ’ Abril id . . . . . . . . . 2.160
94270 Idém dé Recuencb'.. . Enero i d . .  . ■ 8*59
94271^ Ideni de id .............. V.'. Febrero id . . . . . . 43*34
94272 Idém de id . . . . . .  / . 'v . . 341*34
94273 Idem de. Renales,. . , . , Enero id . . . . . . . . 5.333*34
94274 Idéiii de id. . . . . Mayó id .: . . . . . . . . '724*06
94275 Idem de Rillo. Enero i d . . . . . . . . 621*35
94270 Idem deúd. . . . . . . . . :  i ’ Márzo id . . . . . . . . 4.472
94277 Idem dé Riofrío. . . . . Énéró id... . . . . . . 3.061*34
94278 Idem de id*.. . . . . . . . . . M arzo'id.. . . . . . . 506*67
94279 Idérri de Romérosa.. . . Enero: id . . . . . . . . 3.164*86
94280 Idem dé Retiendas. . . . ‘F e b ré rd id .. . . . . 480
94281 Idem de Riva de Sáif-

' I d e m i d . ,tiuste .. . . . . . 8.640
94282 Idem de id . . , Mérzo id. 4.698*94

NUMERO
i de 
,órden.

GORPORAGIONKS.
MES T AÑO

á que pertenecen 
las relaciones.

IMPORTA
en

Rs. Cénts.
NÚMERO

de
órden.

í 94283 Ayunt.® de Robledo... Febrero 1865...., 8.550*40 94230
94284 Idem de id . ................ 2.106*67
94285 Idem de Robredarcas.. Febrero i d . . . . . . 1.260*80 94331
94286 Idem de i d . . . . . . . . . . . Marzo i d . 693*34
94287 Idem de Romanillos de 94332

Atienza...................... Febrero id ........... 2.934*40 94333
94288 Idem de id .................... Marzo id .............. 1.56267 94334
94289 Idem de Rata................ Idem id ............ 1.936
94290 Idem de Rienda............ Idem id .............. 1.728*01 94335
94291

i ■
Idem de Robledillo de 
_ Mohernando.............. Idem id . .V........ .. 3.499*74

94336

94292 Idem de id .................... Abril id . . .i. '. . . . . 238*94 94337
, 94293 Idem de id .................... Mayo id. 1.930*72 94338

94294 Idem de R azbona..... Abril i d . . . 4.266*67 94339
94295 Idem de Rebollosa de 

H ita ......................... Idem id . . . . . . . . . 602*67 94340
: 94296 Idem de id .................... Mayo id . . . . . . . .  . 502*67

94297 Iflem de id ............. Junio id . . . . . . . . . 1.200
94298 

‘ 94299
Idem de Riosalido........
Idem de Riva de Sae- Abril i d . . . . . . . . ' 3.454*94 94341

94342
94343

: 94344' 94800
lices,..........................

Idem de Romanones...
Idem id . . . . . . . . .
Idem id i . . . . . . . .

2.487*48
1.872

94301 Idem de Ruguilla........ Idem id , . . . ' . . . . . 800
PROVINCIA DE FALENCIA. r ' - ■¡ i

í 94302 Ayuntamiento de Ven 94345
94303

tosa de Pisuerga.......
Tdém dú i d . . . r . ,;  rr:T

Enero 1865:...........
''MSrzó' id : . 7 . . , . .

2.720*57
154*32 94346

•̂  '•PROVINGIA DB SEGOYIA, ------  , . . 94347
94348

' 94349
’ 94350

‘ 943045 
‘ 94305-

Ayuntamiento de Bar- 
: bolla.......................... Setiembre 1863., 1.072

943ÓÍ
(Idem de id .............. ... Idem 1864............ 217‘OT
Idem de i d . '. .1.'. .'I 5: Octubre id .. . . . . . 1.072

94351' 9430t Comunidad de Riaza.^. Marzo 1 8 6 3 ..... . 282*85
94308» Idem de’id.".
94309 r Ayuntapiiéútó deUüé- 

i i a r . : : . . : . . : . . : . . . \ ' . ' ;  
IdéiE de idv . i i ; •
Idem de^pábezuela.. . .
Idem de id ....................
Idem de Gasiillejo 
'^■^Mesleon'.'i. j .•v-v'.f -
Idem de Duruelo.. .  i . 
Idem de Ituero .. ¿. i 
ddécn de d . . . . .  i i  ¿ 
Idem dé Huertos (los)y
Idem de La Losa.........
Idem de Mawzoleja. 
Idem de id : '. . . . . . . . . :
Idem de Montuenga.. .  
Idem de i d . ; . . . , . . . . .
Idem de Navalmanzano.; 
Idem de id . . .  i . . .  ..
Idem de id . . 

94326 í Idem de Navas dé San
.A n to n io ..,, .  .

94327' Idení'de id.
94328 Idem :|e id ..'. . . . .  . . . . .
94329 Idem de Ñ aívafría,....

94310
94311
94312
94313

94314
94315
94316
94317
94318 
943Í9
94320
94321
94322
94323
94324
94325

Idem 1864.. • ' • •

Setiénabre id .. . .  
Diciembre id .... 
Setiembre id . . . .  
Octubre i d . . . . .

Idem id . . . . . . . .
Setiembre i d . ..  
A b rir i d . . . . . .
Junio id. i .........
Setiembre id .. . .
Idem id . .   -
Junio d d   ........
Idem 186 5 ......
Ágosto 1 8 6 3 ....
Idem 1864.:....
Setiembre id.. /. 
Octubre id . . . . . .
Marzo 1865 .....

Sétierntíré 1864. 
FebreW 1865....
Junio id ... . . . . .
Ídem lá64 .. . . . .

1.28319

4.836‘60 
2.i26‘71 

454 
- 2.134

2.030
134

2.435‘22
16.751‘21

■
• 907' 

566 
56593 
586‘67 
586‘67 

23.510*74 
4.351‘60 

341‘86

2915
25.603‘Gl

3.616*32
9.078

C O R PO R A O lO N E S.

Ayunt.® de Puebla de
Pedraza  ................ ..

Idem de ííiofrio de Ria-

MES Y AÑO
á que pertenecen 

las í elacic.n^s.

IM POR TE

en
Rs. Cénts.

za.
Idem de Revenga -
Idem de RevoJlo.........
Idem de Santiusté de 

San Juan Bautista...
Idem de id ....................
Idem de San Martin y

Mudrian  .
Idem de i d . . . . . . . . . .
Idem de Sonsoto.. . . . .
Idem de Santa María de

N ieva. .........
Idem dé Santo Domingo 

de P iró n .,  ___
PROVINCIA DE TERUEL. 

Ayuntamiento de yillel. 
Idem de Visiedo 
Idem de Villahermosa.. 
Idem de Villanueva del 
; R ebollar. .

p r o v i n c i a  DE TOLEDO..

Ayuntamiento de’Espi
noso del Rey. . . . . . .

Idem de id . . . . . . . . . . .

Idem de id . .    __ ___
PROVINCI A DE VALLADOLID.

Ayuntamiento de Mo
raleja de las Pánade- 
'r a s . . . . . . ’.. .V . ' . .

94352 Idém ‘dé Villabañez__
94353 Idem de id ....................
94354 fdfem de i d .   ..............
94355  ̂ Idem de i d . . . . . .  u  . . .
94356’ “Idem de^Velliza.*.-.. . . .
94357 Idem dé V elilla ..........
94358' Idem de V illaco.. . . . . .
94359 Idem de- Villafuerte.. .

lix de Bona.

Dirección genei^^ áe Contribuciones.
Trascurrido el señalado en el Rea! decreto de 28 

de Diciembre de i 84&:'de^de el fallecimiento del último po
seedor legal del • títulá"6e Barón de Mkyals sin que el in
mediato sucesor ¿ay» ' obtenido la declaración oportuna en 
su favor, se anunéia pór primera vez la vacante del expresado 
título, con objeto;dé 'qce los que se consideren con derecho á ói 
puedan dirigir'éttaTecla'maciones al Ministerio de Gracia y Jus
ticia, y satisfauei* los derechos que á la Hacienda correspondan 
en el término preciso de seiB meses íijados al efecto por la ley.

M a d r id  16 dé Setiembre de i8 7 i.= E l Director géneral, P. O.» 
M. Tórrés.

Diciembre 1864.. 31.051*53

Enero 1865........ . 1.276*80
Octubre 1864... 2.182
Setiembre i d . . . 214

Marzo id. . . . . . 3.308*80
Idem 1865........ . 1.253*33

Mayo id . .......... 1.383*45
Junio id _____ . 913*06
Enero i d . . . . . 112

Octubre 1864... . «.213*46

Marzo 1 8 6 5 . . . . V 898*13

Marzo 1 8 6 5 ..... . 1.372*22
Ídem id . ............ 207*37
Jünio id . . . . .  . .. . 138*67

Idem id .. .......... 199*66

Enero 1864...... 394*67
Abril id, ... ^, . , 62*94
Junio id ............. 90*67
Julio id .............. . 4.058*67
Octubre id,. . . . . 666*72
Enero; 1865---- - : 394*67

Eiiero 1865 ..., ' '  6.678*40
Idem id . . .......... ¡' 4.307*73
Febrero id . . . . . . 1.460*27
Abril id . . , . . . . 2.058*67.
Junio íd^'7¿7;;. . 1.068*27
Mayo, jd,‘**/*•*• • •. 1.606*93
AbriPiá*.......... . 4.480*69
EnéfO  ̂Id . . . , . y. , 74*67
T dém 'id ..... . . . 186*67

1̂ ,  tóEI Director general, Fé-
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Sirepcion general de Propiedades y Derechos del Estado. : r ¿ ^
Tasaeion ée lo» tí/proveehamientd$ dé mohtaracíay invérnada, vercmadero y agostadero de !U)Ŝ miMar^^dei Vátte 

A lc;^ ia  que á oontm m cionlse exprtisan^. cuyo arrendamiento se saca á públicay tripíe y  ^^y fiá l^ea  ^
tendrá luga/r en Iw Bireceioif general de Propiedades y Derechos del Estado^ en la Ap,mini$1iraci(j(n :eóomkm0^^ 
éiiidad-Reál y en la especial subalterna de Almodévar del Campo en los dias %4¡ y W ^ dei^cor'ríénféÍÍ/ h^ra d^ leté 
§e la mañqna^ pdV' sujeción al pliego de condiciones que se halla de manifiesto las tres (ntqdí^ d^pe^i^^^

I m 4  i ' ;
■— — ■MI I i ..... .......... ■

NQMBRE 
de los tehbíbkos ó killíres.

Puerta Suelta .      ..........
Escudilleja B aja.........................
Pieza de Toyre ..........................
Cabezas del GaSbasoral... . . . . . .
Llanillo............................... .........
Tiesa Fener...   .......................
V eredilla.  ...................
Presilla Alt^.   ........... .
Presilla del Medio  .........
Rode^on  ................. ................
Tres Ventas,...................... ...........
Pozo del Maya. .......................
Fuente de los Novillos.................
Senda de Muía  ...............
Rosales..........................................
Los Cuartillos............... .
Hato de Gano, ............................
Pedro Morillo............................... .
Hato Blanco....................... ...........
Chorreras........................................
Cerro Verde....................... ............
Cotofia.............................................
Fraililla...........................................

ŝ roximadas.

Hectáreas.

Naval pandero...................... ............. .
Rompe-Zapatos de A rriba.  ...........
Hoja Malilla......................................
Cerro del Aguila...............................
Malogrado.............................................
El Zano......................... ......................
Barranquillo........................................
Cobatillas   ............................... .........
Cabeza del Toro..................................
Evillita B aja.  ................................
Hojas de Caja...............
Hato de Hojas de C aja.  ................
Fuente del Canto...............................

Alcornoquejo     .
Pasaderas  ...............
Vuelta Lengua  . . . .
Copones. ......................
Mochuelos.........................
Ataiayuela . . . .   ..............
Bonal Alto........................
Loma dê  Pedro López. . . .
Gargantilla .
Taberneros.    .
Hornillo Bajo....................
Hojas de Hato Quedó.. . .
Moniequil  ........................
Gan e barras.......................
La Moheda.......................
Jaral ej os  .........................
Zorreras.....................................
Vil Ja viciosa..................... .........
Monta o i II as...............................
Cañaveral  ...............................
Rincón Hatillo........................
Hato Velez. ..........,............
Rincón de Fray Domingo.. . .
El G u ijo .. . . .   ............
Charquillo,...............................
El Buroitt......................... .
Encioarejo...............................
Hoya Peída...............................
Villalva. .......... .̂................... .
Canitas......................................
A lorin ................................... ..
Valdefuentes.............................
El Manzano ...................
Lebreehos  .................
Montegicar  ........
Rompe-Zapatos de Abajo........
Minarequiila. ...................

417
253
545
372
338
457
322
340
534
294
495
605
432
244
922
784
665
686
620
808
807
487
272
250
386
400
328
354
356
357 
386 
290 
402 
483 
933

616
489
474
539

1.270
896
250
822
483
483
451 
644 
281
452 
699
411
676
294
319
321
418
426
822
241
386
435
391 
276 
399 
357
392 
286 
213 
123 
231 
678 
306

NÍMERO' Y CLASE
de ganados admisibles para el 

disfrute de invéfnadá.

Ovejas. Cabras. Mayor.

. 700
950
700

1.000
700
700
850
850
900
950
800

.1.100
1.350 

950 
520 
950 
950

1.350 
1.100 
1.000

700
700
800
800
700

1.050 
1,250 
1.000 
1.000

900
950

1.050 
830

1.200
1,300
1.450

1.350 
1.200 
1.230 
1.430 
1.200

950
800

1.000
1.000
1.300
1.600
1.700

800
950

1.350
550

1.100
1.200

650
800
800
750

1.150
750
800

1.000
800
800
900
800
900
550
550
350
700
700
700

140
40
m
80
70

100

80
140
130
100
140
100
250
200
150
200
200
200
200

150
40

40
40
40
60

20
40

300

150
70

120
70

200
150

50
150
100
100
100
400
130
80

140
150
100
150
15Ó
150
160
60

250

100
140
50

120
150
100

50
100
200
130
50

150
180

15
25
18
25
12
10
10
20
15
30
20
20
25

20
30
30
30
30
40
40
15
15
20
15
20
15
20
12
12
20
30
20
30
50

TASACION
de los aproTe- 
cbajuientos dO; 
cada millar.

Pesetas. Cánts.

4.794*52
3.058‘30
2.318*45
3.551*79
2.038*18

» 5 .
50

•̂ 40
30
30
40
25
25
40
30
30
40
50
30
40
20
20
30
30
10
20
15
20
25

8
30
30
8

15
15
15
30
10.
10
6
8

15
25

2.835*50
2.969*89
2.966*87
3.526*30
2.212‘27
4.602‘60
5.017‘16
2.758*60
1.840*33
3.778
4.209*10
4.014*04
3.813*40
2.602*98
2.944*25
2.844*02
2.438*08
2:05()
1.971‘38
3.585*58
5.240*75
3.282*86
3.749*80
3.228*40
3.689*80
•4.141*62
8.241*99
4.769*68
8310*50
4.042*91

6.079
4.913*88
5.006*67
4.862*59
5.686*73
3.071*49
3.267*53
4.447*67
3.622*60
•4.732*24
7.111*55
6.368*93
2.266*10
3.950*61
4.949*30
1.381*73
4.988*02
5.913*80

927*62
1.753*64
1.769*87
1.741*06
2.656*57
1.804*35
2.439'95
2.750*50

844*62
1.535*56
1.783*48
1.930*49
1.890*30
1.023*43

982*56
848*36

1.012*95
947*46

2.067*69

; ODSBÍÍVACIOÍÍE.S. ! :

No se incluye el finutó de 
dado.

Carece de arbolado.

Idem.

Idem.
Idepi.

ya arren-

No ise iücluyeiel frulo de bellota yajarren-
dádd. : -

No se incluye el fruto, de bellota ya arren*  ̂
dado.

Tdent.
Idem.

Idem,
Idem.

Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Jdena.

Idem.
Idem.

Madrid 14 de Setiembre de 1871.=E1 Director general, Tomás R. Pinilla.

Visto el resultado obtenido en las subastas verificadas los 
dias 9, 10 y 11 del corriente en esta Dirección general, en la 
Administración ocopómica de Ciudad-Real y en la  subalterna 
de Almodóvar del Campo para eí arriendo en pública subasta 
del aprovechamiento de pastos y fruto de bellota de 96 millares 
del Valle de la Alcudia por término de un año, desde 1." de Oc
tubre próximo á 29 de Setieinbré de 1872, este Centro directivo 
ha tenido á bien adjudicar;

Ptas. Cénts.
El millar La Trescientas á D. Eladio Matesan y ---------------

Alvaro..........................................................    1.351
Idem Ornillo Alto, á D. Francisco Alvaro García. 3.111
Idem Mllañera al mism o............. 1   ......................       4.080
Idem Torilejo á D. Pedro Fraile y Tejadai.. . . ! . . .  2.251
Idem Toriles de Encinares al mi smo. . . ,  ^ . 2.655
Idem Los Santiagos á D. Márcos Diaz Quijano.... 3.620
Idem Carrasquilla al mismo............................................. 3.625
Idem Cerro de la Venta á D. Bernardino Martin

G il..........................................................     3.188*20
Idem Hojlas de la Perdiz al mismo.................. .4 ., 5.070
Idem Evilleta Alta á D. Ventura Matesanz     2.570
Idem de Loma del Toril al mismo ................................................ 4.166
Idem Cabeza la Bosa áD. Pedro Matesanz y Alvaro. 4.175
Idem Carrasca Alta al m ism o ... .................................................. 4.200
Idem Egido del Campo á D. Juan José Santa Cruz. B.^1
Idem Mazoleras á D. Salustiano Matesanz Martin. .  4.ÍB0
Idem Solanila á D. Juan García Sanz.  .....................  2.614
Idem Bonat Bajo á D. Julián Matesanz.........................................! 3.180
Idem Suerte Ancha á D. Juan José Moreno  5.251

Ptas. Cénts.

El millar Carnerii á D. José Hernanz........... . 2.536*50
Idem Peñoncillu á D. Salustiaho Matesanz.. . . . . .  ,. 276
Idem Sapilla á D. Antonio Vázquez . . . . . . . . . . .  ?. '3.554
Idem Hoyas del Cerro al m ism o.   ........  2.510
Idem Piedras blancas á D. Felipe Arias Moreno... 2.210
por cubrir dichos precios el tipo respectivamente fijado para 
la subasta, y ser las proposiciones más ventajosas qüe se han
presentado. ...........

Al propio tiempo ha acordado que se proceda á una nueva 
y triple subasta, que tendrá lugar en esta Dirección, en la Ad
ministración eeonómica de Ciudad-Real y en la subalterna de 
Almodóvar dsl, Campo los dias 24 y 25 del corriente, y. hora de 
las nueve de la mañana, para el arriendo de los 78 millares 
que resultan vacantes, con sujeción al siguiente pliego de con
diciones: . ^

Condiewnes faeultativás.
i.*' La Hacienda se obliga:
Primero. A guardar los terrenos arrendados, prohibiendo 

ó denunciando en su caso la entrada en ellos de los ganados 
que no sean de la pertenencia de los respectivos arrendatarios, 
así como tambien a dar á estos lá protección necesaria para que 
disfrúten quieta y pacíficamente, los aprovechamientos que por 
consecuencia del remate les pertenezcan.

Segundo. A n o  permitir que los millares, cuyo inmediato 
fruto de bellota se haya ya arrendado, tenga lugar su disfrute 
por más tiempo que el concedido, ni, por otra clase de ganado

quqel de cerda , y en la foi]ma que se fija en el particular pri- 
jamio d« l,á cpndicion 2 / i

T|ercero. A permitir á l¿s arrendatarios durante la tnonta- 
neri que los’ bái^teros ó ganaderos en ella se pro-
vpá|i gratuitamente de las leñas indíspensábles para los hoga
res del campo ; pero cbñ la precisa cirqup^túúcia ¡de no ;cau^ar 
dañp en el arbolado, y sujetandosé siempre á lá designación que 
en él particularGes baga el guarda del respectivo cuartql.

. Cuarto. Al pérmî ^̂ ^̂  sin retribución de ningún gé
nero durantolaj in vernada puedan cortar los pastorea Jas ma- 

iderás necesarias para el asiento dê  sus majadas y las lenas que 
,consumen en sus hogares; piero debiendo ser también designar 

f^das linaS; y otras y evita^ndo todo perjuicio aí arboíado, de eu*r 
yosdañ<^ serán ámbosrespbns^^ en la parte que á cada uno: 
;inci|mbe^;:'r L'n: • i '. , . , . . , . , , .  ..
• 2.f EÍ qrrendal r̂m^^  ̂ ,

Plimerp, A que el disfruite d,e, ía beílota^ que se verificará 
f desefe 1,* de Octubre basta 30. dé Noviembre, no se haga por 
iOtra>cla$e 4e ganado que el cerda,,el cual, ya sea de cebo, ya 
de ristra  no podrá entrar ni permanecer ea_la AÍcudia sino en- ; 
sorteado con alambre laí estilo del país., .

Segundo. A que el vareo, de jos. árboles para el derribo de 
la M lota se haga de la manera más conveniente, no pudiendp, 
empiear otra clase de;percha que las comunmente usadas ep 
las |uenas prácticas de esta operación. _

T|rceSro. A no entrar al disfrute de inyérnada, cuyo aprove- 
chamieuito se comprende desde 1 / de Noviembre hasta el 25 de 
A brí, otra clase de ganado, ñí mayor número que el que res
pectivamente aparece señalado para' cada millar en la; prece
dente relación. :   , . i

Cuarto; A no fijar más que una sola majada dentro dú cada 
millar^, excepto en el caso de que conste en el acta del remate 
ser dos ganaderos los arrendatarios del mismo , pues entónces 
podrá establecer cada uno la suya.

Quintov A mudar los rediles para él descanso nocturno de 
los ganados lo más; tarde cada tres noches en los meses de No
viembre, Diciembre y Eneró, y cada dps en los de Febrero^ 
Marzo y Abril, de acuerdo y con' éondcimiento del guarda del 
cuartel para que proceda á abohársé durante la teippurada, la 
mayor extensiop 4^ terreno. ; t.

Sexto. A seperar de los demás rebaños de ía Alcudia aquel en 
que ¿pareciese alguna enfermedad contagiosa, debiendo quemar 
con piel la carné de ja^ reses que mueran de ella y en el mismo 
sitio qué esto acontezca. I

- Sétimo. A que terminada la invernáda no quede ni entren 
nuevamente en los respectivos millares al disfrute de sus pastos 
de véránadero y agostadero más cabezas de ganado, que las que, 
teniendo en cuenta la abundancia Ó escasez de estos aprovecha
mientos, puedan buenamenté sostéñérse sin perjuicio del mónte 
y á no aprovechar tampoco el frutó dé lá bello,ta con más . ré'  ̂
ses de cerda que las que éóñ 'arreglo á lá cantidad de esté 
fruto puedan cebarse, ó alimentarse convenientepiente según su 
deétino.

Octavo. A nó pedir resarcirñiéntó del remáte ni nueva ta
sación de aprovéohamientosipór que el arriendó se hace, á suerte 
y ventura, perol en el caso de que lá Hacienda hiciera uso dé 
sus derechos para utilizar ó disponer de los productos madera
bles ó leñosos de algún millar, el arrendatario podrá pedir la 
indemnización de los perjuicios que en opinión del Director fa
cultativo del Valle se le irroguen con tal motivo.

Noveno. A que todos los ganados que entren al disfrute de 
los aprovechamientos objetó de esté ár'riéndo; y principalmen- ’ 
te el vacuno, lleyeii eLhierro, marca ó distintivo de lá propiedad 
A- uao-4éL-arEendata»inrpttes^éh-ol3?d.“ca^'podxA^ denuncia'-', 
dos en cualquer punto'que se'encuentren por los guardas á la 
Autoridad correspondiente.

3.̂  La falta al cumplimiento de las condiciones facultativas 
que quedan expresadas ó á las prescripciones de las Ordenan
zas de montes serán penadas con arreglo á las mismas.

Condiciones económicas.
1.® El arriendo de los 73 millares del Valle de la Alcudia 

comprendidos en la tasación facultativa que se acompaña es 
por tiempo de un año, que tendrá principio en 1.® de Octubre 
próximo venidero y terminará el 29 de Setiembre de 1872 para 
el disfrute de sus pastos de invernadero, primavera y agosta
dero, así como del fruto de bellota los que la tienen y no apa
rezca arrendada en la referida adjunta tasación.

2.® La subasta será triple y simultánea, verificándose en esta 
Dirección general , en Ciudad-Real ante el Sr. Jefe económico é 
Interventor de aquella provincia y en Almodóvar del Campo 
ante el Administrador especial subalterno, Oficial Interventor 
y respectivos Escribanos en los dias 24 y 25 del corriente mes, 
á las nneve de suimañána.

3.* Lá subasta será por inillares, empezando por el primero 
de los comprendidos en la tasación de los mismos, ó sea por el 
denominado Puerta Suelta y continuando correlativamente 
hasta el último de los que deben rematarse en Ips dias señala
dos al efecto.

4.® El tipo para la subasta de los millares en arrendamien- 
vto será el qué se fija en la adjunta tasación, y no se admitirá 
proposición que no cubra .el citado tipo*

5.*" Las proposiciones se harán preéisániente en pliegos'cer
rados arreglados al modelo que se inserta á continuación, acom? 
pañando la carta de pago qué acredité hábér entregado en la 
Caja de Depósitos de ja  provincia ó central él 5 por̂  100 del im
porte de la tasación conio fianza para préséntarse como licita- 
dor, cuya fianza se retendrá al qüé* fuese mejor postor para ga
rantía de su proposición hasta qué' sea ápróbafio el remate^ por 
laDireceion general. Cada propósieioñ deberá referirse á un 
solo millar, acdmpañándo á cada úno’ él réspectw^r^^

6.‘ Constituida la; Junta de subasta en é l aía y hora señala
dos, se entregárán las proposiéiones al Presidónte, quien cuidará
que se rubriquen; por su portador en lás cubiertas, y de irlo 
numerando por el orden qué lo reciba.

7.* Si verificada lá subástá resüitásén dos ó más de las pro
posiciones más ventajosas con precios iguales,' se abrirá una li
citación entre los autores de estás 'por éspácio dé 10 minutos y 
en pujas abiertas que no podrán bajar dé 100 rs. cada una; si 
ninguno de ellos quisieravaumentar el precio ofrecido se deci
dirá por la suerte el autor de ja  pj*oposicion á cuyo favor se ha
brá de adjudicar el rematé. ;En el caso de presentarse propo
siciones iguales á qp mismor millar en dos ó tres d^enden- 
cías de las en que ha dé tener lugar la subasta se decidirá por 
la suerte á quién ha deíSer^^tljudicado.el rem ate, á nq ser que 
en cualquiera de ellas hubiere licitación abierta, scjgun lo-ex
presado anteriormente., en cuyo caso se adjudicará al mejpr 
postor. ‘

8.* No podrá tomar parte en la subasta ninguno que sea 
deudor, al Estado.  ̂ /

9.*̂ Para qué se considere válido el rematé:, deberán recaer 
en él la aprobación de esta Dirección genera^ después dé lo que 
el rematante presentará en la Caja dé ja  Administración econó
mica; dé-Ciudad-Real, ó en la Tésoreriá Central p.ara la segu
ridad del contrato una fianza en metálico, consistente en el 20 
por 100 de lá renta anual á que aséiende el arriendo , sin per
juicio de que servirán también dé garantía los ganados que en
tren al disfrute de los miliares, cuyos ganados serán retenidos
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hasta que se .verifique el pago de cuanto tenga derecho á cobrar 
el Estado; verificada la presentación de dicha fianza, se devol
verá al inlieresado la carta de pago del 5 por iOO que deposito 
para tomar parte en la licitación que le fué retenida, v

10. 'En el término de 15 diás, á contar desde la fecha de la 
aprobación de la subasta , deberá el rematan te verificar el de
pósito de que habla la condición anterior; pues pasado dicho 
término sin haberlo verificado^ se le dará^ por desistido de su 
proposición, y en su consecuencia perderá el depósito del 5 
por 100 que hizo. \

11. El pago del arciéndo  ̂deberá verificarse en la Tesorería 
Central ó en la Caja; de- la Administración de provincia du
rante el mes de Marzo de 1872 sin excusa ni pretexto alguno, 
á cuyo efecto se entiende que el rematante renuncia todo fuero 
especial. i : ;

12. En el casó dé venta de ál gurí os de los millares arrenda
dos, el arrendatari0 sólo tendrá derecho á que se le respete el 
año corriente del arriendo.

13: E l arrendatario no podrá por ninguna causa ni motivo 
solicitar. rebaja del precio en que fuesen rematados los milla
res, próroga de tiempo para verificar el pago, ni indemnización 
por falta de paBtos ni otra causa alguna. ; -

14 El arrendatario no podrá ceder parte ni el todo del ar
riendo sin pérmiso de esta Administración.

15: Serán de cuenta delíarrendatario los gastos de subasta y 
los que se Causasen por cualquier conceptó para obligarle al 
puntual cumplimiento.; dq, estas pondiciones y las facultativas, 
bajo las cuales se celebra el contrato.

16. El remátanté aé sujeta además á cuanto se prescribe en 
la legislación de Mentes sobre aprovechamiento de los mismos.

17, En el casoida no presentarse; proposiciones quecubran el 
tipo de tásációm sprán admisibles las que asciendan á las cincó 
sextas partes devaquellas, según dispone el art. 14 de la ins
trucción de 16 de Junio de 1853.

Madrid 14 de-Setiembre dé 1871.= El Director general, To
más R. Pinilla.-o ;

D . . . . . ,  vecin^o.. . . . ,  enterado dél ánur.cio y pliego de con
diciones relativas ni arriendo ppr un año de pastos y frutos de 
bellota de 78 rñillares'dei Va lié'de ía Álculdiá , so'compromete 
á cumplirlas y ofrece peseUs poi’ el millar. .. ’

, • (Fecha y firma del proponente.)

D irección de la  Caja gen era l de DepósitOiS.
El dia lW e l actual verificará esta Cájá general él canje por 

billetes de la Óeuda flotante del Tesoro público de los nuevos 
resguardos talonarios expedidos por la Tesorería de la misma, 
cuyas cárpetas de señatómiefito'para tal objeto chayan obtenido 
los números del d.86i al ií93d ‘inclusive , y ien su consecuencia 
los tenedores de dichos resguardos podrán presentarse en las 
oficinas de esta Caja el mencionado dia, desde las diez de lá  
mañana á dos de)a tarde, á fin de llevar k efecto la operación 
del canje. " ^

Madrid i 6 dé'Sétiembre de 1871.=E1 Director general, L. G. 
Campoamor. ‘

Esta Caja general satisfará eí dia 19 del actual, de diez de 
la mañana á dos dela tarde, las carpetas de intereses del primer 
semestre del corriente año, respectivas á depósitos en efectos pú
blicos, señaladas con los números del 545 al 569 inclusive, y las 
correspondientes por igual semestre á nuevos resguardos de esta 
Caja, cuyos Húmeros de señalamiento sean del 731 al 750 in
clusive. , . !

Madrid 16 Setiqmbre de 1871.--E1 Director general, L. G. 
Campoamor. . ,

Ju n ta  de la  Deuda p ú b lica .
En conformidad á lo que se previene en la ley de presupues

tos de 14de Abril de 1856 , se .celebrará él día 29 del actual,, 
á las doce de la mañana ; en el despacho de la Presidencia la 
subasta de la Deuda del Tesoro procedente del m aterial, res
pectiva al presente mes.

La cántidad que resulta disponible para la adquisición de 
dichos efectos es la de ’ 2.628.381 pesetas 5 céntimos en esta 
form ar , ;

2.623.172‘72 sobrante que resultó de la sú^asta aH^erior, y 
5.208^33 dozava parte de la sunia asignada para esta obli- ¡ 

——  - ■•••—  gacion, \  ..'v ;
2.628.381‘Ó5 que se aplicará en totalidad á la Deuda no pre- 

" ferente, goce ó no interés, mediante no existir
en circulación Deuda preferente; advirtiéndose que á  medida 
que se liquiden créditos de está última clase se aplicará la can- 
íidád que les corresponda con arreglo á la ley; en , el concepto 
de que en pago de las adjudicaciones que se hagan sólo se ad
mitirán billétés ó pagarés del Tesoro, y. de ningún modo carpe
tas de presentación á liquidar de los créditos convertibles en 
dicha clase de Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión pública, 
y en ella se abrirán y leerán los pliegos; y después de clasifi
cadas las proposiciones de menor á mayor , según el precio de 
cada una, comenzará la admisión, prefiriendo siempre laá de 
precios más bajos. En igualdad de precios se dará la preferencia 
á las dé menores cantidades; en la inteligencia de que para este 
efecto se considerarán como una sola proposición todas aquellas 
que se haílen suscritas por un mismo interesado.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las proposiciones 
que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la última admi
tida hasta entonces excediese de la expresada cantidad, se re
ducirá á la que baste para su completo; y ai en este caso hubiese 
dos ó más proposiciones iguales en precio y cantidad, se adju
dicará la súma en cuestión en iguales partes ó por sorteo , á 
voluntad de los, proponen tes. . . .

En la subasta sólo serán admisibles las proposiciones que 
hagan beneficio al Tesoro , ofreciendo documentos de crédito 
por cantidad inferior al yalof nominal que representen.

Para facilitar el actojde la  adjudicación, las proposiciones se 
harán por unidades y por centavos de unidad, desechándose 
desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán por 
medio de proposiciones en pliegos cerrados, observándose las 
reglas siguientes:

1.* En las dos horas anteriores á la señalada parala subasta 
se constituirán por los licitadores en la Tesorería de la Deuda  ̂
pública los depósitos en la proporción delíi por 100 en metálico 
ó su equivalente, en papel del valor nominal de los créditos 
que se comprometan entregar.

2.* Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los pliegos 
que los licitadores presenten. ̂

3.* En el sobre de cada pliego deberá expresarse la clase de 
Deuda, el nonibre del proponente y el número de la carta de pago 
á que corresponda.

4"̂  Estos pliegos se entregarán por los interesados en el 
acto de constituirse la Junta al Presidente de la misma, exhi
biendo la carta de pago respectiva á oa,da pliego, en las.cuales 
deberá constar la intervención de la Contaduría.

Una vez abiertos los pliegos, se comprobarán por la Junta 
los nombres de los proponentes, elimporte nominal de las pro
posiciones con los de las cartas de pago, desechándose desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados que 
aquellos que hayan consignado el depósito; y en el caso de re
sultar que el importe nominal de alguna proposición exceda del 
correspondiente al depósito que papa responder de su cumpli
miento hubiese constituido, se reducirá en la proporción que 
corresponda, quedando desechada por la cantidad que no guarde 
relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al tiempo 
de entregar á los licitadores el precio de la adjudicación; pero 
el interesado que después de hecha esta á su favor no verifique 
la entrega de los valores ofrecidos cinco dias ántes del que se 
fije para su pago perderá dicho depósito, y también el derecho 
á la adjudicación.

Con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 24 de Junio 
de Í857, se advierte al público:

1.* Que en todas las proposiciones que se presenten ha de 
expresarse la série, numeración por órden correlativo de menor 
á mayor, é importe de los títulos que los proponentes se com
prometen entrega-r en la forma que aparece del modelo que á 
continuación seinserta, .

2.® Que todas estas proposiciones han de extenderse precisa
mente en las hojas que con arreglo al expresado modelo se 
hallan de venta en la portería del edificio que ocupan las ofici
nas de la Deuda.

3.® Que cada hoja sólo ha de contener una proposición.
Y 4.® Que no se admitirán en pago de las adjudicaciones 

que se hagan otros títulos que aquellos, que se detallen en las 
referidas proposiciones. También se hallarán de venta en la ex
presada portería las facturas con que precisamente han de acom
pañar los créditos que se presenten para su amortización por 
consecuencia délas proposiciones que se admitan en la subasta, 
y en las cuales se estampará la numeración de las mismas por 
órden correlativo de menor á mayor.

Mad.rid 16 de Setiembre de 1871.=E1 Secretario', Gregorio 
Zapatería.==Y.“ B.‘‘=E1 Director general, Presidente, Heredia.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar cinco dias ántes del 

que se fije para su pago en la Dirección general de la Deuda pú
blica la cantidad de rs. vn. en billetes del Tesoro de la
clase , cuyo pormenor se expresa á continuación, ai cahi-
bio de  y  centavos por 100, con sujeción á las condi
ciones que comprende el anuncio publicado por la JÚnta pará 
la subasta de dicha clase de Deuda.. .

Títulos.^ Sériés: '' Nümerácíbn. ' Importé.

Madrid 29 de Setiembre de 1871.

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio de 1855, 
la Junta ha acordado que la subasta de créditos de la Deuda 
del Tesoro procedente del pefsónal se verifique en el despacho 
de la Presidencia él 30 fiel presente mes'v á iás doce del día.

La cantidad que hay dispónibie para la compra de estos cré
ditos es la¿ de 2.105.244 pesetas 78 céntimos en esta forma:

' sobrante que resultó en la del mes anterior, y 
dozava parte de la suma asignada pára .ésta 

Obligación. ,

1.855.244^78 
250.000 ‘

;2.105.244‘78

' Las personas que deseen interesarse en la subasta de los ex
presados efectos podrán verificarlo con sujeción á las reglas y 
formalidades siguientes:

Las proposiciones que se presenten han de extenderse pre- 
i cisainente en las hojas que con>arreglo al modelo que á conti
nuación se inserta se hallan de venta en la portería del edificio 
que ocupan estas oficinas, y se expresará en ellas la série, nu
meración por órden correlativo de menor á mayor, é importe de 
los títulos que los proponentes se comprometen á entregar; en 
eTconcepto de que cada hoja sólo ha de contener una propo.- 
sicion.

Los precios de estas se expresarán en reales vellón y cénti
mos de rea l, sin hacer mérito de los quebrados de céntimo.

En virtud de lo prevenido en Real órden de 44 de Setiem
bre de 4852, los que se interesen en esta subasta deben consti
tuir préviamente un depósito del 4 por 400 en .metálico, ó su 
equivalente en papel del valor nominal de las proposiciones 
que presenten, perdiendo el depósito el interesado que después 
de hecha la adjudicación á su favor no verifique la entrega do, 
los valores ofrecidos cinco dias ántes del que se fija para su 
pago.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y en 
el sobre se expresará el número de las que contenga, el im
porte nominal de los créditos que se ofrecen y el nombre del 
proponente; en la inteligencia de que serán desechadas desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados que 
aquellos que hayan consignado el depósito.

La Junta, en el dia señalado para la subasta, se constituirá 
en sesión secreta y fijará el precio máximo á que hayan de 
adjudicarse "los efectos de dicha Deuda, y lo consignará con 
lo demás que convenga en pliego cerrado, que quedará sobre la 
mesa de la Presidencia.

Abierta en seguida la sesión pública, se procederá á la ad 
misión de los pliegos de proposiciones, los cuales se entrega
rán al Presidente acompañados de las cartas de pago que acre-, 
diten haberse constituido el depósito de que se ha hecho mérito.

Acto continuo, y después de leido por el Secretario el anun
cio de la subasta, se abrirá y leerá también el pliego ert que la 
Junta haya consignado el precio tipo á que han de adquirirse 
los efectos, y en seguida las proposiciones; desechándose desde 
luego las que sean superiores á los tipos señalados, y admitién
dose las inferiores por el órden siguiente:

1.® Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, según 
el precio de cada una, comenzará la admisión, prefi!*iendo siem
pre las de precios más bajos.

2.® En igualdad de precios, sé dará la preferencia á las de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado.

3.® Guando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleto; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones iguales

en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión por 
iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los proponentes.

4.® Lo mismo se verificará cuando se presenten, dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

En el caso de resultar admisible alguna proposición cuyo 
depósito no alcanzase á cubrir el 4 por 400 en metálico de su 
valor nom inal, se reducirá en la parte proporcional que cor
responda, quedando desechada la cantidad que no guarde rela
ción con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de las pro
posiciones admitidas se presentarán en el dia designado en el 
Departamento de Emisión Teneduría del Gran Libro, acompa
ñados de dobles facturas, y contendrán á su respaldo el si
guiente endoso: «A la Dirección general de la Deuda para su 
amortización por subasta,» y la fecha y firma del proponente. 
Dichas facturas se hallarán de venta en la portería del estable
cimiento , y en ellas se pondrá la numeración de los créditos 
por órden correlativo de menor á mayor, no admitiéndose otros 
que los designados en los pliegos de proposiciones.

Madrid 46 de Setiembre de 4874. =E1 Secretario , Gregorio 
Zapatería.=V.“ B.‘*=E1 Director general, Presidente, Heredia.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar cinco dias antes 

del que se fije* para su pago en la Dirección general de la Deuda 
pública la cantidad de reales vellón nominales en los do
cumentos de la Deuda del personal, cuyo pormenor se expresa
á continuación, al cambio do  reales y   centavos
por 400, con sujeción á las condiciones que comprende el anun
cio publicado por la Junta para la subasta de esta clase de 
Deuda.

Títulos. Séries. Numéracion. Importe.

Madrid 30 de Setiembre de 4874.

Con arreglo á lo dispuesto en ía Real órden de 81 de Marzo 
dé 4850, ha tenido lugar en el dia de hoy en la sala de juntas 
el sorteo de 940 acciones de carreteras, de 4.000 rs. cada una, 
que deben amortizarse en el presente año de las que se emitie
ron en 4.® de Abril de 4850 por valor dé 80 millones de reales, 
á virtud de la autorización concedida al Gobierno por la ley 
dé 9 de Junio de 4845 ¡ habiendo cabido la suerte á las señala
das con los números siguientes:

Numeración 
délas bolas 

que represen
tan los lotes.

NUMERACION
de las acciones 

que comprende cada lole.

Numeración 
de las bolas 

q u e  represen
tan los lotes.

NUMERACION

de las acciones 
que co m p ren d e  cada lole.

4 Del ' 34 á 40 903 Del 9.021 á 9.030
9 81 90 979 9.781 9.790

49 481 490 ' 986 9.851 9.860
24 201 240 ,4.024 40.231 10.240
59 581 590 H.050 40.491 40.500

431 4.301 4.310 '4.051 40.501 40.540
435 4.344 4.350 1.057 40.564 40.570
144 4.401 4.440 4.085 40.841 40.850
451 4.501 4.510 4.407 41.061 44.070
468 4.671 4.680 4.136 44.354 41.360
214 2.431 2.440 4.468 44.671 41.080
245 2.444 2.450 4.189 11.881 44.890
807 3.361 3.070 4.224 42.201 42.210
324 3.231 3.240 4.239 12.384 42.390
328 3.274 3.280 4.275 12.744 42.750
340 3.391 3.400 4.303 43.024 43.030
403 4.024 4.030 4.345 43.444 43.450
424 4.234 4.240 4.369 43.681 43.690
428 4.274 4 280 4.446 44.451 44.460
429 4.284 4.290 4.421 44.201 44.240
435 4.344 4.350 4.449 44.481 44.490
439 4.384 4.390 4.462 44.641 44.620
446 4.451 4.460 4.473 44.721 44.730
512 5.114 5.420 4.490 . 44.891 44.900
548 5.471 5.480 4.495 44.944 44.950
554 5.501 5.510 4.538 45.371 45.380
576 5.751 5.760 4.615 16.441 46.450
583 5.824 5.830 4.625 46.244 46.250
591 5.901 5.940 4.627 46.264 46.270
593 5.924 5.930 4.659 46.581 46.590

“ 602 6.011 6.020 4.661 46.601 46.610
624 6.231 6.240 4.662 46.644 16.620
682 6.814 6.820 4.682 46.814 46 820
694 6.901 6.910 4.715 47.444 47.450
730 7.291 7.300 1.734 47.334 47.840
739 7.381 7.390 4.762 47.614 47.620
757 7.561 7.570 4.774 47.701 47.710
777 7.761 7.770 4.801 18.001 18.010
786 7.854 7.860 1.826 48.2ol 48.260
794 7.931 7.940 4.874 48.731 48.740
807 8.061 8.070 4.885 • 48.844 48.850
828 8.271 8.280 4.940 49.394 49.400
834 8.331 8.340 4.944 49.401 i9M 0
842 8.444 8.420 4.950 49.494 i9.mo
877 8.764 8.770 4.975 19.741 49.750
882 8.814 8.820

Madrid 46 de Setiembre de 4874.=E1 Secretario, Gregorio 
Zapatería.=El Director general, P r e s i d e n  te,;fíeredia.

Tesorería Central de la Harfeada pública.
Bonos del Tescrh- 

El dia 48 del actual, desde las 3iez de la mañana á las 005" 
de la tarde satisfará esta Tesorería los intereses del primer 
semestre de 4874 correspondiente á los mismos, cuyas facturas 
se hallan señaladas con los números 344 á 320.

En la misma forma s e r á n  satisfechas las que lo estén con los 
números 399 y 400 de ¡o s  amortizados en el sorteo de 27 de Di
ciembre último.

Madrid 46 de Setiembre de 4874.=E1 Tesorero Central, P. O., 
Luis Garrido. ' __________

Billetes del Tesoro.
El dia 48del actual, desde las diez de la mañana á las dos 

de la tarde, satisfará esta Tesorería los intereses del según-



932 a SETIEMBRE DE I8TÍ1,

do trimestre de 1871 correspondiente á los mismos, cuyas fac
turas se hallen señaladas con los números 1.4Ó1 á l.áX).

Asimismo serán satisfechas las que lo estén con los nú-i 
meros 89 y 90 de los amortizados en 31 de Julio último.

Madrid 16 de Setiembre de 1871.=E1 Tesorero Central, P. O., 
Luis Garrido. _______________ ■

Bonos del Tesoro.
El día 19 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 

de la tarde, satisfará esta Tesorería los intereses del primer 
semestre de 1871 correspondiente á los mismos, cuya factura 
se halle señalada con el núm. 321.

En la misma forma serán satisfechas las que lo estén con 
los números 401 á 403 de los amortizados en el sorteo de 27 
de Diciembre último.

Madrid 16 de Setiembre de 1871.=*E1 Tesorero Central, P. O., 
Luis Garrido.

Billetes del Tesoro.
El dia 19 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 

de la tarde , satisfará esta Tesorería los intereses del segundo 
trimestre de 1871 correspondiente á los mismos, cuyas factu
ras se hallen señaladas con los números 1.501 al 1.586.

Asimismo serán satisfechas las que lo estén con los núme
ros 91 á 97 de los amortizados en 31 de Julio último.

Madrid 16 de Setiembre de 1871.==E1 Tesorero Central, P. O., 
Luis Garrido.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Estadistica, Agricultura, 
Industria y Comercio.

Relación de las marcas cuya propiedad han solicitado los dueños 
de las fábricas que á continuación se expresan, la cual pu
blica con arreglo á lo dispuesto por Real decreto de 20 de No
viembre de 1850.

Sres. Viuda de D. Vicente Boronat é hijos.—En la cara pri
mera de la cubierta hay un mendigo sosteniendo con la mano 
izquierda su bastón y el eordon del perro que le sirve de guia, 
y en la mano derecha tiene el sombrero en ademan de recibir 
una limosna que le dan desde el balcón del piso bajo de una 
casa. En su parte inferior se lee: El Méndigo. — Cara segunda;' 
en la otra cubierta, dentro de un caprichoso adorno, Ja ins
cripción siguiente: Fábrica y taller de libritos de la Viuda de 
Vicente Boronat é hijos. Alcoy.— Se aplica á libritos de fumar. 
Sé halla establecida la fábrica en Alcoy, provincia de Alicante.

Sr. Llacer Paya. — En la cara primera de la cubierta tiene 
una boca entreabierta mostrando los dientes superiores é infe
riores con parte de la barba y nariz. Encima de este conjunto 
se le e : Papel antiescorbútico, y debajo La Boca; habiendo ade
más un libro, en cuya cubierta dice: Galeno, y sobre el cual 
descansa un palo con una serpiente enroscada. Por base la pa
labra Propiedad.—C&va segunda: en la segunda parte dice: Fá
brica y taller ; y encerrado en una especie de cartel, Llacer Paya. 
Por debajo de dicho adorno se lee: Alcoy. Impresión en papel 
blanco y tintas de tiíes colores.— Se aplica á libritos de fumar. 
^  halla establecida lá fábrica en Alcoy, provincia dé Alicante.

D. José María Pró y Fajardo. — La cara primera; de la cu
bierta es una etiqueta representando una estrella, dos palmas 
unidas por un lazo, el lema Ricas perlas.en oteo,lazo, y una 
concha al pié para colocar la clase de vinos, y en ella la ex-' 
presión particular dé la  marca J M P ró , y expresión dé Vinos 
pe«0ro8os.‘r--Se aplica á botellas de vinos generosos Sb halla es
tablecida la  fábrica ien el Púerto de Santa María, provkicia de 
Cádiz.

Cumpliendo el citado decreto, los que tengan que dirigir 
reclamaciones sobre propiedad de estas marcas deberán pre
sentarlas en el Conservatorio de Artes dentro del plazo de 30 
dias desde la publicación de esta relación en la  G a c e t a .

Madrid 14 de Setiembre de 1871.= El Director general, 
Francisco Javier Moya.

M IN IST E R IO  BE U LTR A M A R .

El Gobernador de Santander participa que ayer á las ocho 
de la mañana llegó á aquel puerto, procedente de la Habana y 
Paerio-Rico, el vapor-correo Espaila sin novedad y condu
ciendo 188 pasajeros.

t ' D l I i l S T l A C I O l f  P R O f I N C I A i .

Gobierno de la proviucia de Ciudad-Real.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de obras 

públicas en su orden de 14 de Junio último, se ha señalado el 
dia 20 de Octubre próximo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de reparación dé 
cuatro casillas de peones camineros, y  la antigua casa-portazgo 
de Puerto Lápiehe, en esta provincia y  carretera de primer or
den de Madrid á Cádiz, bajo el tipo de 12.779 pesetas 19 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Mayo de 1852, en esta capital ante el señor 
Gobernador civil de la provincia y en su sala despacho; hallán
dose en la Sección de Fomento de manifiesto, para conocimien
to del público, los presupuestos detallados y Iqs pliegos de con
diciones facultativas y  económicas que además de las genera
les, han de regir, en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliesros cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que se pone á continuación. La 
cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presu
puesto. Este depósito se hará en metálico en la Caja sucursal 
de esta provincia, debiendo acompañarse á cada^liego el do^ 
cumento que acredite haberlo realizado del modo que previene 
la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci 
tada instrucción, fijándose la primera puja por lo ménos en 
125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los líeitadores 
con tal que no bajen de 25 pesetas.

Ciudad* Real 14 de Setiembre de 187l.= E l Gobernador, Bo
nifacio Carrasco.

Modelo de proposición.
D. N. N.j vecino de . . . . enterado del anuncio,,publicado

por el Gobierno de la provincia de   con fedba de........
d e  de 18.— , y  los requisitos y condiciones qué se exi-̂
gen para la adjudicación en pública subasta de , -se com
promete á tomar á su cargo.   con estricta sujeción á los
expresados requisitos y condiciones por la cantidad d e . . . . .  >

(Aquí la propQsicioa que se haga admitiendo y mejorando 
lisa y l|anamenteél tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese terminantemente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se comprometa el pro- 
ponente á la ejecución de las obras.)

Administración del Correo Central.
Cartas detenidas por falta de franqueo e» i5  de Setiembre de 4871.

NOMBRES.

Antonio Rodríguez,  ..........
Antonio Rodríguez.........................
Abadesa de las Capuchinas..........
Cipriano Perez  ..........................
Camila Peña.............................. ...
Casimiro Moreno  .............
Cármen Luengo.............................
Dolores López ........ .
Delgado, hermanos.........................
Director de La Prensa.................
Eleuterio Castañeda  .........
Eustaquio Hernando. .................
Epifanio Rodríguez.......................
Francisco Torrangueti,.  .
Fernando Moreno...........................
Félix Iturbide.. .....................
Francisco Iriberri. ............. ...
Félix Momplet..  ...................... ..
Froilan Arcas.  .............. .........
Fernando Gutiérrez ..............
Gastón Muse ................
Gabriel Gómez.................... .
Juana Bautista .
José María Serrato.. . . . . . . . . . . . .
Juan F alcó .....................................
Lorenzo Alvarez.. . . . . . . . . . . , >  ..
Mariano Fayar . . . . . . . . . . . . . .  T. ..
Pedro García .
Pastor P erez;... . . . . . .  i . . . . . .  ,
Pascual Altolaguirreiv.. . .  ..¿ .A ..
Rafael Espina.................
Vicente Fiol................... ........... ....
Vicente Maseda.............................

DESTINOS.

Badajoz.
Ferrol.
Buenos-Aires. 
Talavera.
San Millan.
Calahorra.
Madrigal.
Powtevedra.
Montevideo.
Buen os- Ai res . 
Soto.
Montevideo.
Romaneos.
Sucre.
Escorial.
Cortes.
Montevideo.
Onda.
Badajoz.
Sevilla.
Callao.
Vitoria.
Nueva Coñcepcmni
Concepción.
Valdemorillo.
Los Molinos. 
Cuzco;
Romanillosi.
Montevldeo.j
Huesca.

Valencia. > 
Prosperidad.;

Madrid 16 de Setiembre de 1871.= 
Moratilla.

= E1 Administrador, Juan

Adminibtracion económica de la provincia de Castellón.
No habiéndose podido notificar personalmente á D. José Ji- 

meno, álias Barrero, las providencias acordadas en el expediente 
ejecutivo que contra él se siguen como deudor por plazos de 
fincas compradas al Estado, por ignorarse su paradero, se le cita 
por medio de este periódico oficial para que dentro del término 
de 30 dias comparezca ante esta Administración por 'sí ó me
diante apoderado; bajo el concepto dé que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugars* * ’ ^

Castellón 4 de Setiembre -de-1874^»Xuan Rodríguez y Perez,

Tribunal de oposiciones .
ála cátedra fundada en la Universidad dt Madrid por D. Julián 

Sanz del Rio. .
Admitidas la^ Memorias de los opositores D. Tomás Tapia y 

D. Ricardo Macías, se hace saber que los ejercicios comenzarán 
el lunes 18 del corriente, á las ocho y media de la noche, en el 
salón de la Facultad de Filosofía.

En dicho dia el candidato que designe la suerte procederá 
á dar lectura de la Exposición del plan del curso; y el dia 49, á 
la misma hora, le harán observaciones el segundo opositor y 
los Jueces D. Francisco de P. Canalejas y D. Francisco Giner. 
En los dias 20 y 2i, á la misma hora, verificará el segundo 
candidato este primer ejercicio, haciéndole observaciones en 
representación del Tribunal los Vocales D. Manuel A. Berzosa y 
D. Manuel Ruiz de Quevedo.

Terminado este acto, tomará puntos el primer upositor 
para la lección oral que explicará el dia 23, á la hora citada, 
discutiendo inmediatamente sobre ella con su coopositor y con 
el Juez D. José Moreno Nieto. E í otro candidato, que á conti
nuación elegirá tema, dará su loccion el dia 25 en igual forma. 
El individuo del Jurado D. Nicolás Salpieron está encargado 
de hacer observaciones.

En el mismo dia, después de deliberar privadámente el Tri
bunal, dará su fallo en votación pública.

Todos los Jueces tienen derecho á dirigir á los opositores 
las preguntas y observaciones que estimen procedentes.

Los ejercicios serán públicos.
Madrid 16 de Setiembre de 4874.==Fernando de Castro,

sidente.=Avitomo M. García Bianco.=^Patricio de Azcárate.== 
Manuel A. Berzosa.==«Manuel Ruiz de Quevedo.==José Moreno 
Nieto.^Francisco de P. Oanalejas.=»Nicoiás Salmeron.=Frán- 
oisooGiner, Secretario.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Alcaldía oonstitucionál de Hoya-Gouzalo.
D. Juan Antonio Palacios, Alcalde constitucional'de esta 

villa de Hoya-Gonzalo.
Hago saber que no habiéndose presentado aspirantes á la 

plaza de Médico titular de esta villa durante el término de 20 
dias^que se concedió ai efecto, el Ayuntamiento que presido 
asociado de triple número de mayores contribuyentes, ha acor
dado conceder otro término igual al mismo fin, que se contará 
desde que el presente anuncio se publique en el Boletin oftcial 
de esta provincia y  G a c e t a  DE M a d h id .

Dicha plaza se halla dotada con 750 pesetas anuales que se 
pagarán por trimestres vencidos con obligación de asistir á 75 
familias pobres. Las demás condiciones constan en el expe
diente que obra en la Secretaria del Ayuntamiento, donde los 
aspirantes presentarán sus solicitudes con arreglo al regla
mento de partidos médicos de 11 de Marzo de 186a

Hoya Gonzalo 12 de Setiembre de .1871.=Juan Antonio Fft- 
lacios.=í=Alej andró Ruiz.

Alcaldía popular de Madrid.
Distrito del Congreso, „

Habiendo soordado el Excmo. Ayuntamiento popular de 
esta capital la i edencion de los quintos pobres de la misma que 
hayan ingresado en caja conao soldados; atendiendo al estado ŷ

GACETA DE MADRID.—NÜM. S60.

escasez de fondos con queda expresada corporación cuenta para 
atender á sus más perentoríás obligaciones , se ha acordado el 
medio dé la suscrioion voluntaria para efectuar dicha redención.

El Sr. D. Julián Sevilla, Alcalde popular del distrito del 
Congreso , tiene la honra de dirigirse á todos los vecinos del 
mismo invitándoles á que. contribuyaa^Ailevar á cabo tan be
néfico acto con los donativos que su fiiaiitropia les permita, que 
se recibirán en la oficina de esta Aleal¿íá^.sita en la plaza de 
Santa Ana j núm. 10, cuarto segundo, todos los dias de diez á 
tres de la tarde, y de cuyo resultado se dará conocimiento álos 
süscri lores y al público para su satisfacciorii

Madrid 12 de Setiembre de 1871. =  El Alcalde;popülar, Ju
lián Sevilla. -^2

A lcaldía co n stitu c io n a l de R ute.
D. Diego Molina: Mdreno; Alcalde primero constitucional. 

Presidente de su Ayuntamiento.
Hago. saber que rescindido en toda forma el contrato de 

Médico-cirujano titular que existía formalizado con D. Leoncio 
Maqueda y que corresponde á^esta villa, con la dotación de 1.400 
pesetas, ó sean 5.600 rs., se convocancaspirantes por término de 
.un mes, contado desde la'inserción del presente anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y en la; Gaceta de MADRinvá fia 
de que los que deseen í obtenerlo, presenten sus solicitudes á esta 
Alcaldía, si bien dirígidas A su Municipalidad con la fiocumen^ 
tadón'Correspondiente ;á que pueda jüzgarse .de sus méritos y 
circunstancias, y próviainente enteradosv d e ; las condiciones i  
que se sujeta dicho contrato; las que se haMan d e  manifiesto en 
esta Secretaría para que puedan examinarse por todo aquel que 
lo solicite; creyendo deber manifestar que la asistencia: faculta
tiva alhospital. de esta villa que estabá á cargo de dicho señor 
Maqueda se haUa también vacante, y será muy > posible la ob¿ 
tenga el que resulte agraciado con aquel: nombramiento, te#* 
niendo por conaiguientE uná veñtaja cón esto de 2,200 rs., que 
hacen más apetecible el obtener aquel contrato. '

Rute 4 de Setienibre de,d871.?^JQieg%Molina.==  ̂ Sal
vador Cruz, Secretario i uterino.

 ̂ . f/  ... .  . . .   ̂ . ■ . . rw
R egistro  dé la p ro p ied ad  de Gáz^brlá-c

AUDIENCIA DE GRANADA;—PROVINCIA DE JÁEN.Li.PÁRtoO 
JUDICIAL de CAZORLA.

Relación de los asientos defectuosos que se hallan en los libros 
de este Registro; correspondiemtes á los piieblos quê  á  ̂conti
nuación se expresarán[i).

iruel'A. '
Viña en Tramaya, no, constan los linderos, de José María 

BéDp, venta,1832, lib. 8, fol.28 vpelto. í ,
Hoza en Cornital Mortaíejos, no constan los linderos, de 

Gábino Tamargo, ventay 1834, lib. 11, foí. 9.
Quiñones én Prados Bajos; no constan los linderos, de Doña 

María del Jesús Maríinez, venta, 1834, lib. 11, fol. 12. , - . :
Casa en .Bajada Ondonera^ no constan , los lindeips,de - f e  

Bautista Rodríguez, venta, líb. 11, fol. 14 vuelto.
Viña en Charcos de Lino, no.constan los linderos, de |Juan 

Márcos Amores, venta, 1834, lib. 11, fol. 16.
Huerto en Peña de la Encarnación, no constan los linderoSe 

de Joaquín Mendieta, venta, 1834; iib. i f ,  fol. 19 vueltb. . '
- ‘Ca^a-en Fuéhteéi6a;,^rio eonstah '̂ los iiiiderps; de B:' Júan de 

Mats^amorai ventár, 1834VGi l̂ ll^^fdh 26'Ttíeítb. r  ̂
f  tró édbbtaíí fioá l iu d e ró s d é  Pedro 

Mélero, venta,* 1834, lib. llV'fbl7 Stó*vüértb. ' '
: Viña y quiñón en Pimpayas, no constan los linderos, de Don
Simón Laiiiéz Perez, venta, 1834̂  lib. 11, fol. 31 vuelto.

Huerta en Almacén, no constan los linderos, de D. Oonsueld 
Martínez, venta, 1835, lib. 12, fol. 2.

Parte cortijo en Bürunchel, no constan ios linderos, de Juam 
Francisco Bautista, venta, 1835, lib. 12, fp l.ll.

Quiñón en Loma del Cantero, no constan los linderos j de 
= Luis López Gutiérrez, venta , 1835, lib. 12 , fol. 17. ^

Tierra en Sálobreja, no constan los linderos, de Ramón.Olifr 
vas, venta , 1835, lib. 12, fol. 26̂  vuelto.

Quiñón en Palomar, no constan los linderos, de José Vilar  ̂
;vénta, 183b, lib. 12, fol.'42

Huerta en Prados, ño constan los linderos, de Marcos Ruiz, 
venta, 1835, lib. 12, fol. 43 vuelto'

Viña en Pimpollar, no constan los linderos , de D. Simou 
Lainez Perez, venta, 1835,-lib. 12, fol. 57 vuelto.

Huerta en Dehesilla San Andrés, no constan los linderos, de 
Ramón Escudero, venta, 1835; lib. 12, fol. 65. L

Parte cortajo en Buruñchel, ño constan los linderÓs, de Re- 
yes Olivares, venta, 183o* lib. 12, fol. 66.

Plantío en Buruñchel, nO constan los linderos, dé Réyef 
Olivares, venta, 1835, lib. 12, fol. 66.

Tierra en Celadillas, no constan lós linderos, de Felipe Cás^ 
tañeda, venta, 1835, lib. 12, fol. 69.

Huerta en Berbalá, no constan los linderos, de Júán Gomez  ̂
venta, 1836, lib. 13, fol. 2.

Haza en Salobreja,'no constan los linderos, de D. Joaquín 
Mendieta, venta, 1836^1ib, 13, fol. 13 vueltov

Olivar en Mari-buena, no constari los linderos, de D. Coa'* 
suelo Martínez, venta,-1836,lib; 13, fol. 21.

Huerta en Dehesilla de San Andrés, no constan los linderos, 
de José Olivares, venta, 1886  ̂ lib. 13, fol. 21 vuelto;'

Haza en Alcoray, no constan los linderos, de Manuel de Al- 
mansa, venta, 1836, lib. 13, fol. 40 vuelto.

Quiñón en Palomar, no constan’los linderos; de José Aibar^ 
venta, lb86j lib. 13, fol; 4L

Huerta en Buruñchel, no constan ios-linderos, de Fruto 
Nieto, venta; 1836̂  lib. 13, fol.'46i "

Huerto en Reventón;, no constan los"lirideros, de Gabina 
Ramírez, venta, 1836j lib.43; fol. 51.* . -

Tierra en Nubla, no constan los linderos, de Márcos López, 
venta, 1836; lib. 13, fol. 52 vueltOi/  ^

Viña y quiñón en 'O ya‘Romana no constan los linderos, tk  
Luis López Rodríguez,’venta, 1836, lib. 13, fol. 52 vuelto.

Olivar en Almadén, nomonstan los-linderos, de D. Lázaro 
Mendieta, venta, 1837», íib. 44, fol. 22.' .

Haza en Salobreja, no constan los lindercsi,^ de* Francisco 
Cuevas, venta, 1837, Bbi Mj fol. 25.

Olivar en San. Andrésg no constan los liildérosv de D. Juan ' 
de la Cruz de la Torre, venta, 1837, lib. 14, fol. 23 yuelto;

Tierra: en San M«rHn; no constan los íinderosv’de Antonié 
(kstilla, venta, 1837p1ib. 13, fol. 36 vueltó.
' Quiñón; y húerto en BalondillOí no constan los lindero^/ dé; 

Luis ArandaJimeneZj venta, 1837, lib; 43, fol. 41. ' - .
Tapuelas de cortijo y tierra en Ceiadrllasymó constan 

linderos, de D. Juan de la Cruz Úé la Torre, venta, 1837,-lib. 13  ̂
folio 44. ' '

Dos qüiñónes, no consta su. situación ni linderos, - de Fran
cisco Tamargo Olmedo, venta,-4837^líb. 13, fol. 45 Vuelto.

Huerta en Prados Altos, no constan los lindéros',i dé D.^Lá-i 
zaro Mendieta, venta, 1837,dibj 13y4üh)63 vuelto.

(I) Véanse las y ayerí
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Dos-buertosífiníiDÉáondt), nó oonstan los liAiáOToís, de D. An- .1 
ionio Salas, venta, 1837, lib. 13, fol. 73 vuelto:' ' '

Gasa, no consta su mtuacion ni linderos,-;tífeílamon Escudero 
Martínez, venta, 1838, lib. lo, fol.^ 7  vüeífb:

Viña en Balorido, no constan losiinderos, de Ramón Escu
dero Bautista, venta, 1838, lib. 13, foVfo vuelto.

Tierra en Oelalillas Bajas, no constan los linderos, de Mi
guel Marín, venta, 1838, lib. 15, fóír46 vuelto.

Huerto en Arroyo de la Fruela, no constan los linderos , de 
Miguel Marin, venta, 1838,-lib, 13, fol. 58.

Huerto en,Dehesiila, n o ‘constan los linderos, de Ramón 
Escudero, 1838, venta/lib. 13, fol. 60. '

Parte de huerta en Balondo , no constan los linderos, de Don 
Lázaro Mendieta,=venta,'1838, lib. 13, fol. 63 vuelto.

Haza en Oeladillas, no constan los linderos, de Consuelo 
Martínez, venta,'033,iib;i6 , fól.,l¿ vuelto., ' ;

Quiñón en Goiosina, no constan los linderos ,* de F^aneisco ' 
de Torres, venta, 1839, lib. í 6, fol. 37 vuelto. .

Viña en Golosina, no constan los linderos, de Francisco de 
Torres Gonzaie^, venta, 1839, lib. l@rfoP37"vuelto.

Parte cortijo y tierra en Cerrada San Martin, no constan los 
linderos, de LorQn?p A zores, veMa,|í:S30, li% 15, fol. 4^.

Viña en Pimpoyar, ño constan ios linderos, de José Gonza-, 
lez Basilio, venta, 1839/lib/i^, {oI.’l7,

Tres partes de casas;e§|F^ent^ del Molino,no constan los? 
linderos, de Ramón Orcfoñez, ventaj 1839, lib. 16, fol. 48 vuelto.^
- Parte^de nasa éñ Fnenléidél^Mofíñb;* no  ̂constad iosTinde-; 
ros/do 4gHpin'LQrenlie(^jyoñM^ liU 16, fol. b6 vuelto. ■ \ 

Casa en San 'Anton,no constan dos linderos, de José Tamar-i 
go, venta, 1839/ litír0 , Toi.^1'/ ; ' '̂ •' ''  ̂ ^ : í

Casa en Horno, no constan los linderos , de Lino Aranda,j 
ventá,T839/>lib. 16, fol. 6^. . !

"Olivar eñ''Re ven ton , no constan los linderos, de Saturnino! 
Ortiz, venta, 1839, lib..i6,, fbl. 6^ vuelto. . . ? - : ^

Paf|e de casa en Corredera, no constan los linderos, de Sil-! 
verio Amador, venta, 1840, U

Viná en Charcos de Lino , ■ no constan los lindéros , dé Félix. 
Castañeda Mendieta, venta, 1840, lib.; 17, fol. 3̂ vuelto. . '

Tierra en Salobreja, no con&tan los iinderos, de Benito 
cía Béltran, venta, T840, lib." 1*7; fof. l3. " '  " ' ' ;

Haza en Toribias, no con-stante de Salvador Diaz,/
venta, 1840,.lib. 17,TaUTS.vuelto. : ' . , ' ■ '

Haza en Nubia-vmoTnnstañ los linderos, de Julián 'García,,' 
venta,'1840,'lib3 ît7^nfol. 19 vuelto. ^ '

Viña~,eniCharcosde Lino, no constan los linderos^ de>D. Juan 
Márcos Anrores,'venta, 4840, lib. 17,fol. vuelto.^: .

Viña en Loma del Cantero, no constan los linderos  ̂ de- An
tonio Vnzquez, venta, 1840, lib; 17, fol. ^1: ' -

Olivar en'.Tramayaíino/constan los Jinderos/de-Joaquin Ba
rca, venta, 1840, lib. 17,i'fal..á^. -

Haza en Arroyo Cochino, no constap: io^dinderos-, de Fran
cisco Melero, venta, 1840,iib..,.lI,JjQLS3 vuelto. :
< Gasa en-FuentCíde-:Molino„^no:C0nstan-loslinderos, de Angel; 
Aran da, venta,tl'840, lib. 17, fol’,, £8 vuelt©¿'-T' ' '

. Cortijo yitierra en Muriel, no con-stan? losilinderos, de Don. 
Pedro Lascano,-venta,vl840, lib. 17, ioL89 vuelto. ,

Huerto y casaren-Balondo,,no constan los linderos, de Ma-'
. nuela Moyanoi venta, 1840, lib. 17j fol. 41 vuelto.

Haza eu'Copete,» no constan los linderos, de José Gutiérrez, 
venta, 1840, lib.. 17' fol. 4£ vuelto.

Quiñón en Reventón, no constan los linderos, de Ramón 
Moreno, venta, 1840, lib. 17, fol. 43. -

Haza en Cañada Cervera, no constan los linderos, de Felipe 
de los Santos, venta, 1840, lib. 17, fol. 46.

Viña en Cantayora, no constan los linderos, de Miguel Marin 
Fuentes, venta, 1840, lib /17̂ . foL- 57. - f, < ;

Viña en Carromanzano, no constan los linderoa, de Pedroí 
Plaza, venta, 1841, lib. 18, fol. 3.

Parte eorliijo; y - tierras* eu Celadill'as' Bajas, ‘ no’ cónslan los 
linderos,'de Juan Camero Iguero, venta, 184£, lib. 19, fol. 3; 
vuelto.

Tierra y piántones en Umbría/no constan los-linderos, de 
José de Lara, venta, 184£, lib. 49, fol. 6.

Parte de casa en Horno, no constan los linderos, de Mateo
Moreno, venta, 4 84£, lib. 19, fol. 1̂ * ‘

Huerta en Berfalá, ño constan los linderos, de José Miguel 
Fefnandez, venta, 1842, lib. 19, fol. 13 vuelto.

Viña en Pimpollar,, no constan los, linderos, de Felipe Aragón 
Floriano, vnnta, i84£,_lih. 19, fol. 14 vuelto.

Huerta, olivar y viña en Arroyo de la Trueca, no constan los 
linderGs,/de Felipe Moreno Amores, veñta,184£, lib. 19, fol. 19.: 

Viña éñUorna déLCañtero, ño éonstáii los linderos, de Do-? 
min^b Aró, venta/T84£, l ib  19, foii

Viña en Casárejóy rio constan ios linderos/ de Casimiro de 
Torres, venta, 184£, lib  0 ,,io i. £3,vuelto.  ̂ ■

Tierra en Nublá, no constan ios luideros,./de Márcos . L̂  ̂
j  ventí^, 184%iib.^l9,iol. £7 w  ^

Viña en tramaya, no constan los linderos, de José Estudillo, 
venta, 1843, lib. £0, fol. £ vuelto.

, Casa, no consta su situáeión ni Imdérós, de Pedro Olivares, 
imposición-de censo; 1843, lib. £Orfoli 9 /

Casa, no corista su Situaeion ni linderos, de Valentití Men-; 
dieta, permuta, 1844, lib. £1, fol. 83 vuelto/ '

Cortiio,;.huerto y tierra, en Alcoray, no cpnslan los linderos, 
d;é José Agea, venta^ 043,. lib. ££, fpl, £ vueitOi ;

. Viñas en Umbría, no constan los .linderos, de ManuerGarcía, 
venta, 1843, lib. ££, fül. 6.  ̂ .

Cortijo y tierra en Celadilla, no constan los linderos, de Don 
Miguel de Tisear, venta/ 1843, lib. ££, fol. 6 vuelto. :

Haza én Peñón del Sestero, no cOristári los linderos, de Pe
dro Jimeriez Perez, venta, 180, lib. ££, fól. ££.

Viña en Charcos de Lino, nb constan ios linderos, de Pedro 
Plazaf venta,.134'3, lib; ££, lol. £3 vuelto.

Olivar en Cantayora, np constan los linderos, de D. Con
suelo Martinez,-venta, T843, lib  ££, fol. 31. ^

Casa, no consta su situación ni linderos, de D. JoaquinMen- 
dieta, venta, 1846, lib. 1.*, fol. 63.

Haza, no consta* situación ni linderos , de Juan Márcos, 
venta, 1830, lib. £, folr4i9.

Huerta olivar, no consta su situación ni linderos , de Don 
Antonio Salas, venta, 183£/lib : £, fol. 191.

Dos casas, no-consta ^situación ni linderos , de Juan Ro- 
driguez y consortes, venta, 1833, lib. £, fol. 404.

Cuatro olivas; no consta su situación ni iinderos, de Juan 
Máría Montesinos, venta, 1834, lib. £, fol. 3£3.

Viña, no Corista su situación ni linderos, de Pedro García, 
adjudicácipn, 186£, suplemento del lib. 6, fol. 78.

SANTO TOMÉ.

Gasa, no consta su situaeion ni linderos, de Sebastian Ver
de, venta, 1800, lib. l.^  fol. 36 vuelto.

Casa, no consta su situación ni linderos, de Francisco Gó
mez, venta; 1800, lib. 1 A, fol. 37.

Casa, no consta su situación ni linderos, de Blas Gómez, 
venta, 1800, lib. 1.®, fol. 37 vuelto.

Casa-huerto, no consta su situación ni linderos, de Juan Na
varro, permuta, 1816, lib. £, fol. 78.

Dos hazas em Retamal, no constan ios linderos, de Jtian Na
varro, permuta, 1816, lib  £, fol. 78. ,

Huerta con casa en Cañada de Ía''CiWva, no constan los lin
deros, de Márcos Bautista, venta, 1816/lib. £, fól. 79 vuelto.

Viña en Camino de la Leña, no constan los linderos, de Lo
renzo Perales, venta, 1833, lib. 10, toT. 4.

Casa en Barrio Bajo, nqeonstan los linderos, de Juan Mo
reno Servaleda, vénta, 1833, lib. 10, fol. 6 vuelto.

Casa en frente del Calvario'Viejo, no constan los linderos, 
de Ramón Cuenca, venta, 1833, lib. 10, fol. 11 vuelto.

Haza en Cerro de Nusas, no constan los linderos, de Manuel 
Llavero, venta, 1833, lib. 1£, fol. 18.

Haza en Cañada de la Cierva, no constan los linderos,de 
Juan Martínez Melero, venta, 1833, lib. 1£, fol. 18.

Casa en'Salida á las Peñuelas, no constan los linderos, de 
Martin García Morales, venta, 1835, lib. 1£/ fol. £3 vuelto.

Parte de’tjasa en Cordillera de Ubaldo, no constan los linde
ro s , de Lorenzo García , venta , 1836, lib. 13, fol. 48.

Parte de corral en Ubeda, no constan los linderos, del Du
que de; Montemar, venta, 1837, lib. 14, fol. 38 vuelto.

 ̂ Parte-de horno, no consta su situación ni linderos, de Igna
cio Jareño, venta, 1837, lib. 14, fol. 73. :

Casa, no'consta su situación ni linderos, de Antonio José, 
venta, 1839, lib. 16, foL 9. , < - •?

Tierra en Arroyos de. Plaza, no constan los linderos^de 
Malíeo Astasio, venta, 1839, lib  16, fol. £3 vuelto.

^Tierra en Fuentecilla, no constan los linderos, de Martin 
José Marín , venta, 1839 , lib. 16, fol. 36.

Tierra en Fuentecilla , no constan ios lirideros , dé José Gón^ 
zaléz'Basilio, Venta, 1839,.lib.A6  ̂ fol. 37. /

Haza en Laderas , no constan los iinderos, de Domingo Es
cudero, venta, 1839, íi'b 16 / fol. 43 vuélto.

Gasa en Ubeda,mo constan los linderos, de Manuela Martí
nez,; venta, 1839, lib  16, fol. 34 vuelto.

Parte de corral en Ubeda-, na.constan losjindprps , del Du * 
que de Montemar, venta, 1839, lib. 16, fol. 36 vuelto.

liaza en ©égirias, no constan los lindéros,. deAntonio García, 
ven ta , 1839/ li b, 16, fol. 37 v ue 1 to. / _

Haza en Loma de las Albacas, no constan los linderos, de 
Lorenzo Ubero, venta, 1840, lib. 17, fül. 7 vuelto.

Casa, no consta sil situación !ii linderos, de Antonio Moreno, 
venta, 1840, lib. 17, fol. 40 vuelto.

'Haza en Cruz de Lata, no constan los linderos, de Antonio 
García Huerta, venta, 1841, lib. 18, ful. £8 vuelto.

Dos hazas en Egido, no constan los linderos, de. Marm de 
Jodar, ventaj 1841, lib  18, fol. 36. ' i

Haza en Loma de Cegirif^|mo.^^^ linderos, de Juan :
Jorguera, venta, 044^; kb.||8Vipl. 47 L ^

’Casa-corral én Ubedé, ño constan los linderos, de Juan Jor- 
güera, venta, 184£^lib. 19, fóL £Í.

Casa en la Iglesia, no constan los linderos, de Micaela Alejo, 
venta, 184£, H b^19, fol. ££'vué,lto.

'"Casa ,e^ Cantón, no constari ios linderos,/del Duqqé de Mon- 
temar,^vérita,184£, lib  19,;.tóL 47 vuelto. ; r A* .
• Casa en Extramurds,?no constan los linderos,,de Pedro Ga-i 

tiiria, venta, 184£, iib  19, fol. 48 vuelto.
Casa, no consta su situación ni linderos, de María Carmena, 

venta, 184£, lib  19, foL 48 vuelto.
Casá en CalváiTo, no constan los linderos, de José Melero, 

venta, 1843/‘n b  £0, fol. 8.
‘Haza en Arroyo de Plaza, no constan los linderos, de Juan 

Astasio, venta, 1843, lib. £0, fol. £0.
Parte de casa en Guzmanes, no constan los linderos, de Don 

Diego Ortiz, venta, 1843, lib. £0, fol. £1. ■
Casa, no consta su situación ni linderos, de Antonio Jiménez, 

venta, 1843, lib. £0, fol. 34.
Casa, nó consta su situación ni linderos, de Antonio Moreno, 

venta, 1 ^4 ,/lib  £1, fol. 10 vuelto.
Cása éh cálle que sale al Monte, no constan los linderos, de¡ 

María Manuela Vargas, ve uta, 1844, lib. £1, fol. 10 vuelto. : ■ /
Casa,.no consta su situación ni linderos, de Juau LopéZi'Véñ-! 

ta, 1844, lib. £1,. fol. 13 vuelto. . ? ' ;
Tierra en Arroyos dé Plaza, no constan los linderos, de María 

dé Bustos, ventaj 1844,Iib £1, fol. 46 vuelto.
Parte de casa, no consta su situación ni linderos, de Anto

nio Colodro, venta, 1844, lib. £1, fol. £4 vuelto.
Parte de casa en Plaza, no constan los linderos, de Sebas

tian Bendo, venta,A844, lib. £1, fol. £6 vuelto.
Casa en Cbrdillera, no constan los linderos, de Domingo del 

Barco; venta, 1844, lib. £lj foL 33. A :
Casa eriCórdinérá/no constan los linderos, de Cristóbal Es- 

cuderó, venta, 1844, lib, £1, fol. 33.
,Haza en Rincón Alcoray, no constan los linderos, de Cesá

reo Tamargo, venta, 183£, lib. £, fol. 8.
■ Tierras, no consta su situación ni linderos, de Magdalena de 

Peña, herencia, 186£, lib  £,'fol. £64.
Tierras, no consta su situación ni linderos , de Juan de los 

Santos Peña, herencia, 186£, lib. £, fol. £63.
Tierras, no consta su situación ni linderos, de Gregoria de 

los Santos Peña, herencia, 18b£, lib. £, fol. £66.
Tierras, no consta su situación ni linderos, de María Ro- 

mualda y Angela dé los Santos Peña, herencia, 186£, lib. £, 
folio £67.

Tierras, no consta su situaeion ni linderos, de Francisca de 
los Santos Peña, herencia, 186£, lib. £, fol. £68.

Tierras, no consta su situación ni linderos, de Jerónima de 
los Santos Peña, herencia, 186£, lib. £, fol. £69.

Tierras, no consta su situación ni linderos, de María de los 
Santos Peña, herencia, 186£, lib. £, fol. £70.

Haza, no consta su situación ni linderos, de Josefa Montoro, 
herencia, 186£, lib. £, fol, £9£.

P E A L  DE BECERRO.

Dos casas en Peal y Toya, no constan los lirideros, de Juana 
Fernandez, venta, 18i£, lib. £, fol. 30 vuelto.

Cortijo y tierra en Erijuelas, no constan los linderos, de 
D. Diego Rodríguez, venta, 48i£, lib. £, fol. 41 vuelto.

Quiñón y casa en Legio, no constan los linderos, de Manuel 
de la Cruz, venta, 181£, lib. £, fol. 34.

Casa, no consta su situación ni linderos, de José Zafra Fo
ronda, venta, 1813, lib. £, fol. 63.

Gasa, no consta su situación ni linderos, de Juan de Mata, 
venta, 1813, lib-£, fol. 64 vuelto.

Haza en Ruedo, no constan los linderos, de Manuel Heredia, 
venta, 1818/lib. 3, fol. 17 vuelto.

Casa en Medio, no constan los linderos, de Tomás Fuentes, 
venta, 18£6, lib. 4, fol. 66.

Tierra en Espartóse, no constan los linderos, de Antonio Al
calá, venta, 183£, lib. 9, fol. 10 vuelto.

Casa en Cantarranas, no constan los linderos, de Ignacio 
López, venta, 1833, lib. 10, fol. 11 vuelto.

Haza en Caballo, no constan los linderos, de Antonio Al
calá, venta, 1833, lib. 10, fol. 13. ' ^

Dos hazas en Espartóse, no constan los linderos., de Anto
nio Alcalá, venta, 1833, lib  10, fol. 13.

Haza en Caballo, no constan los linderos, de Antonio Al
calá, venta, 1833, lib. 10, fol. 14.

{Se conUnuard,)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Tribunal de Cuentas del Reino.
Secretaría general.—Negociado 2.®—Por el presente y  en virtud de 

acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de la Sección 6.̂  de este Tribunal, 
se cita, llama y emplaza por segunda vez á D. Juan Clímaco de Solas, 
Depositario que fué del Gobierno político de Guipúzcoa en -1847, ó sus 
herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 
dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en 
la G a c e t a , se presenten en esta Secretaría genera), por sí ó por medio 
de encargado, á recoger y contestar el pliego de reparos ocurridos 
en el examen de las cuentas de ingresos y pagos de la depositaría del 
referido Gobierno, correspondientes al primer semestre de 1847 y su 
adicional á la de Junio de dicho año; en la inteligencia que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Setiembre de i87l.=Ignacio Suarez Inclán. —3

Por el presente y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe 
de la Sección 3.̂  de este Tribunal, se cita, llama y  emplaza por prime
ra vezá D. Francisco ürízar y Sr. Marqués de Chinchilla, Contador y  
Tesorero de Hacienda pública que fueron déla provincia de Vizcaya ea 
1847, cuyo paradero se ignora , á fin de que en el término de 30 dias, 
que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Ga
c e t a , se presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio de en
cargado á recoger y  contestar el pliego de reparos ocurridos en el exa
men de la cuenta del Tesoro por ingresos y pagos de la provincia de 
Vizcaya correspondiente al naes de Octubre de 1867 ; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Setiembre de 1871.=Ignacio Suarez Inclán. —3

Juzgados de primera instancia.
Clielva.

D. Rafael Blasco Moreno, Juez de primera instancia del partido de 
Ghelva.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Martínez y Monleon, 
vecino de Lora del Obispo, el cual estaba en 25 de Setiembre de 1870 
de Sereno ó vigilante nocturno en el pueblo de-;GálleSj de este partido 
judioial, para que deptroide 30 dias siguientes al de ía inserción del pre  ̂
sente comparezca en este Juzgado á  fin deque tenga lugar la practica de 
cierta diligencia en procedimiento criminal que se sustancia sobre homi
cidio de Joaquín Cuevas; parándole en otro caso al Mar.tinez el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Chelva á 14 de Setiembre de 1871.=Rafael Blasco.=Por 
su mandado, Francisco Velazquez.

AIacli*id.-?Coiisrcso.
En virtud de providencia del Sr. D. Servando Fernandez Victorio, 

Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta capital, re
frendada del infrasciitd Escribano, se cita, llama y emplaza por tercero 
y último edicto á Antonio Torres Salemot, para que dentro del termino 
de nueve dias comparezca en dicho Juzgado y Escribanía á oir una no
tificación que le interesa.

Madrid 12 de Setiembre de 1871.—Francisco de Paula Morales.

Ocafla.
D. Alejo RojU y Sanz, Juez de primera instancia de esta villa de 

Ocaña y su partido.
Por el presente hago saber que en este mi Juzgado y por la Escriba

nía del que autoriza se sigue causa criminal de oficio contra Crisanto 
Flores y Juárez, natural del Corral de Almaguer y vecino de Madrid, por 
el delito de estafa á Mamerto* Navas y Rioja, vecino de Villamayor de 
Santiago, e! cüal entregó á aquél una muía de nueve años de edad, pelo 
negro, bocí-blanca, con los ojos ribeteados y muchos pelos blancos en el 
nacimiento de la cola, siendo su alzada de siete cuartas ménos dos dedos, 
y cuya caballería desapareció en el ferial de esta villa en el día 10 de los 
corrientes.

Lo que se hace saber por medio do este anuncio para que se proceda, 
por los agentes de la Autoridad y Guardia civil á la busca de la indica
da cabalf ría, y si fuese habida se conduzca á disposición de este Juz
gado con la persona en cuyo poder se halle.

Dado en la villa de Ocaña á 13 de Setiembre de 1871. =  Alejo Ro- 
jel.=Por mandado de S. S., Juan de Mata Sánchez Espinosa.

D. Alejo Rojel y Sanz, Juez de primera instancia de esta villa de 
Ocaña y su partido.

Por el presente se cita , Dama y emplaza por término de ocho dias á 
la persona ó personas que se crean con derecho á dos caballerí.^s mula
res que existen en depósito en este Juzgado, las cuales dejaron á Mamerto 
Navas y Rioja, vecino de Villimayor de Santiago, en el dia 10 de los cor
rientes, estando en el ferial de caballerías de esta villa, las cuales se en
tregarán á la persona dueña de ellas luego que dé sus señas y acredite su 
pertenencia; parándole el perjuicio que hubiere lugar pasado dicho tér
mino. <

Dado en la villa de Ocaña á 13 de Setiembre de 1871.=Alejo Roj6l.=  
Por mandado de S. S., Juan de Mata Sánchez Espinosa.

Orotava.
D. José Penichet y Calimano, Juez de primera instancia de esta villa 

y su partido y con categoría de término.
Por e! presente se cita, llama y emplaza por el término de 15 dias a 

todos Ins que se crean con derecho á suceder en los bienes que consti 
tuyen la capellanía ó patronato laical fundado por Anti nio Yanes y el 
vínéulo instituido por el coronel D. Vicente de Matos y Macbado^para 
que se presentená c ontestar la demanda deducida por Doña Síxta Acosta 
y Matos, vecina del puerto de Garachico, en esta isla de Tenerife, sobre 
que se declare que su madre Doña Antonia Matos fuó dueña de la mitad 
de dichos bienes, y que la demandante, su hija únW D sucesora in
mediata en la otra mitad reservable, y  dueña íguá&iénte de aquella mis
ma mitad por tal concepto.

Dado en la villa de la Orotava á 31 d^.Agosto de 187l,=José Peni
chet y Galimaoo.=Por mandado de S .^T'ernando Pineda, Escribano.

Es copia del edicto original libradn-én los autos de su referencia á 
que me remito; y para su in s e rc ió n  eh la  G a c e t a  d e  M a d r id  expido la 
presente.

Villa de Orotava 31 d e  Agosí<5 ée 1871.i=Fernando Pineda, Escri
bano. ^ ^

Oviedo.
D. Melchor E stéb a n  ¿abazón, Juez de primera instancia de esta ciudad

y partido de Oviedo. -
Hago saber que én este Juzgado y  por la Escribanía del que refren

da se sigue d e  oficio causa criminal contra Cándido Embil Vizcaino; ope 
rario del trozo del ferro-car*ril de la parroquia de Olloniego, en este con
cejo, so b re  homicidio; y toda vez que dicho procesado se halla ausente,
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ignorándose su paradero, ruego á todas las Autoridades en donde se en
contrase ó fuese habido procedan á su detención, conduciéndole, con las 
seguridades debidas al castillo-fortaleza de esta ciudad.

Dado en Oviedo á 13 de Setiembre de 1871.=Melchor Estéban Cabe- 
zon.=Por su mandádo, Antonio Bancos.

Sían Pcrnando.
D. Tomás Martínez y González, Juez de primera instancia de esta

ciudad y su partido.
Por el presente cito, Ihmo y  emplazo á Juan Hidalgo Lobato, contra 

tjuien estoy siguiendo causa criminal per hurto, para que dentro del 
término de 30 dias, que empezarán á contarse desde la inserción del pre
sente, comparezca en las cárceles de esta cabeza de partido; bajo aper
cibimiento que de no veriticarlo se continuará la Oíusa en rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

San Fernando 9 de Setiembre do 187l.=Tomás Mirtiaoz.=Luis Fé
lix González.

I§Iantandcr.
D. Manuel Prieto Getino, Juez de primera instancia de esta capital y  

partido.
Por ei presente cito, llamo y emplazo por primero, segundo y tercer 

edicto y pregón á José Díaz Pazos, para que en el lérmiao de 30 dias, 
que principiarán á correr y contarse desde su inserción en la G aceta  de  
M a d r id , comparezca en este Juzgado á hacer efectiva la condena de 
eostas que le está impuesta como consecuencia de la causa criminal que 
jse le ha sustanciado por lesiones á Manuel Ruiz; en el supuesto de que 
ide no verificarlo sin más citarlo mi emplazarle se procederá á lo demás 
que en justicia corresponda.

Dado en la ciudad de Santander á 11 de Setiembre de 1871 .=Manuel 
Prieto Getino.=Por mandado de S. S , Genaro de Cos.

iralencía.—Ufar.
, D, Gonzalo Julián y  Martin, Juez municipal encargado accidental

mente del Juzgado de primera instancia del distrito del Mar de la ciudad 
•de Valencia.

En virtud del presente último pregón y  edicto se c ita , llama y  em- 
-plaza á Luis Livorio Tejada, vecino de Madrid, para que dentro del im- 
prorogable término de nueve dias se presente en este Juzgado ó en las 
cárceles de Torres de Serranos de esta ciudad, á defenderse de los car
gos que le resultan en la causa que instruyo sobre falsificación y expen- 
dicion de billetes del Banco de iEspaña.

Dado en Valencia á 12 de Setiembre de 1871.==Gonzaio Julian.= 
Oaspar Solanich.

NOTICIAS OFICIALES.

Bplsa de Madrid.
^Ootizaoion o(iciál de 16 de Setiembre de 1871, comparada con 

La ieí dia anterior.

I<*oiiclos públicos*
DIA 15. DIA 16,

Be a La perpétaa al 3 por 100.................... 29*70 29*60-65-75-80-30*20-30
35-20-25

pequmos. i9 ‘25 »
á  plazo . 29*80 30*15-25-35 fin cor. fir.; 

30-40-35 fin próx. fir.
Idem ex le rio r al 3 por 100'____________ 35*10 ))

no publicado. 33*50 »
Deuda de! personal.................................... ,)) 28 *’V 27‘73-28‘50
Billetes hipotecarios clcl Banco de Espa

ña , 2.“ sí*rio............................................. 1 99*50 })
Bonifis del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por lOO,

irilei'ós a n u a l.. ................... ...................... 78*50 8&m
íw puUkmlfj. 78*80

En canUñailes pequeñas. » 79*80
Bllleles del Tp3oro,-Fenclmie»lo 31 Oc-

iuli'G 1871. ..................... .......................... 99‘75 99*80 "
no publicado. » 99*90

Idem.—Idctn 31 Enero 1871........... .......... 99*00 08*10-99*00
Obligaciones generales por ferro--carrí-

ies, de :2J'0O' rs— ........ .................. 57-49 37*30-58 "1,-38*20-59*00 
39*30-60-50

no ptthífüíiclo. -» 69*25
Idem id, fnue'vas), de '2,OO'0 r s .  ............... 36*69 36‘60-58‘o0-25-50-60-75 

39 V í>8'73
Idem id., de 20.000 rs................... ........... 57*00 .58*73
Idem de Al:u' á Sanlfinder, de 2.000 rs. 57 30
A n s del Banco de España.............. )) »

no publicado. 167*00 168‘f)0 d.
11 ni de 1 a de S. Juan do Alcaráz. » 30-00

CAMBIO Al. CONTADO.

Bolsas extranjeras.
Partes telegráficos.—Londres 4- de Setiembre de 1871.

F o n d o s  p ú b l i c o s . Dia 2. Dia 4.

isrAÑOLEs.—3 por 100  exterior............................... 32 5\8 , 
66*00 
93 5¡8

32 3i4 
36-25 
93 5í8

f r a n c e s e s .—'3 por 1 0 0 ...................................
iHGLiSEs.—Consolidados.........................................

Cambios oficiales sobre plazas del reino.

Albacete______
Alicante.............
A lm ería. .........
A vila. .   .........
Badajoz,.............
Barcelona  _
Bilbao . . .

'B urgos...............
C áceres.. . . . . .
C ádiz.  ...........
Gaste lio a ..____
Ciudad-Real...
Córdoba............
Coruña.. . . . . . .
Cuenca.. . . . . . .
Gerona. ...........
Granada............
O uadala ja ra .. .
H uelva...............
H uesca., .
Jaén .........
León___
L ér id a . . .  
Logroño..

HA.m. BENEPlCie.

par. »

par. »
»
1l2d..
3i8d.

P 1[4
» 1|4
V 3i3
¥ 1)4

par. »
1|4 '

» 1í4
]§ 1í4
» »

1]4 j»
» 1í4

3i4

n4
par. »
par. j»
par. »

ü)

Lugo .
Málaga., . . . . .
Murcia  .
O rense . . . . . . .
Oviedo.............
falencia .
Pamplona.. . .  
Pontevedra...
Salamanca___
San Sebastian
Santander___
Santiago.........
S ego v ía . . . . . .
S e v i l l a . . . . . . .
S o r ia ................
Tarragona .. . .
T eruel..............
Toledo..............
Valencia..........
V al lado l id . . , .
Vitoria..............
Zamora.. , . . .  
Zaragoza.........

par p. 
1|4 
par. 
par.

par,

par p. 
par p.

par p.

1 \2  d .

»
par. '

1f4

d.
1l2:
]»

S|4 
1l4 4

H4 fl 

»
1l4 d.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 d ia l fecha, 50^0.
París, á 8 dias v is ta , 5*25 y 5‘26 p.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia  16 de Setiembre de 1871.

HORAS.

S de la m.
9 tie la m. 

if  del dia,
, I de la t .

8 de la t.
9 de la n.

ALTÜRA

del baróm e
tro reducida 
á 6* y en mi

lím etros.

708,99
709,93
708,74
707,97
708,61
709,32

TBMPBRATURA
y  humedad del aire.

TBftMÓMBTftO

12.3
17.5 
22,0
21.3 
16.7
15.6

humede-
eido.

11.9 
150 
16 5 
162 
146 
14,1

DIRECCIOrf

y  c lase  del Tiento.

N ...........
N. N. E. 
N. N. E.
S. E........
O.........
S. S. O..

Calma.
Idem.
Idem..
Idem..
Idem..
Idom..

ESTADO

del c ie lo .

Cási cub.* 
Cubierto. 
Nuboso. 
Ll.*, temp. 
N uboso. 
Idem.

femperaturamáxima del a ir e ,á la  sombra.. .     .......................  24.2
Idem mínima de id..................     12,0

Diferencia.............................................................................  12,2
temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto   10,3
Idem máxima al so l, á 1,47 metros d é la  tierra ..   ........... .. • ,  39,2
Idem i d . d entro de una esfera de cristal  ................... 56,3

Diferencia ................    17,1
yuvia  en las 34 últimas horas, en m ilím etros.... . .    ....................  0,9

Resultados meteorológicos, medios y extremos, correspon- 
• dientes al dia 16 de Setiembre del decenio de 1860 á 1869.

5 de la mafi. 
9 de la mañ.

13 del dia..
I de la tard.
6 de la tard. 
9 de la noch.

12 de la noch.

BAROMETRO.

mm
706,86
707,43
706,78
705,65
705,75
706,53
706,70

TERMOMETRO
seeo.

Presión barométrica máxi
ma M 865)........... ..........

Idem id. mínima {1864)... 
Diferencia ........................

Temperatura máxima á la
sombra (1869)..  ..........

ídem raín.̂  íd.(1866)_____
Diferencia.  ......................¿

13,8
18.7 . 
24,4
25.8 
?1,9 
18,7 
16,2

mm

711,52
699,41' 

12,11

TERMÓMETRO
húmedo.

11,2
14.3 
16,6 
16,9
15.3 
138 
12,81

BUMBDAD
r e la t íT a .

73
61
45
41
52
60
68

mm
8.7 

10,1 
10,1

9.8
9.3
9.4
9.8

35.3
8,7

26,6

Temperatura máxima al •
s o l (1865)  .........  44,4 =

mm
Lluvia media eh los 10

a ñ o s..  .......................   0,63
Idem máxima (18 6 2 ) . . . . . .  2,6

mm
Evaporación media en los

1 o a ñ o s . ................. .... 5 35
Idem máxima (1 8 6 4 )...... 12,4

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las hueve de la mañana en tía-. 
riós puntos de la Península y del extranjero el dia 16 de 
Setiembre de 1871.

ALTÜHA
h a r o n ié t r i -

TEMPERA DIRECCION
TURA

del
FUERZA ESTADO ESTADO

LOCALIOáMS- al nÍYel d e l en g ra d o s
del Tiento. del cielo. d é l a  m a r .D iar en  m i ■centesi

Tiento.límetros. m a le s .

Bilbao......... 763,0 19,2 S .E .. . . Brisa........ Casi cub Tranq.**
Oviedo. . . . 762,1 16,8 S. 0 . . . Calraa... . Nubes........ »
Coniña, 7 h. 76i,4 18,2 S E . . . Idem___ Idem. . . . . Tranq.*
Santiago.. . 764,0 17,3 S. 0 . . . Brisa . . . . Cubierto.. »
0  porto___ » j) » » » »
Lisboa.... .. 763,3 18,4 K. 0 . . . Calraa___ Ca'si cub". Bella.
Badajoz----- » 1 28.0 S........... V iento.. . Nublado...
S. Fern.7 h. 765,9 19,2 » Calma___ Cási desp.*' Tranq.®
Sevilla. . . . . . 764,4 20,6 , S. 0 . . . Brisa. . . . Cubierto. . »
Tarifa.. . . . » » » » » »
Granada. . . 766,3 17,0 S. 0 , . . Calma... . Nubes.. . . »
Alicajite___ » )) 3» » » »
Murcia.'.. . 764,8 23,2 0. S. 0. Calm a.... Nubes,. . . .
Valencia.. , 765,0 24,2 0 .......... Brisa........ Nuboso.. . »
Palma, . . . . 763,2 24.8

23.8
s Idem........ Cási cub.®. 

Nubes... . .
Oleage.
Tranq.^Bai celona.. 764,4 N. E . . . Calma... .

Zaragoza... » 90,4 N. E . . . Idem ... . . » »
Soria. . . .  i . 761,8 16,3. S. O.c. Idem____•Despejado. »
Burgos........
Vallaftoüd..

764,1
766,8

18,6
17.5

s . .. . . . B risa  - »
S. E. . . . Idem........ ' Nuboso.. . . »

Salamanca.. 765,1 19,4 N. O. . . Calma.. ..'Nubes........
Madrid.. . , 766,1 17,5 . N. N.E.'íd^m........ Cubierto. . »
Escorial___ 767 9 16,2 0. S. 0  ¡Brisa.. . . N ubes.. . . »
Giudad-Re'al 766.3 16.4

19.4
S ------- 1 Calma. . . . Nuboso.. . »

Albacete.. . 764,5 0. S. 0. Brisa........ Cási cub.®. 2»
Bresl (7 b.l )) 1 * i »
Sayona (id.) » » » i D ■ »

Bireccion general de ComunicacioBes.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Cuenca, Logroño, San

tander y  Toledo.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 12 á 13‘50 pesetas la arroba; de 0‘59 á 0*65 1* 

libra, y é 1 ‘53 el kltógramo. ,
Idem de carnero, á 0*66 pesetas la libra, y  á 1*40 el kilógramo.
Idem deternera, de 1 á 1‘25 pesetas la libra, y de 2*17 á 2*71 el Mió- 

gramo.
Tocino añejo, de 20 á 21 pesetas la arroba; á 0*88 la libra , y  á 1 *91 

el kilógramo.
Jamón, de 18*75á 20‘50 pesetas la arroba; á 1 la libra, y á 2*17 el 

kilógrHmo.

Vino, de 5 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*33 á 0*29 el cuartillo, y  de 
3*10 á5*26 eldecálitro.

Petróleo, áO‘32 pesetas el cuartillo, y á 6*34 eldecálitro.
Trigo, de 9*50 á 13*50 pesetas la fanega, y  de 17‘20 á 22‘44 elhec- 

tólitro.
Cebada, de 6 á 6*50 pesetas la fanega, y  de 10*86 á 11*77 .elhec- 

tólitro.
^oiJL.—Reses degolladas ayer.

Vacas..................................................... 167
Carneros.....................................  778
Terneras..................     28
Cabritos...............................................  30

Total. . . .................   1.(03

Su peso en libras... .  86.813.—Idem en kilógramos... 41.092*285.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 16 de Setiembre de 1871 .= E l Alcalde primero, Manuel Mana 

José de Galdo.

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5*50 á 8 pesetasla arroba; deO‘23 á 0‘35la libra, v de 0‘5«

á 0*76 el kilógramo. ’ j -
' Lentejas, de 4 á 5*50 pesetas k  arroba; de 0'*t3 á 0*29 la libra, v  de 

0*50 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 1*25 á 1*50 pesetas la arroba, y de 0*10 á 0*13 el

kilógramo.  ̂ ;
Idem mineral, á 1*37 pesetas la arroba, y á 0*12 el kilógramo,
Cok, á 0‘81 pesetasla arroba , y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9 á 11 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*53 la libra, y de 1*02

-I 1*15 el kilógramo. ’ ̂
Patatas, de 0‘S7 á 1 karroba; de 0*06 á 0*07 la libra, y  de 0*13 á 0*15 

el kilógramo. ,
Aceite, de 14 á 15 pesetas la arroba ; de 0*56 á 0‘60 k  libra, y  de

10*34 á 11*54 eldecálitro. ^

PARTE NO OFICIAL.

Anuncios.

Guia  b e  fo r a s t e r o s  d e l  aSo  económ ico  d e  1 8 7 1 - 7 2 .■ — 
Se halla de venta en el despacho de libros de la 

Imprenta Nacional á los precios siguientes:

Pesetas. Cents,

En terciopelo.
— s e d a . . . . .  
En tafilete. . .
— telay . . . . .  
Bradel. . . . . .

5 0
30
1 5
11‘50 

9

CONSTITUCION Y , LEYES ORGÁNICO-ADMINISTRATIVAS DE ESPAÑA
con la división de las provincias en distritos electorales.— 

Segunda edición oficial acimentada. Un tomo de 564 páginas que 
contiene: La Constitución .—Ley para la elección delRey.^Ley 
de relaciones entre los Cuerpos Golegisladores.^Ley de orden 
público.—Ley electoral.-—Ley de incompatibilidad.'^Ley mu
nicipal.—Ley provinéial.^^Division de distritos electorales para 
Diputados provinciales.—Idem ppa Diputados á Córtes.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional 
á  ̂pesetas cada ejemplar. —19

C ASA DEL EXCMO. SR. DUQUE DE rER N A N -N U Ñ EZ, CONDE DE CER-
vellon.—Se rematan extraj udicialmente para la  próxima in

vernada las yerbas de las dehesas que en la jurisdicción de la 
villa de Siruela, provincia de Badajoz, posee el Excmo. Sr. Du- 
qúe de Fernan-Nuñez, Conde de Cervellon &c. &c.

El remáte en doble subasta tendrá lugar el dia % del próxi
mo Octubre, á las doce, en dicho Siruela, y en Madrid, oficinas 
del nombrado Excmo. Sr., calle de Santa Isabel, núm. <4̂ , en ' 
cuyos puntos se hallará de manifiesto el pliego de condiciones.

Madrid 7 de Setiembre 187i;==Gárlos GF. Llagúno.
 ̂  ̂ - - X—361—3

Santos del dia.

San Pedro Arbués) San Lamberto, ObispOr y Santas Sofía é 
Irene, mártires.

Cuarenta Horas en la Capilla de la V. O. T. de San Francisco.

Espectátíulos.

T e a t r o  DE l a  Z a r z u e l a .— A la s  ocho y media de la no
che.—Función de abono.—Turno ópera cómica
nueva en tres actos.

T e a t r o  E s p a ñ o l — A las ocho y media de la noche.—Fun
ción 3.* de abono.—Turno 3.̂  impar.—Amor, honor y poder,— 
D, Ramón de la Craz.—Las tertulias de Madrid. .

Teatro y Circo de MADRíb. — A las cinco de la  tarde.— 
Flor de Aragón.—F/ama , baile.

A las ocho y  media de la noche.—Función i34 dé abono.— 
Turno par.— Un pleito.— 0. de L.—Flamas hmle.

T e a t r o  d e l  R e c r e o .—A las ocho: La casa en r ifa —k  las 
nueve: La gata mwjer, zarzuela..—A las diez: Más vale mam: 
fuerza.—k  las once: Pa5C7¿'aí Ha¿¿o«.—Á las once y media: 
Como el pez en el agua.

T e a t r o  d e  V á r i e d a d e s .— A las ocho de la noché: .Los 
yorazgos.— A las nueve: Los trap isond istas^k l ^ 'd  
yendo delperegil.—k  las once: Llueven h ijo s .-^k  lás once y  
media: Entre Pinto y Valdemoro. ' '' V /

T e a t r o  d e  l a  A l h a m b r a . —  A las ocho y media de 1̂̂^̂ 
che. r-Función .̂* de abono.—Turno par.^Los diamantes de la 
Coroná, zarzuela en tres actos. •

Mañaxia lunes Jorge el guerrillero, y y
T ea t r o  MAnim (Santa Brigtdau ñú^^ 3 .)—^Funcion̂ .̂® de 

abóno.— Turno par.—A las ocho: Primer acto del drama 
Jorge el armador. — A láS nueve: Segundo acto. —A las diez: 
Tercer acto.—A las once: Cuarto actoi

C am po s  E l ís e o s . — De cuatro de la tarde al anochecer gran 
baile campestre por la sociedad FrewesL .

En la plaza de toretes, déspues de la primera tanda de baile, 
se correrán dos novillos embolados para el piiblico. — Entrada 
al baile y á la plaza grátis.—Entrada á los iardinés ^ rs.

C ir c o  d e  P r i c b  (Paseo de Recoletos). 
tre , gimnástica y acróHtdca.—E oj domingo dos grandes yiex- 
traordinarias funciones; la primera á las cincp, de la tarde y  la 
segunda á las nueve de la noche , en las, que tomará parte la 
célebre compañía de árabes argelinos Beni-Zoug-Zoug.

G r a n  g a l e r ía  d e  f ig u r a s  d e  o b r a  ( Carrera de San Jeró
nimo , núm. %3).—Gran exposición de 70 figuras de cera,, desde 
eb anochecer hasta las once.-^Entráda, 4 f s . ; “ ^

Plaza de Toros. — Hoy dom ingo, á las cuatro ,de Tá tarde 
(s i el tiempo no lo impide)-^ .se venficará la déeimaquinta 
corrida de la presente temporada. ;

IMPRENTA NACIONAL..


